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I N T R o D u e e I o N 

En el actual período de crisis económica, a nivel. mun

dial.., ante las cifras crecientes de desempJ.eo y subem

pl.eo, e1 tema de estabilidad en el trabajo ~obra gran i~ 

portancia. Es fundamental., para e·J. desarrol.lo de cual-

quier economía nacional, asegurar la permanencia en el -

emp1eo a los trabajadores. 

En este contexto y ante la necesidad de asegurar eficie~ 

cia, honradez y control en el ejerCicio del gasto públ.i

co, la instau~ación del Servicio Civil de Carrera viene 

a configurar una medida trascedent.al dentro de 1.a Admi

nistración Pública Mexicana, para así garantizar 1a est~ 

bi1idad en e1 empieo de1_trabajador ai Servicio dei Est~ 

do y cump1ir con l..os requerimientos que 1.a vida nacional 

reclama. 

Es as~ como a principios de1 presente sexenio ei Lic. Mi_ 

guei de 1a Madrid Hurtado, en colaboración con la Feder~ 

ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Esta

do, y dentro de1 Pian Nacionai de Desarroiio 1983~1988, 

.imp1ement6 como objetivo la instauración de1 Servicio Ci 

vil de Carrera, quedando estabiecido que la estabiiidad 

y segU%'idad de ios emp1eos de ios trabajadores de base, 

quedará garantizada,_ io que provocará mayores grados de 

responsabilidad, diiigencia y rendimiento. 



Es cierto que e1 hombre necesita un trabajo; que es, ge

neralmente, la fuente de sµpervivencia; que 1a miseria -

es una de 1as peores desgracias. Pero no podernos dejar 

de pensar en que ese trabajo debe ser dignificante para 

1a persona; que no por tener 1a necesidad apremiante del 

mismo, se puede pisotear impunemente; que debe estar pr~ 

tegido por nuestra legislación; pero también, es cierto 

que no estamos en posibilidad de mantener con nuestros -

impuestos, personal no apto, "recomendado", sin aspira-

cienes personales. En pocas palabras, personal que 11 ame 

a su trabajo 11 es de lo que adolece la Administración P~ 

b:.Lica; por '1.o tanto, l.a instauraci.ón del Servicio Civil 

de Carrera que proporcione al trabajador estabilidad en 

su empleo, 1o dignifique y pl:•omueva. las medidas necesa

rias para lograr un mejor personal al Servicio del Esta

do, será la sangre vitalizadora a esa apatía en la que -

se encuentra sumergido e1 trabajador burocrático. 

Sin embargo, habrá que analizar si en este momento, con 

1as restructuraciones administrativas, presupuesta1es.Y 

políticas, 1a implantación de1 Servicio Civil de carrera 

.cumpliría con sus objetivos, y no sólo eso, sino determ.;h_ 

nar si es conveniente su implantación de acuerdo a1 Pro

yecto de Ley elaborado por la Secretaría de Programación 

Y Presupuesto; analizar hasta qué punto proporcionaría -

támbién al trabajador de confianza -clasificado en el -

proyecto de Ley corno trabajador de libre nombramiento o 



remoCión-, la estabilidad en el empleo, como al trabaja

dor de base, ·y considerar cuáles son los elementos a ev~ 

luar y acciones previstas para o~orgar la estabilidad en 

el empleo al trabaja.d'or al Servicio del Estado en gene

ral. 

En el capítulo primero, se presenta un enfoque general -

del principio de estabilidad en el empleo~ y se analiza 

la importancia de la naturaleza del nombramiento como -

excepción a este prin.cipio. 

En el capítulo segundo, se hace un esbozo del Servicio 

Civil de Carrera, instrumentado en otros países, a fin 

de conocer cuáles han sido sus exper·iencias al respecto .. 

En el capitule tercero !t se analiz·a la estructura propue.!!_ 

ta para la implantación del Servicio Civil de Carrera en 

la Administración Públic~ Mexicana y el tratamiento que 

se da al principio de estabilidad en el empleo en el Pr~ 

yecto de Ley. 

Es así, dentro.de este contexto, donde la presente inve~ 

tigación se enfoca al tema del Servicio Civil de Carrera 

y su posible ins~rumentaci6n e implantación en la Admi

nistraci6n Pública Mexicana, como mecanismo que 1e perm~· 

ta ·a1 Estado contar con servidores públicos preparados, 

capacitados y con experiencia, pero sobre todo, con una 

seguridad en el empleo -en principio- evitando, dentro 

de 1o posible, la improvización y arbitrariedad en el d~ 

sempeño de las tareas nacionales. 



1. EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL TRABAJO 

Y SUS EXCEPCIONES 



1.1. CONCEPTO 

"La estabilidad en el tr•a!::lajo es un principio que otorga 

el carácter de perm= .. rl.ente a la relación de trabajo y ha

ce -depender Su disolUción ·únicamente de la .voluntad del 

trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono, 

del incumplimiento grave de l·as obligaciones del trabaj~ 

dar y de circunstan~~a~ ajenas a la voluntad de los suj~ 

tos de la relación, que hagun imposible su continua-

ción." (1) 

Para Euquerio;. Guerrero ( 2 ) " ..... la estabilidad debemos e!}_ 

tenderla en el sentido de que el tra.baj ¿¡dori aspira a no 

verse expuesto a que 0 el empleador, sin causa justificada 

y comprobable, y sin que por ello incurra en responsabi

lidad, pueda separarlo de su empJ.eo dando por terminado 

el contrato, por medio de una declaración unilaterial." 

No son pocos los autores que se preocupan por darnos un 

concepto de la estabilidad en el empleo, pero de todos 

ellos lo que hábría que destacar es que la vida de los 

trabajadores sería precaria sin la existencia de este 

principio, ya que el mismo no se limita nada más a esta-

blecer el tiempo de la duración de la relación de trab~ 

1) De J.a Cu,,va, Mario. 1.L NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRA 
BA0 TO, Editorial Porrúa., S .. A .. , T.I, Sexta Ed., México-;-
1980, p.219. 

2) Guerrero, Euqw';rio, MANU{'L 12E . DERi¡:_CflO DEL TRABAJO, -
Editorial Porrua, S.A., Jndecima ~d., M~xico, 1980, 
p.108. 
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jo, sino que tiene un campo de acción mucho más amplio e 

interviene en la formación o integra la naturaleza de e~ 

si todos los institutos del Derecho del Trabajo~ más aún 

como lo manifiesta el maestro Mario de la Cueva <3 ) - -

" ... es un principio que es un manojo de derechos impar-

tantísimos que cuando falta la estabilidad o desaparecen 

o se debilitan.'' 

Desde mi punto de vista~ el prin~ipio de la estabilidad 

en el empleo, es la seguridad jurídica que tiene el tra

bajador de seguir laborando mientras no dé causa para su 

separación. 

Son enormes las consecuenc.i.as que emanan de este princi-

pio, la certeza del presente y el futuro dignifican al -

trabajador, lo hacen sentirse parte importante de la in~ 

titución, el saber que su permanencia en el empleo ya no 

depende de la voluntad o capricho de otros es aliciente 

suficiente para aplicar su ética y conocimientos en ben~ 

ficio de su trabajo,en un principio, y en segundo térmi-

na de toda una institución; el principio hace sentir aI 

trabajador la necesidad de hacer valer sus derechos y re 

·conocer sus obligaciones. 

Al hablar de estabilidad en el empleó no debemos de ideE!:. 

tificarlo como un principio que otorgue la propiedad de1 

3) De la Cueva, Mario. Op. Cit. p.220. 



puesto al trabajador, al q 1 1e no pudiera separarsele, aún 

con causa justificada, pues estaríamos cayendo en una -

aberración que sería contraria a los más elementales -

principios de eq11idá5, provocando con ~sto la desnatura

li~ación de la relación de trabajo. 

En la legislación burocrática a la estabilidad en el em

pleo se le denomina ir1amovilídad, ~sta es considerada -

como un derecho que otórga el estado a sus trabajadores. 

ºLos empleados tienen derecho al. cargo, en tanto que se 

consideren en las respectivas leyes de egreses y la Ley 

contenga su réeimen jurídico. El derecho al cargo es -

más que un derecho autónomo, es e.l presupuesto y la con-

dición de otros derechos, por que equivale al derecho ae 

permanece:i::• en la relación del empleo, dentro de la cual 

se contienen los demás." <4 ) 

4) Serra Rojas, Andrés. DERECHO ADMINISTRATIVO I, Edjto
r~al PorrGa~ S.A.~ Novena Ed.~ M~xico, 1979~ p.U03. 
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1. 2. ANTECEDENTES 

En la época que se extiende hasta 1914, dominada por la 

idea del liberalismo económico, el Derecho del Trabajo -

descansaba, ~undamentalmente, en la base del libre desp~ 

do del trabajador. La relaci6n de trabajo se creaba por 

el libre acuerdo de las partes, pudiéndose determinar vo 

li ti vamente su dura·ci6n .. Pero dicha situación, y ante -

1a infer:~~oridad del trabajador, redundaba en perjuicio -

de su estabilidad en el trabajo, ya que generlamente la 

re1aci6n se daba po~ terminada unilateralmente por el p~ 

trón. 

Ante esta situaci5n, se introdujeron a partir de 1914, -

camb~os considerab1es, de modo que el de$pido se hizo de_ 

pender de la ex1stenc~a de ciertos requisitos, o se ligó 

.al pago de una indemnización, o a la resoiución de una -

autor~dad judicial~ Las dispos1c1ones alucivas a ellos 

se sue1en designar, en conjunto,, como .J .. im.itaciones al -

despido o como derecho de protección contra el despido. 

El fundamento de· tales medidas consistía en que para ei 

trabajador era -y Sigue s~endo- de s~g~ificado especXa1 

J..a duración en el tiempo de su relaciOn de trabajo, o ·ex 

'presado en otras palabras,, la protección de su puesto de 

trabajo. 

Esto tenía, para e.1 tr.3.Daj ador., extraord.inari·a importan,... 
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cia, pues un tal despido le obligaba a cambiar su activi 

dad, su ambiente, sus compañeros de trabajo y, en ocasi~ 

nes, le dejaban en paro, y este despido. no depend.Ía de -

requisito alguno; el empleador podía despedir a su pleno 

arbitrio, sin tener que justificar los motivos que hubi~ 

se para ello, incluso por simple capricho o· a causa de -

diferencias de las que el trabajador era totalmente ino-

cente. Resultaba lógico que el trabajador pretendi.era -

alcanzar una mej.oría de su situación, limitando el dere

cho de despido libre del empleador. 

Cabe mencionar que a todo ésto, se añadía el propio int~ 

rés de 1a col~ctiv1dad, en la est~bilidad de la relación 

de trabajo, ya que ésta s1tuación redunda en los grupon 

socia1es a los cuales se engrosabq con un número elevado 

de desempleados. Parecía deseable dar al trabajador 1a 

impresión de seguridad y de pertenecer a una cierta ins

tituci6n; posibXlitar su permanencia allí donde había s~ 

do adiestrado y, por todo ello, preswniblemente, lograr 

'de el un rendimi.ento óptimo de modo que a.l ocurrir una

coyuntura desfavorable, el trabajo se repartiera y se -

evitase, en lo posible, los despidos del per·sonal. 

Es indudable que el trabajo en sí.estuvo degradado dura~ 

te las viejas instituciones, tales como la esclavitud y 

la. servidumbre, al punto de que por el solo hecho de la 

existencia de l.a obligación, o más bien dicho de l.a imp~ 

s1c16n de la obligación de trabajar, no existía propia-

6 



mente la estabilidad, sino todo lo contrario; o sea, la 

seguridad para el señor de contar contínuamente con la 

fuente' de trabajo a su merced, y por ende, con el traba

jo mismo. 

Lá idea de estabilidad, nOs dice el Maestro· Mario de la 

Cueva(S) "··.es una creación de la• Asamblea Magna de 

í917, sin ningún precedente en otras legislaciones, ni -

siquiera en la doct:::-ina~de algún escritor o jurista .. " 

Al respecto, Cabe mencionar que Gómez Gottschalk y Berm~ 

dez(G) manifiestan que " •.• históricamente en Brasil, ca-

mo en el resto de las garan·t~as Y,derecttos de los traba-

jadores, no surgió como una conquista de las organizaci~ 

nes profesionales, más simplemente, como una dádiva de -

la Ley. Más precisamente, surgió como una necesidad té~ 

nico-actuarial, puesto que originalmente, estuvo siempre 

asociada a las leyes que ·regulaban las cajas de pensio-

nes y, más tarde a los institutos de previsión, preten-

día, entonces .l legislador proteger no directamente al 

emp1eado, más~ las instituciones_de1 Seguro Social re-

cién creadas." 

Sobre el particular, me perm.ito manifestar que eJ.. princi 

5) De la Cueva Mario, Op. Cit., p. 216. 
6) Gómez, Gottschalk y Bermúdez. CURSO DE DERECHO DE.TRA 

BAJO, S.L., Editorial y Dist. Cárdenas, T.I., 1a. edI 
ción, 1979, P. 527. 
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pio de estabilidad en el csnpleo, surBi6 de la necesi~ad 

de hacer equi.tativa la relación en el trabajo y que, una 

vez legislada, pasó a ser la fuen~~ primordial de la Se

guridad Social de los· trabajadores. 

El. texto original de la Constitución Políti.ca de 1917, -

incluyó las fracciones XX, XXI y XXII del artículo 123, 

que motivaron durante lar~o tiempo, debates entre los j~ 

risconsultos y la necesidad de que intervieneru la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, para sentar jurispru

denci~ que interpreara ade~uadamen~e tales preceptos que 

establecieron lo siguiente: 

Fracción XX: 

-Las diferencias o conflictos entre el Capital 

y el trabajo, se sujetarán a la decisión de -

una Junta de Conciliación y Arbitraje., forma

da por igual número de representantes de obr~ 

ros,. de los patronos y uno del Gobierno ... 

Fracción XXI: 

-Si un patrón se negare a someter sus diferen

cias al arbitraje o a.aceptar el laudo pronu~ 

ciado por la Junta,. se dará por ter·minado el 

contrato de trabajo y quedará obligado a in

demnizar al obrero con el importe de 3 meses 

de salario., además de la ~esponsabilidad que 

1e resulte del conflicto. Si la negativa fu~ 
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re de los trabajadores, se dará por terminadc 

el contrato de tra~ajo. 

Fracción XXII: 

-El patr6n que despida a un obrero, sin causa 

justificada o por haber ing~esado a una aso-

ciación o sindicato, o por haber Tomado parte 

en una huelga l!cit~, estarS obligado, a eles 

ción del ~rabajador, a cumplir el contrato o 

a indemnizarlo con el importe de tres meses -

de salario. I~ualmente tendrá esta obligación 

cuando el o~rero :~ reti~~ ¿el servicio por -

falta de probidad del patrono o por recibir -

de él malos tratamientos, ya sea en su perso

na o en la de su c6nyuge, padres, hijos o he~ 

manos. El patrono no podrá eximirse de esta 

responsabilidad cuando los malos tratamientos 

provengan de dependientes o familiares que -

obren con el consentimiento~ o tolerancia de -

La Ley Federal de1 .Trabajo, por su parte, enume~ó en el 

á..rtícu1o 121, l.:is causas de. rescisión del contrato indi

vidua1 de trabajo, por parte del patrón, en cuyos casos 

éste no incur::i::'Ía en responsabilidad alguna. 

E1 artículo 122 de1 ordenamiento en cita, estableció: 

-El patrón que despida a un trabajador por al-
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guna o algunas causas a que se refiere el ar

tícul.o anterior, no incurre en responsa.bil.i-

dad. 

Si, posteriormente, no se comprueba la causa 

del despido, el trabajador tendrá derecho a -

que se le paguen los salarios vencidos desde 

la fecha en que presentó su reclamación, has

ta que termine el plazo que la Ley señala a -

la Junta de Conciliación y Arbitraje corres-

pendiente, para que pronuncie 3U resolución -

definitiva, sin perjuicio de las acciones que 

le competan por haber sido despedido sin cau

sa justifi.cada .. 

En el caso de que el laudo no hubiese sido 

dictado dentro del plazo legal y hubiere nec~ 

sidad de plazos adicionales, de acuerdo con -

lo que dispone el artícuio 42, el trabajador 

tendrá derecho a los salarios correspondien

tes a los días adicionales a que se refiere -

e1 mencion~do artícuio. 

Por otra parte, en sus artículo 601 y 602, establecía, -

respectivamente~ que si e1 patrón se.negara a someter -

sus diferencias al arbitraje o a aceptar e1 1audo pro

nunciado por la Junta, ésta: 

I. Dará por terminado e1 contrato de trabajo; 
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II. Condenará a indemnizar al trabajador con 

el importe de tres meses de.salario; 

III. FTocederá a fijar la responsabilidad que 

al patrón resulte del conflicto. 

Cuando el contrato fuera por tiempo inde

finido, y ésto no excediera de un año, en 

una cantidad ieual al importe de salarios 

de la mitad del tiempo de servicios pres

tados .. 

Si el contrato por tiempo indefinido exC~ 

diera de un año, en una cantidad igual a 

la mitad de los salarios de 6 meses por -

el primer afio y de 20 días por cada uno 

de los años de servicios prestados. 

Se computarán para fijar el salario efec

tivo del trabajador, las primas, partici

paciones en las utilidades y ventajas ec~ 

nómicas pactadas en su favor. 

En riinguno de loS casos a que se contrae este artículo, 

la indemnización excederá de la que le podría correspon

der a1 trabajador en el caso de fa11ecimiento por acci

dente de. trabajo. 

El 31 de diciembre de 1955, se reformó el artículo 122, 

modificando su segunda parte en los siguientes términos: 

11 



..•. Si posteriormente no se comprueba la c~usa 

del. despido, el trabajador tendrá derecho a que 

se ].e indemnice con tres meses de sal.ario y a 

que se le paguen l.os salarios vencidos, desde 

1a fecha del. despido hasta que se ccmplemente 

1a resol.ución formulada por ·1.a Junta de Conci

liación y Arbitraje correspondiente, sin per-

juicio de las demás acciones que le competen -

por haber &ido despedido sin causa justifica

da. 

También se modificó en la misma fecha el. artículo 602, -

el. cual. quedó .. redactado de la siguiente manerc.: 

..• Cuando el contrato fuera por tiempo def~ni

do, y ésto no ex.cediera de un año, en una can-

tidad igual al importe de los salarios de la -

mitad de1 tiempo de ·servicios prestados; si ei 

contratv po~ tiempo definido excediera de un 

año, en una canti.dad igual al importe de 1.os 

saiarios de· seis meses por el prir::er año y de 

veinte días por cada uno de los años siguien

tes en que hubiere prestado sus servicios; si 

ei contrato fuere .por tiempo indefinido~ la -

responsabi1idad consistirá en veinte días por 

cáda uno de los años de servicios prestados. 

Se computarán para fijar e1 salario efectivo -

del trabajador, 1as primas~ participación en las 
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utilidades y ventajas económicas pacLadas en -

su favor. 

Ante la redacción de los textos anteriores~ se enmarca

ron 2 corrientes, ideológicas perfectamente definidas:, -

según la primera, el patrón no ten1a derecho a despedir 

al trábajador, sino cuando existiera causa justificada -

para ello; si el patrón, sin que registrase esa c~usa, -

despedía al trabajador, quedaba obligado a someterse, a 

elecci6n del propio trabajador, a reinstalarlo en su -

puesto o pagarle la indemnización constitucional a que 

se refieren los artículos prec.i.tados. 

Otra corriente sostuvo que los patroneG tenían garanTiz~ 

da la libertad de someterse o no al arbitraje de las - -

Juntas y de igual forma de acatar o no el laudo que haya 

dictado. Si procedían en tal forma, deberían dar por --

terminada la relación laboral y pagar al trabajador la -

indemnización de tres meses de salario y la responsabil.f_ 

dad del conflicto, por lo que esta postura se mantuvo 

por largos años en perjuicio de los trabajadores. 

El 31 de diciembre de 1962, se reformó la Ley Federal de 

Trabajo~ siendo importante para nuestro estudio, concre

tamente, las de los artículos 123 y .124 cuyo texto quedó 

consignado de la siguiente forma: 

Artículo 123. Si en el juicio correspondiente 

no comprueba el patrón la causa de rescici6n, 



el trabajador tendrá derecho, a su elección, -

a que s~ le reinstale en el trabajo que desem

peñaba, o a qú.e se le indemnice con el importe 

de tres meses de· salario, tendrá ademán dere

cho, cualquiera que sea la acción intentada, -

a que se le pague los salar~os vencidb~ desde 

la fecha del despido hasta que se cumplimente 

la resolución definitiva por la Junta de Conc~ 

liación y Arbitraje. 

Artículo 124. El patrón qued~rá eximido de la 

obligación de reinstalar al trabajador, media~ 

te el pago de las indemnizac~ones que se dete!: 

minen en las siguientes fracciones: 

I. Cuando se trate de trabajadores que ten

gan una ant1guedad menor de dos años. 

II. Si comprueba ante la Junta de Concilia

ción y Arbitraje, que el trabajador, -

por razón del trabajo que desempeña o -

por las características de sus labores, 

está en cont'acto directo y permanente con 

él y la Junta estima, tomando en conside

ración las circunStancias del caso, que -

no es poeible el desarrollo normal de la 

relación de trabajo. 

III. En los casos de aprendices. 

IV. En les casos de empleados de confianza. 
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v. En el servicio dom~stico. 

VI. Cuando se trate de trabajad?res eventua

les. 

En la Ley actual se reprodujo en el artículo LJ-9,, lo di:s

puesto en los anteriores preceptos con la única variante 

de que se redujo la antiguedad de los trabajadores de -

dos o un año, y se sumpr~mió el e.aso de los aprendices. 

Por otro lado, y en relación a los trabajadores a~ Serv~ 

cio del Estado, por mucho tiempo prevaleció la idea de 

que las relacioneG entre el empleado público y los 6rga

nos del Estado no podian ser objeto de reglamentación s~ 

mejante a la legislación existente para los trabajadores 

sujetos al apartado A del artículo 123 Constitucional, -

aún cuando no se puede negar que los patrones, en su re

lación laboral a diferencia del Estado,persiguen un fin 

lucrativo en la actividad económica que desarrollan, - -

mientras que el Gobierno tiene a su cargo los servicios 

públicos organizando, para ello, ·toda la maquinaria adm!_ 

nistrativa en la que juega un papel primordial el emple~ 

do· público -obje~o del presente estudio-; sin embargo, -

desde cual.quier punto de vista realizan un trabajo, es

tán sujetos a un horario y a diversas medidas disciplin~ 

rias semejantes, en gran medida, a las de los trabajado

res en sus relaciones con los patrcnes~ 

La clase trabajadora de. la Administraci<Sn Pública Mexi·c~ 
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na advert~a ya, que en otras naciones los empleados pG-

blicos estab~n protegidos mediante leyes de diversas de-

norr.inaciones, como reglamentos de Servicio Civil y que -

se llegaba a situaciones tales, como en Suecia, en la --

que podían sinjicalizarse, sin excluir a los miembros -

de la policía. 

"En la ciudad de México, allá por los veintes y los trei!!_ 

tas, en que el proceso ~e consolidación posterior al mo-

virniento armado, oc&sionaba frecuentes crisis ministeri~ 

les~ se vió cómo los empleados púb~icos, a veces hasta -

los mozos, eran separados de sus puestos, sólo por el -

cambio de Sec~etario de Estado"(?) 

En estas condiciones~ los trabajadores del Estado se co~ 

sideraban fuera de la protección del movimiento social y 

cartü~~s de estabilidad en sus empleos, pues cada cambio 

de gobierno era motivo de angustia y pánico., motivado -

por los numerosos ceses que los nuevos funcionarios die-

taban sin ninguna consideraci6n, y los trabajadores que 

por suerte se quedaban en sus empleos, eran objeto de un 

sinnúmero d~ humillaciones, rebajas de salarios, cambios 

arbitrarios y acent.uándose su precaria situación por ca-

recer de beneficios y apoyos . 

.1~No se· v.econoc!l.a permanenci.a en el empleo., no existían es 

7) Guerrero, Euquerio, Op , , Ci t ., P. 51 7 • 
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calafones, las des~gnaciones se hacían arbitrariamente -

por los jefes y, consecuentemente., el monto del salario 

estaba sujeto al capricho o al favor de que muchas veces 

se pagaba con desoro de la dignidad .. "(B) 

Esta situación repercutía; directamente,, en. el buen des~ 

rrollo de la funciOn pública, cuyOs objetivos a cumplir 

'sólo son posibles de garantizar con un personal experi-

mentado, bien remunerado y, sobre todo, seguro de su es-

tabilidad en el empleo .. 

Es de notar la injusticia total que existía en las rela-

cienes laboralP.::::; entre los trClbajadores públicos y el E~ 

tado, al no existir una Ley del servicio Civil que regu-

lara los nombramientos y remociones de este tipo de tra-

bajadores. 

El artículo 89 Constitucional menciona, entre las facu~ 

tades y obligacioneG del Presidente las de nombrar y re

mover libremente a ios altos funcionarios, a los funcio-

narios superi.ores de la administración., así como nombrar 

y remover libremente a J_os demás empleados de la Unión., 

cuyo nombramiento o. remoción no estén determinados de -

otro modo en la Constitución o en las Leyes; precepto 

que fue aplicado en forma arbit:r.·aria durante muchos años 

en perjuicio de los trabajadores al Servicio del Estado 

8) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. HISTORIA DEL MOVIMIENTO SINDICAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, 1a. Ed., México, 1983, P.175. 
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al no existir una Ley reglamentaria de las relaciones en 

tre e1 Estado y sus trabajadores. 

Fue así, como no obstante la Constitución de 1917, omi

tió la reglamentación de las relaciones entre el Estado 

y sus trabajadores, surgieron dos corrientes opuestas -

respecto de la aplicación a los trabajador.es al servicio 

del Estado del artículo 123 Constitucional. 

A) La consideraba que no era uplicable a los trabajado-

res al servicio del Estado. 

B) La que en contraposición con la anterior~ sostenía 

que s~~era aplicable a los trabajadoreG al servicio 

del Estado. 

El maestro Gabino F~aga, fue partidario y defensor de la 

primera corriente, ya que consideraba que las relaciones 

caían dentro del ámbito del Derecho Administrativo, men-

cionando al respecto: 

"Como el empleado y eJ. funcionario son titulares de las 

diversas esferas de competencia en las que se fragmenta 

·1a totalidad de las atribuciones· del Estado, la relación 

de aquéllas con éste, debe estar modelada sob~e las exi-

gencias que impone el cumplimiento de dichas atr1bucio-

nes, siendo por lo mismo, relaciones que corresponden ai 

Derecho PGblico. 1'(g) 

9) Fraga, Gabino- DERECHO ADMINISTRATIVO, Editorial Po
rrqa, S.A., 15a. Ed., M~xico, 1973, p~ 139. 
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Aunado a ésto, nuestro máximo organc judicia1 reafirmó 

esta postµra con la siguien+e ejecutor.ía: 

"Los trabajadores al servicio del Estado no &2. 

zan de las prerrogativas que para los trabaja

dores consignó el artículo 123, ya que éste -

tendió a buscar el equilibrio entre el capital 

y el trabajo como factores de la producción,_-

circunstancias que no concurren en las relacio 

nes que median entre el poder público y los em

pl.eados que de él. dependen." ( 10 ) 

De los defe.nsores de la segunda corriente, se encuentra 

el. Maestro Trueba Urbina, que nos dice: "el originario -

artículo 123 de la Constituci6n de 1917, al referirse a 

los sujetos del Derecho del Trabajo, denominados emplea

dos, comprendió dentro de este concepto, tanto a los em

pleados particulares como a los empleados del Estado, i~ 

cluyendo a los de los municipios, por que unos y otros -

son empleados públicos y constituyen el sector burocrát~ 

co que conforman parte de la clase obrera .. ~ .. " <11 > 

Al respecto, considero que aún cuando la primer teoría -

tiene un fundamento cierto, la segunda es más cierta~ ya 

que las exigencias de1 servicio público no determinan la 

10) Semanario Judicial. de l.a Feder>ación'. Tomo XXV, p. 918. 
i1) ·Trueba Urbina, Al.berta. NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, 

Editot•ial. Porrúa, S.A., 3a. Ed._, México 1975, p. 177. 
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naturaleza jurídica ele la relaci6n de trabajo, por lo -

que la primer corriente se refiere a la durabilidad de -

las relaciones de trabajo en función del cumplimiento de 

las exigencias que imponen prestar un servicio público, 

y la segunda, acertadarnen~e se refiere a la relaci6n de 

trabajo como tal, independientemente de la duración de 

las mismas; es decir, de conformidad a la naturaleza del 

nombramiento .. 

El primer ordenamiento que vislumbra ]_a necesidad de es

tablecer ur. cuerpo legal que regule estas relaciones es

pecí fícdmente, es la Ley Federal del Trabajo del año de 

1931, expedid~ durante el mandato .del presidente Pascual 

Ortiz Rubio, al excluir de su r5~imcn de aplicaci6n a --

los empleados y funcionarios públicos y establecer, en 

su artículo 2°, que las relaciones entre el Estado y -

sus servidores se regirán 1;or las leyes del servicio ci-

vil que se expidan. Sin embargo, ésto ocasionó una gran 

inseguridad entre los trabajadores al servicio del Esta

do~ pues no se determinó cuál sería el procedimiento y -

el tratamiento a seguir para expedir dichas leyes. 

En 1934, un acuerdo p~esidencial estableció el servicio 

civil por tiempo determinado, publicado el 12 de abril 

del mismo año. en el Diar.io 0Iic1a1 de la Federación con 

el nombre de Acuerdo Sobre Organización y-Yllncionamiento 

del Servicio Civil, que más adelante analizaremos. 
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Sin embargo, la lucha de los burócratas por verse proteg~ 

dos jurídicamente en sus e~pleos, continuó y se propusi~ 

ron dos proyectos más que no fueron aprobados: el prime

ro fue, una Ley del Servicio ;Civil realizada por el en

tonces llamado Partido Nacional Revolucionario, en el -

año de 1935; el segundo, en 1937, fue el Proyecto de - -

Acuerdo de las Secretarías de Estado y demás depend€n

cia s del Poder Federal, sobre el estatuto jurídico de -

los trabajadores al servicio del mismo. 

En los años de 1938 y 1941 se expidieron los estatutos 

de los trab~jadores al servicio del Estado, integrando 

el primer cuerpo normativo unificado y si!1tematizado que 

rigió la materia. 

La lucha de los trabajadores al servicio del Estado vi6 

su más grande anhelo realizado al elevarse su.tuteia ju

rídica a rango constitucional; así, el 5 de diciembre de 

1960 se adiciona el apartado "Bº al artículo 123 Consti

tucional~ expidiéndose la Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Estado, la que fue publicada el 28' -

de diciembre de 1963. 

En la fracción IX de]. apartado "B" se estableció que los 

trabajadores sólo podrán ser suspendiaos o cesados por 

causa justificada en los términos que ·exige la Ley. 

En caso de separación in.justificada., "t"endrán derecho a op

tar por la reinstalación en su trabajo o por la indemni-
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zación correspondiente, prevJ~O procedim.iento legal. En 

los casos de .supresión de plazas, los trabajadores afec

tados tendrán derecho a que se les otorgue otra equiva

lente a la suprimida -o a la indemniz~ci6n de ley. 

En la Ley Federal de los Trabajadores al S~rv.icio del E~ 

tado, el derecho a la es~abilidad en el empl~o qued6 ca~ 

'signado en el artículo 6°, el cual establece que los tr~ 

bajadores de base será~ inamovibles; de igual forma el -

artículo 19 del mismo ordenamiento estipula que en nin

gún caso el cambio d~ funcion~rios. de una dependencia p~ 

drá afee-car lo::; derechos de los trabajadores, y finalme~ 

te el artícul~ 46 manifiesta qtie ~incGn trab~j~dor podr~ 

ser cesado sino por justa causa, ennumerando enseguida -

las causales en las qu~ el nombramiento o designación de 

los trabajadores dejará de surtir efecto sin responoabi

lidad para los titulares de la dependencia. 

Por lo anteriormente expuesto, considero que la lucha de 

los trabajadores al servicio del Estado por conseguir su 

estabilidad en el empleo no ha sido una luch~ infructuo

sa, más aún, considero que la reglamentación consignada 

en_ el apartado '~B'' del artículo 123 Constitucional, es -

por mucho más tutelar de este principio en el caso de -

los trabajadores de base, que la tutela jurídica ·que ti~ 

nen consignada los trabajadores privados en materia de -

seguridad en, su trabajo, pues no es la voluntad del em

pleador la que determina la terminación de la relación -
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laboral, sino que tiene la obligaci611 de ~ome~erse al --

Tribunal Fede:ral de Conciliación y .l\.rb_i traje, cuando se 

refiere a las causales ennumeradas por la fracción V del 

art~culo 46 de la Ley Burocr&tica, y si s~ d2spictc si~ -

causa justificada al empleado, está obligado a reinsta~ 

larlo y a pagarle los salarios vencidos o caídos corres

pondientes, en los términos del artículo ~8 de la Ley Fe 

deral del Trabajo. 

Sin embargo, habría que con.sider~r que la estabiJ..i.dad en 

el empleo debe ser un beneficio general para los trabaj~ 

dores al servicio del Estado* Hay mucho qu-:! hacer y que 

legislar a favor de esta clase de trabajadores, especif~ 

camente, sobr¿ los trabaj ador~s c..:;:-,i nombr.:uni~n"!.:o de. .:!Or-~-

fianza que, hasta la fecha, si continúan des¿rotegidos -

jurídicñmente por este principio, en contra inclusive de 

la equidad y justicia que son elementos propios del Der~ 

cho del Trabajo. 

Podemos concluir• diciendo que '• .... lu. .;s·ta.bilidad en e1 -

trab.3..ja apareció en nuest·C'o der•echo como un~ de las rnan~ 

festaciones más c;ristalinas de la justicia social, hond~ 

·mente enraizada en el derecho del trabajo, porque su fi-

nalidad inmediata es vivir hoy y en el mañana inmediato, 

pero al nacer• miró a.pacionadamcnte hacia la seguridad s~ 

cial, en la adversidad y en la veje2. De éstas, ~us dos 

finalidades se desprende su esencia: la estabilidad en el 

trabajo es la certeza del presente y del futuro ..... c12 > 

12) De la Cueva, Mario. Op., Cit•, p. 219. 



1. 3. FUNDAMENTACION JURIDICA 

"La estabilidad es un priilcipio creador de un derecho p.e_ 

ra el trabajador y ntmca un deber para él, pues en ella 

se d~ce, en aplicaci6n del art~culo 5° de la Constitu

ción, que la estabilidad depende q.e la voluntad del tra

bajador, y por otra, que es un deber para el patrono, -

porque la hipótesis de la disoÍuci6n de un trabajo está 

determinada por l.a naturaleza de- las cosas .. 11 e 13 ) 

El derecho a ·la estabilidUd en el @mpleo, sinónimo de -

inamovilidad, estS considerada en las fracciones XXI y -· 

XXII del apartado "A" para los trc:bajadores en general, 

y en la fr~cción IX del apartado n3u paru los trabajado-

res al servicio del Estado, ambas~fracciones del artícu-

lo 123 Constitucional. 

"Este derecho a la estab.il.idad o inamovilidad, está ex.-

presado en la disposición que prohibe al patrón, cual

' quiera que este -sea, separar de su empleo a un trabaja-

dor sin justa causa.'' Ci 4 } 

Si e1 patr6n viola esta disposición se verá obligado a -

la reinstalación o al pago de la indemnización conforme 

a la Ley. 

13) De la Cueva, Mario. Op., Cit., p. 219. 
14) Duhait Krauss, Miguei. UNA SELVA SEMANTICA Y JURIDI 

.cA, Ediciones INAP, 1a. Ed., México 1977, p. 95.· 
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Existe una disposición que funge como excepci6n a esta -

regla gen~ral en la misma fr~cción XXI~, que a la letra 

dice: .... ~la Ley determinará los casos en que el patrono 

podrá ser eximido de la obligaci6n de cumplir el contra

to mediante el pago de una indemnizaci.On ..... 

Al respecto, la Ley Federal del Trabajo establece en su 

artículo 49 estas excepciones y que a saber, son ~as si-

guientes: cuando se trate de trabajadores que tengan --

una antiguedad menor de un año, es decir, los trabajado-

~res cuyas relaciones se rigen por el apartado ''A'', s6lo 

serán inamovibles después de un año de antiguedad, antes 

de este tiempo opera la excepción, y el patrón puede de~ 

pedirlos sin justa causa, siempre que los indemnice en 

los términos del artículo 50 del mismo ordenamiento. 

"Cuandc los autores de la Ley Federal de los T:r•abajado-

res al Servicio del Estado, establecieron en su artículo 

6° que no serían inamovibles, sino despues de se:is meses 

de serv~cio, sin nota desfavorable en su expediente, en 

realidad estaban manifestando su intención de reducir· el 

plazo de un año que f1ja el articulo 49 fracción I de la 

·Ley Federal del Trabajo, a seis meses para que opere la 

excepción y se produzca para el trabajador el derecho a 

la estabilidad o inamovilidad para que el personal de ba-

se tenga un nombramiento definitivo ... " (15) 

15) Duhalt Krauss, Miguel. Op.,Cit., p. 96. 
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Es decir, la estabilidad en el empleo para el trabajador 

al servicio del Estado quedará plenamente garantizada, -

para los trabajadores de base, una vez transcurridos los 

seis meses a que hacL mención ~l artículo 6° de la Ley -

reglam~ntaY.•ia .. Por lo que respecta a las siguientes ex-

cepciones al. principio de estabili,dad en ei. empleo, por 

haberse mencionadb en el punto 1.2 del presente trabajo~ 

no se especificarán <ve~se p. 14). 

En materia de cese, en la Ley reglamentaria del apartado 

"B" del artículo 123 Constituciona~, ordena que ningún -

trabajador podrá ser cesado sino por justa causa, enun

ciando en cin6o fracciones las hi~ótesis en que el nom

bramiento dejar5 de surtir efecto sin responsabil~dad 

para ios titulares de las depende~cias, y que son las s~ 

guientes: 

Fracción I: Por renuncia~ por abandono de empleo o por -

abandono o repetida falta injustificada a las labores té~ 

nicas relativas al funcionamiento de maquinaria o equi

po, o a 1a atención de personas que ponga en peligro sus 

bienes o que cause ia suspención e la deficiencia de un 

servicio, o que .ponga en peligro la salud o la vida de -

las personas en los términos que señalen los Reglamentos 

de Trabajo, aplicables a la dependenci·a respectiva. 

Habría que mencionar, parQ esta fracción, que la renun

cia no es motivo de cese, sino que es una forma unilate

ral de dar por ~~rminada la relación de ~rabajo. 
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Fracción II: Por conclusión del término o de la obra de

terminantes de la designación; 

Fracción III: Por muerte del trabajador. 

Al igual que la observación efectuada a 1a fracción I de 

este ordenamiento, cabe mencionar que la muerte tampoco 

es motivo de cese, puesto que si el artículo está menci~ 

nando que ningún trabajador podrá ser cesado~al existir 

la falta de persona del trabajador, no pueda existir di

cha causal. 

Fracción IV: Por incapacidad permanente del trabajador, 

física o mental, que le impida el d~sempeño de sus labo-

res; 

Fracción V: Por resolución del Tribunal Federal de Cene~ 

liación y Arbitraje, en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad 

u honradez, o en actos de violencia, amagos, injurias~ -

o malos tratamientos contra sus jefes o compafieros o co~ 

tra los familiares de uno u otro, ya sea dentro o fuera 

de las horas de ~ervicio. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus 

labores sin causa justificada. 

e) Por destruir intensionalmente edificios, obras, maqu~ 

naria, instrumentos, materias primas y demás objetos re

lacionados con e1 trabajo. 
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d) Por com~ter actos inmorales durar1~~ ~l ~rabajo. 

e) Por revelar asuntos secretos o reservados de qu8 tu

viere conocimiento con motivo de su trabajo. 

f) Por comprometer eón su Íffiprudencia, d~scuido o negli

gencia, la seguridad del taller, oficina o depencia 

donde preste sus servicios, o de las personas que -

alli se encuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificaci6n, 

las Órdenes que reciba de sus supcrior~s .. 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o 

droga enervante .. 

i) Por falta comprobada de cumpli~iento de las condicio

nes generales de trabajo de la dependencia r·espectiva .. 

j) Por prisi6n que sea el resultado de una sentencia ej~ 

cutoria. 

La fracción V, resulta incongruente en algunos aspectos, 

verbigracia : el tener que esperar una resolución favor~ 

~le del Tribunal de Arbitraje en el caso de un trabaja

dor que incurra en faltas de probidad u honradez., actos 

de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos co~ 

tra sus jefes o compafieros,_ para cesarlo, situaci6n que 

degrada el orden de las instituciones y la autoridad del 

personal responsable de las mismas; esto aún cuando· el 

último párrafo del artículo en cuestión parece suponer 

que cuando se cometen dichas faltas el trabaiador podr& 
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ser suspendido sj lo acepta el sindicato, o en caso con

trario., sólo cambiará de adscripción y mientras se re

suelve e1 conflicto en el Tribunal de A~bitraje. 

Igual situación se presenta en el inciso g de la frac

ción V., ya que el precepto "desobedecer reiteradamente'.' 

implica que sea una acción repetitiva, situación que va 

por mucho en contra de la d:isciplina que debe existir en 

el personal que presta un servicio público por lo que 

con el s6lo hecho de desobedecer una orden dada por un 

superior se atenta en contra del buen funcionamiento de 

la Administración Pública. 

Otro inciso redactado en estos mismos ·t~rminos, es el h 

de la fracción en cuestión., ya que "habitualmente" implª=._ 

ca que la situación anormal se vuelva normal para ser m~ 

tivo de cese> además, previo laudo que dicte el Tribunal 

Federal, situacjÓn que al igual que la anterior redundan 

en perjuicio directo del servicio prestado. 

El artículo 19 de la Ley de Tx-a.bajo Burccr.3-tico estable

ce que, en ningún Caso el. cambio de funcionario de una -

dependencia podrá afectar los derechos de los trabajado

~es, precepto que ratifica la intensiOn del leEislador -

de garantizar la estabilidad en el empleo ai trabajador 

al servicio del Estado. 

El artículo 113 establece en su fracción II, relativa a 

29 



la prescripc~ón para ejercit~r la accion an caso de des

pido o suspensión injustificada, un término de cuatro m~ 

ses para exigir la reinstalación en su trabajo o la in

demnización que la L~Y concede, contados a partir del rn~ 

mento en que sea notificad~ el trabajador del despido 

suspensión. 

La indemnización a pagar• por par·tc del Estado, en caso -

de que el cese haya tiid¿ declarado injustificado -si opt~ 

se por la indemnización- o el pago de los salarios venc~ 

dos o caídos correspondientes, serán pagados de conform~ 

dad a lo que establece el artículo 50 de la Ley reglame~ 

ta.ri.:i. del apa1·i:adn u A u, en relaciór-t .::i.l arLÍculo 11 de la 

Ley Federal de los Tr~bajadores al Servicio del Estado -

que establece que en lo no previsto en esa Ley o dispos,f_ 

cienes especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su 

orden la Ley Federal del ~rabajo, el Código Federal de -

Procedimientos Civiles~ las leyes de orden común, la co~ 

tumbre, el uso, los principios generales de derecho y la 

equidad. 

Otxa d:L.sposicÍ'ón de este principio es el que establece el -

artículo 73 fracción XI de la Constitución ya que dentro 

de las facultades del Congreso establece la relativa pa

ra crear y suprimir empleos públicos de la 'federación y 

señalar, aumen~ar o disminuir sus dotaciones. 

''Esta facultad debe interpretarse en el sentido de no -

ocasionar perjuicios innecesarios o indebidos a los em-

30 



pleados y en todo caso tomar las p~ovidencias legales pe._ 

ra remediar los perjuicios que se ocas~onen, ta1 es el -

sentido en que se ha desenvuelto nuestra legislación.:"(iG) 

Por otro lado, y como lo había mencionado con a~teriori-

dad, el artículo 89 fracción II de la Constitución, ref.:=_ 

rente a las facultades y obligaciones d.c.J. Presidcn·te es 

una excepción al principio de la estabilidad en el empleo 

para los altos funcionarios de lJ Admini~tración Pública 

y empleados cuyo nombramiento o remoc.ién no 12:st¿n dctc~-

minados de otro modo en la Cbnstitución o er. las Leyes-

En este último supuesto se encu~ntran Ciicuadrad'.;)S ·todos 

aquellos trabajadorE"~s con :J."mbramicnt..:;, de confianza., que 

por disposici6n expresa del articulo 8° de la Ley Regla-

mentaria del apartado ngtt, quedan e:-~cluidos de la tutela 

jurídica que la misma otorga para los empleados de base. 

16) Serra Rojas, Andr<is. Op., C~t., p. 402. 
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1.11_ LSTABILIDAD AHSOLUTA Y RELATIVA 

Una vez analizado el funda~ento legal del principio de -

la estabi1idad en el empleo, considero que existen limi

taciones que nuestro derecho consagra respecto de este -

principio y que resultan de importancia. Toda vez. que -

con anterioridad se habían enunciado, por cuestión de o~ 

den las recordaremos, y son la~ siguientes de acuerdo a 

lo que establece el artículo 4~ de l~ Ley Federal del -

Trabajo: 

a) Que se trate de trabajado~cs quE ~cncan una an~i~ue

dad menor de un año; 

b) si el patr6n comprueba ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje que el trabajador, por razón del.trabajo 

que desempe~a o por Jas características de sus labo

r~s, está en contacto directo y permanente con él y 

la Junta estima, tomando en consideración las cir

cunsi:ancias del casa.,. qu•:.:!' no es posibJ.e el desarrol.1o 

normal de la relación de trabajo· 

e) en 1·os. casos~ de trabajadores de confianza; 

d) en los casos del .servicio dom~stico, y 

e) cuando se trate da trabaj~dores. eveni:ual.es. 

En l.o que respecta a la Legislación Burocrática, estas -

1.imitacion.es se desprenden del. ari:ícul.o 5°, y que a sa..;.. 

ber son ·las siguientes: 
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a) Que se encuentren incluidos e1, la ennumeraci5n que -

efectúp el artículo 5° de lu Ley Federal de los Trab~ 

jadores al Servicio del Estado; 

b) que a diferencia de los trabajaaores reguiados por el 

apartado "A" del artículo 123 Consti'"tucion.al, tengan 

una antiguedad mínima de seis meses de servicios~ y 

e) que cuenten con nota desfavorable en su expediente. 

Las anteriores limitaciones favo~ecen al patr6n en el -

sentido de que, unilat~ralrnente, podrá dar por terminada 

la relación laboral cubriendo las indemnizaciones corre~ 

pondientes~ ~in que el Trab3ja~cr ~uQda op~ar por la re

instalaci6n en su puesto d~ trabajo. 

Al respecto habrí~ que distinguir, dentro de las organi

zaciones mod8rna;:;::, el trabajo en lo..~~ tmprcsas chicas, m~ 

dianas y de gr·andes prop::>rciones. En las primera.s dos, 

resulta muy difícil adoptar la posibilidad de que el -

tr•abajador pudic·:;e ser reinstala.do en su puesto de -eraba 

jo~ ya que de ninguna ·forma sería sano para el buen des~ 

rrollo de las actividades ~on·tinuJr con .~s~i rclaci6n de 

trabajo, puesto que es de humanos entender que los áni

mos de las partes no son lo más idóneo para que exista -

el contacto diario en las labores a desarrollar. 

En las grande5 empreGas el proClcma toma matices diferen 

tes :J pues ya no es precisamente el patrón en sí, el. que 

pudo resultar directamente ofendido, sino su representa~ 
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~e, existiendo la posib~lidad de que el trabajador pueda 

ser reinstalado en otra área .distinta a la que se encon-

traba laborando en la ~nstituci6n, dependiendo de otro -

representante d8l patrón, diferente de aquél que lo hu

bie~a despedido, o si, por no existir una relac~6n rlire~ 

ta entre este represeni:ante y el trabajador·, no hay pelf. 

gro de que se altere la disciplina en el centro de tra-

bajo. 

En el caso de la Administraci6n P~blica, podemos deci~ -

que por su dimensi6n ~s perfectamente realizable la re-

ins-talac:i5:i la.boI"'nl eri su puesto d(;! ·tra.bajo o, en Último 

ds los ca~os,··en u~a unidad adminis·trativa distinta a la 

que prestaba sus se~vicios. 

Por lo antt::riorr.tente expuesto, se consid..;ra a la estabi-

lidad absoluta coT!".o ld cl.i.minaciOn de la posibilidad que 

existe de dar por terminada unilate~3lma11~e, por parte 

del patrén, l.:i relación labo·ral; el Maestro Mario de la 

Cuev3 nos dicc al respecto 11 
••• se habla de e3tabilidad -

absoluta, cuand~ se niega al pat~or10, de m~nera total, -

la facultad de disolv~r una relación de trabajo por un -

acto unilate~al de su voluntad y Únicamente se permite -

la aisolución por causa justificada que deberá probarse 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en caso de in

conformidad del trabajador~ 11 <17 ) 

17) De la Cueva,Maric. Op., Cit., p. 221. 

34 



La estabilidad relativa, se refiere al supuesto en la -

que el empleador, de conformidad a lo 9ue la Ley esta

blece -limitaciones ya mencionadas- establece la facul-

tad de disolver la relación laboral, sin derecho por Pª!: 

te del trabajador a la reinstalacibn, pero sí a la inde~ 

nización. Sobre este particular, el Maestro Mario de la 

Cueva nos dice 11 
••• se habla de estabilidad relativa cua~ 

do se autoriza al patrono, en grados variables, a disoi-

·ver la relación de trabajo pal"' un acto unilateral de su 

voluntad mediante el pago de una indemnizaciOn. 11 (18) 

La legislaci6n m~xicana ha encontrado una forma ''ecl~cti 

ca'' de regular el principio a la cst~bilidad en el em-

pleo, qUe si no es perfecta, cuando menos plantea diver-

sas posibilidades par3 ser m~s ar~oniosa la relaci6n de 

trabajo. 

Por una parte, sostiene la idea general de la estabili

dad absoluta en el empleo, obligando a los patrones en -

ge~eral a reinstalar a los trabaj~dorcs que hutieGen se-

parado injustificadamente. Por o't:r-a, excluyó de es-ta r.:=_. 

gla general a aquellos casos en que se advierte que las 

condiciones que se darían en el centro de trabajo,al apl~ 

car el cri·terio absoluto de estabilidad, podrían ocasionar 

trastornos muy serios en la relación de trabajo. 

18) De la Cueva~ Mario. Op., Cit., p. 221. 
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l. 5. LA NATURALEZA DEL CARACTER DEL NOMBRAMIENTO 
CUMO EXCEPCION AL PRINCIPIO 

DE ~STABILIDAD EN EL TRABAJO 

Cada una de las instituciones del Derecho Mexicano del 

Trabajo, ha tenido que romper con los principios del De

recho Civil, que dejaban a la libre autonomía de las vo

.luntades, el ~apso de la duración de las relaciones de 

trabajo, que podían ir qesde un dí~, hasta varios años. 

Es así, y partiendo de la convición de que la estabili

dad en el empleo sería una utopia si se pudiesen estable 

cer libreme~te los periodos de duraciCn de la relaci6n -

¡aboral, y de ·~011formidad a lo qu~ establece ~a Ley Fed~ 

ral del Trabajo respecto de que la relación de trabajo -

ser& cte duraci5n indeterminada, en tanto subsista la mat~ 

ria que le dió origen, la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Es~ado en su articulo 15, fracci6n -

III, establece como requisito de contenido del nombra-

mient"o la duración de la !."'elación laboral~ mir;ma que pu:=._ 

de ser de conformidad al citado precepto, definitiva, {~ 

terina, provisiOnal, por tiempo fijo o por obra determi

nada, mismas que serán analizadas específicamente a con

tinuación. 

1.5.1. NOMBRAMIENTO DEFINITIVO 

El. Lic. Duhat Krauss, considera que " .... aunque la Ley no 

precisa cuándo debe otorgarse un nombramiento definitivo, 
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debe entenderse que el nombramiento de=initiv~ se otorga 

a todos los trabajadores que el Estado ocupa regular y -

permanentemente para el desempeño de sus labores ordina-

rías." ( 19) 

Al respecto, considero que no se puede ser tan superfi--

cial en una clasificación de tal trascendencia; ¿cómo se 

evaluarían los elementos regular y permanentP-? ¿quién d~

terminaría esa duración? ¿existe un límite inferior a 

cumplir? ¿exist~ un servicio público que no requiera ser 

regular y permanente?; adem&s, hay que tornar en conside-

raci6n los antecedentes de la ~laza que se cst& ccupando 

verbigracia el caso de las plazas que aGn sicn~o basifi-

cables se encuentran desocupadas por algu~a li~er.cia, --

ocupándose con personas que inclusive al paso de los --

afies, sin nota desfavorable en su expediente, realizando 

un trabajo requerido en forma regular y permanente de la 

Adm~nistrac~Gn PGblica, no es s~1jeto de otorgársele un -

nombramiento con el ca.r.á:::ter definitivo. Po1~ J.o ante-

rior, consid~ro que para efec~os de~ nombra~iento def~n~ 

tivo, no es la continuidad del v1nculo lo que interesa, 

sino que el trabajo se tengLJ que prestar durante períodos 

suces~vos, y por ende, los trabajos que sean permanentes 

deben ser comprendidos en los sistemas que tienden a as~ 

19) Duhalt Krauss, Miguel. Op . , Ci t . , p. 9 7 • 
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rar la estabilidad en el empleo. 

Se puede decir que son los trabajadores de base los tit~ 

lares de dichos nombramientos, equiparándose con los tr~ 

bajadores de planta sujetos al régimen jurídico de la -

Ley Federal del Trabajo, toda vez que ~sto~ Gltimos se -

les ha definido como ''. .. aquellos cuyo conjunto constitu-

ye la actividad normal y necesaria de la empresa o esta-

blecimiento, aquellos cUy<l falta h~ría imposible su fun-

cionamiento, los que son indispensables parw lo cbten-

cibn de los productos o servicios proyectados; por lo -

tantt:"·, aquel los sin cuya Pj ecuc i-S1. no podrían alcanzarse 

los fines de 1a • .... 11 
neGOClU.C.1.0n~ 

( 2 o) 

Por lo anteriorment~ expue5to, manifiesto que es en el -

caso del trabajador con nombramiento definitivo, donde -

opera a su máxima expresión el principio de estabilidad 

en el empleo, en su caracteristica de estabilidad absol~ 

ta, ya que al transct.:.rJ."'i:c el término requerido por el 

articulo 6° de la Ley Burocr§tica sin no~a desfavorable 

en su expedier.te~ el desplcto d8l trabajador no quedar~ 

sujeto a decisiones unipersonales y voiitivas del em-

pleador, sino que deberá fundarse o motívc1rse el despido 

conforme a derecho. 

Hablo en este caso de una estabilidad absoluta, porque -

20) De la Cueva, Mario4 Op., Cit., p. 226. 

38 



sería muy aificil,. por no decir imposib:_e, que a.Lguno de 

los empleados con nombramiento definitivo encuadraran en 

alguna de las hipótesis que establee~ el artículo 49 de 

la Ley Federal del Trabajo, cip~icado supletoria:nen~e de 

conformidad al art1culc 11 ds la Ley ?ederal de los Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado, ya GUc si como lo rnen-

cionamos anteriormente, partimos Ce la convicción de que 

l.a Administ:r'acibn Públi.c.::i es una gran eY.'.pr·csa, la rci.r.s-

representar1~ mayor proble~a para la inscituci6n. 

es~udiados se equip~ran con los trabajadores 2v~ntu2~es 

Constitucional, toda vez que s~ har1 Gefinido como ''aque-

llos cuya dura.c.ión, 12stá s~j2ta a c'-1alquier suceso impr~ 

visto o contíngenciw; ésto es, aqeél trabajo que se pre~ 

ta su fijeza, excepcionalment2. 11 (2j_ 1 

Nombramiento interino es aquel que se otorga al trabaja-

dar que cubre una vacante te1nporai que no exceda de seis 

meses en una plaza de base. Al respecto, el artículo 63 

21) Cabanellas, Guillermo. Cit., por De Buen,. Néstor, 
DERECHO DEL TRABAJO, Editorial Porrúa, S.A., Tomo -
II, 5a. Ed., México, 1983., p. 62. 
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de J.a Ley Reglamentaria del apartado "B" del. articul.0 

123 Constitucional, establece: 

Cuando se trate de vacantes temporales que no éxcedan de 

seis meses, no se moverá e1 esca1afon; el titular de ia 

dependencia de que se trate, nombrara y remove~a libre~ 

mente ai empleado interino ~ue deba cubrirla. 

Podemos concluir que en este tipo de nombramientos la e~ 

tabi1idad en el empieo es nula, ya que ia misma está co~ 

dicionada al término de la licencia o acto que dio ori

gen a la vacante, misma que no exceda de seis meses, pe

ro aunado a esto de acuerdo a lo que preceptúa el último 

párrafo del art~cuio 63, existe 1a amplia facu1tad d~l -

titular de la dependencia para remover libremente al tr~ 

bajador, aún cuando no baya causal justificada y an~es 

de que se cumpla el. perfoda preestablecido por el cual 

se encuentra iaborando, situación que va en contra de io 

preceptuado por el artículo 46 que manifiesta que ningún 

trabajador podrá ser cesado sino por justa causa, 1o que 

debe de entenderse que debe ser independientemente de 1a 

naturaleza del nombramiento que dio origen a 1a relación 

laboral. 

1. s. 3. NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

Son nombramientos provisionaie·s, 1.os que se ex.piden con

forme ai proceso esca1.afonario· para ocupar una vacante 

tempcrai mayor de seis meses; también se consideran pr~ 
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visicnales, ].os nombramientos para ocupar plazas reclam.e_ 

das ante el Tribunal y su provisionalidad durará hasta 

qUe dicho Tribunal resuelva en definitiva. 

Tal conceptualización se desprende de lo establecido en 

el artículo 64 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, que a la letra dice: 

Las vacantes temporales mayores de seis meses serán ocu

padas por riguroso escalaf6n, pero los trdbajadores asee~ 

didos serán nombre dos, c:-i todo caso, con el carácter de 

provisionales,. de tal modo que si quien disfrute de la li_ 

cencia rein'grasare al servicio, automáticamente se corr~ 

rá en forma inversa el escalafón y el trabajador provi

sional de la Últirr.a categoría correspondiente~ dejará de 

prestar sus servicios sin responsabilidad para el titu

lar. 

Nuevamente nos encontrarnos que el derecho a la estabili

dad en el empleo se encuentra sujeto a sucesos imprevis

tos o contingencias, aunque en este caso, el que se d~e

ran los supuestos, (término de la licencia o resolución 

del Tribunal) el empleado que fue objeto del movimiento 

escalafonario, regresaría a 3U plaza original y así suc~ 

sivamente, por lo que no resultaría árectado con la pér

dida de su empleo; no a sí el personal que ::t-~ubiese sido -

de nuevo ingreso y ocupara el Gltimo peldafio del escala

fón, conocido como pie de rama, ya que sería él quien se 

viera afecLado con la pérdida del empleo, sin responsab~ 
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lidad para el titular, segGn lo establece el articulo -

preci1:aclo. 

Habría que consid~rar. que par¿ los trabajadores que fue

ron promovidos en ei escalafón y que les fue otorgado un 

nOmbramiento con el carácter de provisional, aún cuando 

su estabilidad ~n ¿l empleo, en ese puesto en concreto, 

estS sujeta a un hecho futuro, no resulta perjudicial -

al trabajado~,y2 que e1 legislador consider6 la posibil~ 

~ad de ocupar ~st3S vacan~0s ~or m5s de seis me~es con -

objeto de, en primer luger, increm~ntar el salario del 

ci6n m5s sdna a~i p~r~on~l~ d&ndo1e oportunidades ~ste, 

de ocupar puestos de mayor responsabilidad, aunque con -

ési:.\:, se perjudicar.:..;. con la p6r·.Jida .:le su c1:1?leo al Lcab~ 

jador que se encontr~ra en el Último nivel Gel proceso -

escalafonario que Qotiv6 la vacan~t?~ todo ~STO con obje~ 

~a de a~~gurar la estabilidad en el empleo del trabaja

dor de base qu·::? :il ser pr·orr.ovido se le atribuye un nom

bramientc con el carácter provisior1Jl. 

1. 5 .4. ;.10HBRAMIEHTO POR TIEMPO FIJO 

Es~e tipo de nombramiento se otcr~a a los trabajadores 

que el Estado ocupa en exceso del número regular y perm~ 

nente de sus empleados de base, para el desempeño de la

bores extras que tienen carácter temporal, expidiéndose 

con fecha precisa de terminación. 
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El articulo 37 de la Ley Federal del Trabajo, establece 

los casos en que únicamente puede estipularse el. señal.a

miento de un tiempo determinado, y que son los siguien-

tes: 

a) Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a 

prestar, 

b) cuando tenga por objeto substituir temporal.mente a -

otro trabajador, y 

e) en los demás casos previstos por la Ley en cita 

ºEn el contrato por tiempo dc·terminado operan claramente 

las modalidades del negocio juridico, ~sto es, el plazo 

y la condición. Si la duración depende solamente.del -

transcurso., estart-;mos en p-:r~cs cncia de un plazo. En carn-

bio se tratará de una condición cuando la dura~ión de la 

relación esté sujeta a un acontecimiento futuro de real~ 

zaci6n incierta. 11
'

22 1 

De lo anterior se puede decir que la fracción I del artf. 

culo 37 se ref~ere a la naturaleza del trabajo, por lo -

que no obstante el transcurso del término fijado sub-

·siste 1.a materia del trabajo que le dio origen., o sea la 

necesidad del servicio, entonces queda prorrogada la re-

laci6n del trabajo por todo el tiempo que perdure la -

22) De Uuen L., Néstor. OP'\, Cit., p. 5B. 
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circunstancia antes mencionada conforme a lo establcc~do 

por el artículo 39 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora bien, la fracci6n II del prcp~o articulo 37, sefia

la otro tipo de contrato por tiempo determinado, que se 

ref~ere a la substituciSn ·temporal de otro ~rabajador~ -

como sucede cuando el sub~tituido di~poné de una licen

'cia para ausentar~e de ~u cm~~-co, por lo que yo en este 

caso equiparar~a este supuesto ccn lo~ no~bramientos i~ 

terinos par·a las v,:i.cantes menores de seis meses y nombr~ 

mientas provisionales para vacantes superiores a los ---

seis meses o ~ue es~~n sujct~Ll a r~solu.:i6n je} Trib~nnl 

Federal, toda've:::: que. su fin C1lti1110 es .L:.:. su! . .1stiL-uciSn -

temporal de un trabajador~ aunque en realidad el nombra

~iento por ti0mpo de~crminado s<~ caracter~za m&s por la 

naturaleza del trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, en su urtículo 784, fracción 

V., impon~ al patrón la carga de la prueba :;obre la term~ 

naci6n de la ral~ci6n o con~ra~o de trabajo pa~a obra o 

por tiempo determinado., por :Lo c1ue de darse una dlsolu-

ción de la relación de trabajo por parte del patren, és

te deberá exhibir, ademas del contrato escrito, las ac·r.=._ 

<litaciones relativas a l.a te.rminación de J.a obra o a la 

extinción de la materia del trabajo. 

Por lo anterior., concluyo qu~ la estabilidad en el empleo 

para los trabajadores con nombramiento por tiempo determ~ 
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nado,en aplicación a la fracción I del artículo 37 de ~a 

Ley Feder•al del Trabajo., ·está plcnamei:-te tutel:::'"'..do en "!:a!!._ 

to subsista la materia del traba.jo que le dio orig_e:-i, de 

conformidad a lo establecido ea la Ley Reglamentaria del 

apartado "A" del artículo. 123 ConStituCional,e;1 su art. 39. 

Por lo que se refiere a la fra.cci6n II del art!culo 37 -

la estabilidad en el empleo· es rel.ativa::.ya que al tener 

por objeto substituir temporalmente a otro trabajador, 

se encuadra dentro de la fracci6n ~ del artículo 49 de 

la Ley Federal del Trabajo, por lo que en ~st~ caso s6lo 

se tendrá derecho a la indemnizaci6n. 

1. 5. 5. 

Son los que se otorgan para realizar ~areas directa.men~c 

ligadas a una obra determina.Ca. y q"l!e por su nat•.ir.:ileza -

no es permanente; la relación en este caso existirá mi~~ 

tras subsista la obra nateria Cel nombramientc. 

La relación labo~al exi s-r. ir~ ;.:ic:::tro.~:; .i:)crc:'..lrc el obj cto 

posible, elemento prd.mordi¿¡,l del negocio jurídico. Al -

quedar realizado el objeto, por falta de este elemento -

escenc~al~ dejar& de existir el ne~oc~o jur•ídico, y por 

lo tanto, la relaci6n labora1. 

Al respecto, el artícuJ.o 36 de la Ley rederdl del ?raba

jo establece que el sefialamiento ~e una oLra determinada 

puede únicamente estipularse cuando lo ex~ja su na·tura-



le?a, por lo que las conceptualizaciones a determinar en 

este caso, se. encuadran en las ya mencionadas en el inc~ 

so anterior refe~ente a la fracción I del artículo 37 de 

la Ley en cita, y apl~caci6n del art~culo 39 del mismo -

ordenamiento .. 

Por lo anterior., la segurid-:1d en el empleo para los "tra

bajadores con nombramientos por obra determinada, exist~ 

rá ·mientras subsista la~materi.a de trabajo. 

Como caracterí~ticas cs~cnciales de los dos ÚJtimos nom-

bramientos estudiados, mencionaremos las siguientes: 

a) Son conveni.dos por zr.utuo acuerdo por las partes; 

b) el término del nombramiento depende de un acont~cimien 

to inevi::-abl8; 

e) el término del nombramiento se encuentra sujeto al 

simple transcurso del tiempo o a la realizaci6n de un 

trabaje determinado; 

dl su objetivo es obtener un resultado que una vez cons~ 

guido el nombramiento concluye. 

Por lo e~puesto anteriormente, se ratifica que en estos 

dos Últimos casos el nombramiento quedará vigente hasta 

en tanto subsista la materia del trabajo y que, una vez 

extinguida ésta, desaparece el derecho a la es·tabili;dad' 

en el empleo. 
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1. s. 6. NOMBRAMIENTO DE CONFIA!lZA 

El Derecho del Trabajo es una disciplina jurídica en for 

mación, inconclusa en cuanto a los sujetos de derechos -

que protege: con un contenido eminentemente social, que 

se refiere al mínimo de prestaciones a que ~ienen derecho 

los trabajadores para asegurarles una existencia digna. 

Este criterio impulsó la inclusión de un capítulo espe-

cial para la regulación d~ las relaciones de trabajo de 

los trabajadores de confianza en la Ley ~céeról del Tra-

bajo. 

El Maestro Mario de lct Cueva'.' al exa.4rr.i1.ar l~ clasifica-

ci6n de los trabajadores de confia~za dice: 11 
••• esta si-

tuación es evidentcmc:nt:e erróne<l, pui:::::::; no se e::-i.tiende -

que la Ley autorice al patrono a separar a un trabajador 

por la pérdida de la confianza y no permite a la empresa 

su libre designación, o a la inversa, no se comprende -

que el p~trono pueda nombrar librement0 a ~os trabajado-

res destinados a ~a inspec=i6n de :~s labores y no pueda 

separarlos por la pérdida de la confianza; y si es así, 

por·que la confianza no ha de existir solamente en un rr.o-

mento de la relación de trabajo, si~o por todo ei térmi

no de su vigencia.'' c23 > 

23) De la Cueva, Mario. Op., Cit., p. 422. 
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Por lo que respecta al tra~ajador de confianza al se~vi

cio del Estado, el artículo 15 de la Ley Burwcrática, e~ 

tablece qui~nes son los ~rabajadores de confianza; ahora 

bien~ conforme a lo es~ablece la fracci6n XIV del apart~ 

do "B'',. del artículo 123 Constitucional,, éste r.tismo arde 

namiento determinará los cargos q_ut? serán cOnsi<lerados 

.de confianza,. por lo ta11to, para que un puesto sea ccnsi 

dera¿c de confían=~ se requiere que as! se establezcan -

por el crdenamicnto en cita. 

Cabe !"l:::icer ncta.r que nú."1. en J.a actU:::J.lidad existen innumera 

servicio o las funciones que desempeñan estos empleados,. 

verbig~acia: existen en la actualidad intendentes con e~ 

tegor!a de confianza,. que por el s6lo hecho de estar cla 

sificados en el catálogo de pu~stos bajo ese rubro~ se -

encuentran al margen de la protección jurídica que la -

Ley confier~ a otros empleados. 

El ac~o de ingreso en la función pública, en el caso del 

trabajador de confianza, es un acto unilateral del Estado 

ya que la sola aceptaci6n del nombramiento lo condiciona 

a que se apliquen las dispos.iciones sxisten·ces ~ y en mu

cho de los casos el criterio subjetivo de los al~os fun

cionari·:>s en la relaci6r1 laboral entre éstos y los em

pleados de confianza de llbajo 11 nivel, según ésto para h~ 

cer posible que los servicios se presten en forma regu--
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lar y contínuo-

De igual forma, en lo relativo a su separación, nos enea~ 

tramos con mayor énfasis las caracterÍsTicas del acto -

unilateral, al establecerse el Estado como juez, y parte 

en esta relación laboral, ya que es él quien reglamenta 

y determina unilateralmente el servicio, constituyendo -

el empleo un deber y no una facultad, existiendo para el 

empleado s6lo obligaciones, pues ol encontrarse desprot~ 

gido jurídicamente por disposiciOn c.xpr·esa de la Ley Fe

deral de Trabajo Burocrático en nu artículo 82, el Esta

do no incurre al separarlo ~r. violación legal alguna~ -

sistema que da lugar a que se efectúen separacione.:3 ar::..:f._ 

trarias, y que la Administración Pú~lica no cue~te con -

personal idóneo al carecer de estabilidad en el empleo, 

el personal que es titular de un nombramiento de confía~ 

za. 

Cabe hacer notar que la calidad del trabajador de confia~ 

za se encuentra reconocida en el propio aparL~'1do "B" en 

su fracción XIV, determinando que las personas que dese~ 

peñen dichos cargos disfrutarán de las medidas de protec 

·ción al salario y gozarán de los beneficios de la segur.!_ 

dad social, entendiéndose ésto como una exclusión expre

sa de ios derechos de carácter colectivo y del principio 

a la estabilidad del empleo, ya que estos se encuentran 

consignados en la fracción IX del propio precepto en ci

ta. 
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so. 

2. ;EL SERVICIO CIVIL DE. CARRERA 

EN OTROS PAISES .. 



2. :i. EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EH INGLATERHA 

"Los funcionarios públicos del Reino Unido, reciben el -

nombre de Servidores de la Corona (The Crown Servants). 

Durante los siglos XVII y XVIII, el Parlamento desconfi6 

de los monarcas, a tal punto que les negó facultades y -

garantías que pudici¡:•an importar lc.i atribución de un po

der considerable.'' c24 > 

El gran poder de los eobernantes fue por largo tiem?o, -

yugo de los trabajadores al servicio del Estado; siendo 

de todos conocido en Inglaterra., se optó por tomar medi-

das que limitaran dicho poder por parte del Parlameni:o., 

en el que se encuentran reunidos los poderes Lcgislati--

va, Ejecutivo y Judicial, situación que en México no ---

existía para esas épocas., y que por los movimientos a~ma 

dos y dependencia Colonial, era muy difícil ·de implantar, 

aunque ya existían algunas disposiciones referentes a la 

administración del personal público. 

" •.• Puede afirmarse que 1a historia del Servicio Civil -

Británico se inicia en 1.B 5 3, con las reformas de Mac ---

Aulay, para ingresar en el "Indian Service 11
, consisten-

24) Acosta Romero, Miguel. TEORIA GENERAL DE DERECHO A:Q. 
MINISTRATTVO, Edit. ·Porrúa, S.A., 5a. Ed., México 
1985, p. 678. 
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tes en la realización de exámenes de carácter universit~ 

ria." <25 > 

Aquí podemos notar YC!- ·la preocupacién porque el personal 

que ingrese al servicio púplico sea preparado, incluso -

se proponía ya para esas fechas, c·on la presentación de 

exámenes a nivel profesional. 

"En 1855, se dio el primer gran paso al crear la Comi-

sión del Servicio Civil, con el fin de supervisar los -

exámenes de ingreso establecidos por los Departamento P!:!. 

ra ciertos empleos.'' C25 > 

Resulta de gran importar-~cia l.a exis·tencia de un organo 

que supervise la presentación de los exámer.es de ingre

so, ya cfúb de nada serviría la existencia de un organo -

evaluador si no existiese el organo q·ue los sancionara,. 

aún cuando fuese para det€rminados empleos. 

En el afio de 1870, fue instaurado el Servicio Civi1 Bri

tánico que " ... tiene. sus orígenes en el reporte Northoc~ 

'te-Treneiyan sobre la Administraci5n Pública Inglesa, ei~ 

borado en e1 año de 1854 ••• 

25) Chavez Alcazar, Margarita. EL SERVICIO CIVIL DE CA
RRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA, s. e:, -
Mlxico, 1985, p. 28, c.fr. Laso Vallejo Gregorio, THE 
BRITHAHIC CIVIL SERVICE, Madrid, Publicaciones de la 
Secre~aría General Técnica de la Presidencia del Go-
bierno, 1959, p. 23-27. · 

2 6} Chávez "Alcazar, Margarita.. Op-. , Cit. , p. 2 B. 
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Northocote - TFevelyan recomendaron dividir el servicio 

de trabajo intelectual y rutianrio: los graduados en las 

universidades serían reclutados para el primero, y los no 

graduados para el filtimo.-. 

La idea principal que orientó su investigación, fue la 

de ocupar puestos administrativos superiores con los rne-

jores profesion~stas universitariosu El trabajo rutina-

rio sería desempefiado con personas de educación míni--

ma. 11 (27) 

Parecería a simple vista que esta medida resultaría muy 

sana para la. .:i.dminis·tración pública ingl.esa, pero consi-

dero que no ·tomaron en cucnt<3. la experiencia., capacita--

ción en el trabajo y demás fac·tores que pueden determi

nar la diferencia entre el personal con escolaridad y el 

persona1 con capacidad para ocupar el. puesto .. 

"El Gobierno Británico, encabezado por el primer Hinis-

tro Harold Wilson, publico en 1968 los hallazgos y reco-

mendaciones del Comité Fulton, el cua~ se eotableci6 con 

el objetivo de realizar una investigación exhaustiva del 

.servicio Civil Británico. El reporte del Comité Fulton 

es. un documente histórico de gran importancia, no s61o -

para eJ. Reino Unido, sino para personas de ctros países 

deseosos de aclarar sus ideas acerca de la estructura--

27) Dirección General del Servicio Civil. ESTUDIO COMPA 
RATIVO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA, Secretaró'.a de 
Prpgramación y Presupuesto, México, 1983. 

53 



de la carrera administrativa del servidor público ... 

Critica al Servicio Civil sobre los siguientes puntos: 

-Excesivas clases de ''generalistas'' (47 aproximadamente) 

e inhibici5n del mejor uso del talento. 

-Poco aprovechamiento del talen~o de l~s especialistas. 

~Carencia de funcionarios con capacidad directiva. 

-Servicio Civil alejado .de la realidad (ajeno u los ava~ 

ces en &rea de invcstiGací6n y desarrollo de las univcr-

sidades). 

-Escasa o pobre administraci5n de personal en el Serv~

cio Civil. 1' (~~) 

Era de esperarse que con los principios con que se mane-

jaC~ 2l Servicio Civil Inglés, Luviera estos resultados, 

ya que como lo mencion~ anteriormente, el dejar de valo

rar aspectos tan im~ortantes para la administración d~ 

personal y encuadrarse exclusivamente en el aspecto de -

formación profesional,traería consigo malos resultados. 

En dicho estudie se propu3ieron ~as siguientes recomend~ 

cienes: 

a) Creaci6n del Departamentp del .Servicio Civil. 

-Control del primer ministro 

-El Secretario permanente del Departamento, debe~á -

s~r la cabeza del Servicio Civil 

28) Direcci5n General del Servicio Civil- Op., Cit. 
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-Responsable del reclutamiento, capacitación y desa

rrollo de personal, administración, dirección y pa

gos al personal civil. 

b) Creación de la Comisión del Servicio Civil, ante J~ 

necesidad de establecer una política relativa al re

clutamiento de personal, enteramente libre de influ

encias personales o pol!ticas. Asimismo, debería -

ser necesario inplementar políticas generales de re

clutamiento y selección de ~ersonal) considerandose 

la habilidad administrativa de los ca~didatos, su -

iniciativa y otras curacterlsticas personales, ha

ciendo menos énfasis en los exámenes académinos pro

fesionales. 

e) Profesionalismo. Se sugirió para mejorar el p~ofesi~ 

nalismo~ la capacitaci6n y el dc5arr-~llo de personal. 

d) Colegio del Servicio Civil. Se propuso pcr la nece-

sidad d~ Ctlpacitar y d~~arrolldr al personal. 

e) La creación de una estructura unificada que sea ~on

gruente con el aprovechamiento de las capacidades de 

los 1'generalistas 1
' y especialistas. 

f) La necesidad de contar con un cuerpo de contadores p~ 

blicos altamente capacitados y con experienciu para 

manejar o dirigir el aspecto financiero en lo que re~ 

pecta a la planeación o control de lus finanzas pú

blicas. 

g) La creaci6n de Unidades de Servicio Directivo, res

ponsables de la organización y los métodos en las d~ 

pendencias oficiales. Esta funcionaría en forma i:a-

dependiente en cada dependencia, . y tendr1.a inter•rel~ 

cienes con otras dependencias oficiales~ para lograr 

una mejor canalizaci6n de los serv~cios. 

h) La creación de unidades de planificación en cada de

pendencia oficial proponiendo el establecimiento de 

(Plannin3 Units) Un~dades de Planeaci5n~ ~ue permi-
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ta.n planificar, t.:lnto a largo como a mediano y corto 

plazo'. 

i) Indican la participación que deben tener los miem

bros del Servicio_Civil en otras organizaciones, co

mo en el mundo de los negocios, universidades, inst~ 

tuciones de investigac~ón y otras instituciones no -

gubernamentales .. 

Como nos podemos dar cuenta, estas propuesta ya vislum-

bran un enfoque integra]... de la administración de los re-

cursos humanos, can·tc~plando los ~spectos de proerama-

ci6n, presupue~taci6n, evaluaci6n Y. control. Sin cmbar-

go, no se consideran aspectos sobr~ seguridad social que 

desde mi punt6·de vista, deben quedar nece~ariamcnte en-

cuadrados defftPo del Servicio CLv.i.l, onr:l.siún que rc~uJ.ta 

importantísima para el dc::scirrollo del sistema~ 

A continuaci6n se enunciar§ el marco legal donde se en-

cuentra encuadrado el Servicio Civil Británico: 

a) Constituci6n Politica. En donde se sientan ias ba-

ses del desarrollo civil. 

b) Leyes. 

-Ley de Regulaciones Generales al Servicio Civil 

-Ley General.de ·Retiro 
-Ley de Obligaciones del Servidor Público 

e) Decretos~ Existen diversos Decretos que regulan 1as 

actividades del Servicio Civil-

d) Regl.amen1:os. 

-Principios de ética del Servidor Pfiblico 
-Normas para la responsabilidad del Servidor Público. 
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Si hacernos un analisis de la Lezislación Burocrática ac

tual, podemos decir que nuestra legislación se equipara 

en gran medida a la legislación británica en los aspec

tos tutelados jurídicamente, verbigracia: la Ley Gene

ral del Retiro, se simula._ a la Ley del Instituto de Seg~ 

ridad y Servicios Sociales en Su capítulo 5g referente 

al seguro de jubilación, de retiro por ~dad y Liempo de 

servicios~ imvalidez, muerte y cesantía en ~dad uvanza

dad, e indemnización global. 

A con·tinuación se enunciarán los órganos administrativJS 

encargados del Servicio Civil, ~sí como sus objetiv~s g~ 

néricos: 

a) Departamento del Servicio Civil. 

Organismo que marca las politicas y proced~ 

mientas en materia de pcr3onal y autoriza, 

en filtima instancia, las contrataciones de 

nuevos servidores públicos. 

b) Direcci5n y 0rGan~=~ci6n de los Asuntes PG

blicos; Agencia Central de Telecomunicacio

nes y Central de Cómputo; Pagos; DirccciOn 

de Personal; Capacitaci6n; Consejo- M6dico y 

Consejo de Seguridad. 

Organismos que tienen por función~ la admi

nistración de personal, normatividad sobre 

el Servicio Civ~l, Secretario As~st~nte, y 

J~fes de División. 
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e) Dívisi6n de Informací6n de Carrera, Unidad 

de Ex~rnenes Escrito; División de Ciencia; 

División de Tecnología; División de Admini~ 

tración; División Legal. 

Tienen por función, el reclutamiento y se

lección de personal burocr~tico, as~ como 

ia formaci6n y transferencia. 

d) División de Per~onal. 

Area que tiene por obj0to aplicar políticas 

de administración de personal público~ opt~ 

mización administra~iva, control de re-

cursos· humanos y pr-esupues.to, ca?acitu.ción 

y desarrollo del sistema del Servicio1 G.vil, 

asesoría en técnicas de or_ga.nización y mé.t~ 

dos. 

e) Colegio del Servicio Civil. 

Tiene como objetivo dotar al Servicio Civil 

de Carrera, de la eficiencia en el trabajo 

y su propi~ pcl:Ítica es vincular los proe;r~ 

mas de capacitación con el resto de los de

partamentos .. 

f) División de Entrenamiento y Educación; Cen

tro de Estudios Administrativos, Centros R~ 

gionales, Convenios con Universidades y Po

litécnicos. 

Tiene como función la capacitación para el 
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trabajo burocrático. 

g) Comisión del Servicio Civil. 

Es la encargada de la clasif~caci6n de gru-

pos y categor~as ocupacionales, fijando los 

limites de sueldo determinados para cada -
( 2 9) 

grupo. 

A manera de observaci6n, cabr~a hacer• notar que la Comi-

sión del Servicio Civil, en el año de 1966, se componía 

de 630 personas aproximadamente, de las cuales 25 eran 

especialistas de alto nivel, alrededor de 130 funciona-

ríos ejecutlvos y 47; s11haltey•no~. 

A efecto de unifor~ar la presentación del estudio, para 

determinar las características del Servicio Civil, se -

presentar&n ubicadas den~ro de las tres etapas que confo~ 

man al oistcma y que son: Pre-empleo, Empleo y Post-empleo. 

PRE-Zl1PLEO. En esta etapa se encuenTra el procedimiento 

de reclut:ami.en co ".t se lección y contratación dc.l persona.]. .. 

El·reclutamiento dentro del Servicio Civil Británico, se 

lleva a cabo de acuerdo al nivel en que el servidor ci

~il labora; el reclutamiento del nivel ejecutivo, se re~ 

liza entre los egresados de las univE;rsidadc::> de Oxford y 

Cambrige y de la Escuela dG Londres de Econom!a, en los 

niveles ir1feriores lo realizan los propios Departamentos 

de Estado, atendiendo ~stos ~lTimos, a la regla que la -

Comisi5n ha establecido previamente. 

29) Direccion Gencr·al del Servicio Civil. Op., Cit., 
P· 8 y SS. 
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La selección se efectúa en la Comisión c~el Servicio Ci-

vio., aplicandose dos ex&mcnes, uno gc11eral y otro QSpec~ 

fice, para el ingreso al servicio, ante un juraLlo de pr~ 

fesionistas., mismos q\.le se realizan unualmcntc. 

''~os m~todos de selecci6n ·se basan en tres principios 

fundamentales: 

a) Ausencia de favoritismo e influencias de partidos po-

líticos; 

b) Selccci6n rundada., ante todo, en las cual~dades huma-

nas y los conocimientos generales de los candidatos., y 

si-judiciales.fl 
(~o) 

La contx·a·tación se realiz.a en forma indiv i<lual pd.r.;.1 lo~ 

n.iveles ejecutivos y en forma colectiva para el resto -

del pcrsonai, incluyendo técnicos y especialistas; ésta 

es descentrali~ada a cada dependencia en los casos de -

nuevos incresos .. 

EMPLEO. La remu:ieración. para cada c.lasc es directanente 

proporcional a la categoría, antiGuedad y ia edad; el n~ 

vel y la especialidad para efectos de las remuneraciones 

se establece por grados, antiguedad y valuación de l.a a.2_ 

tuación. 

30) Chávez Alcazar, Margari~a. Op., Cit., 
Laso Vallejo, Gregorio, Op .. ., Cit .. ., p. 

p. 30. 
48. 

c.fr .. 
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La movilidad del personal, en sentido ascendente, se 

aplica gradualmente a través de los rc~ultados de la ca

pacitaci6n, la habilidad y merites del Servidor PGblico; 

para efectos de la reubicac~6n, 6stn se efectGa por gra

dos y pasos en cuanto a la antiguedad de la actuación. -

La capacitaci6n y el desarrollo del personal en fo~rna in 

terna se realiza a través de la Dirección de Entrenamie~ 

to y Educación, el Centro de Estudios Administr.:itivos y 

los Centros Regionales de Capacitación~ abarcan<lo ~odas 

las ramas y niveles del Se:!'."'vicio Pút-li,_;ci., ponier.do r-::--.:.i.n 

~nfasis eri la forrnaci6~ y capaci~~=i~n p~r~ E! trabajo. 

Los tipos de capacitación existente son: inducción, voc~ 

cional, dirección, general, y específica~ 

Existe un programa de reclutamiento para estudiantes con 

bachiilerato o secundaria terminada, ~ los cuales se les 

brinda la posibilidad y la capaciTación necesaria para -

iniciar la Carrera del Servicio Civil, como oficiales ad 

ministra ti vos. 

La formación de personal, en su forma externa, se da a -

través de convenios con universidades y politécnicos bri 

tánicos y extranjeros~ 

AnuaJ_mente se realiza una revisión a la actuación en to

dos los niveles, con base en el cumplimiento de objetivos 

y programas y su conducta laboral, existiendo contínuos -
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programas de motivaci6n, destinados a mejorar la actitud 

de los empleados, frente al trtlbajo desempeñado. 

En las relaciones j ur.~dico labor>alcs, se regulan por los 

ordenamientos precitados, sobre todo en la obediencia a 

la· Ley y obligaciones del Servidor PGblico y principios 

de ética. 

Existe un programa de pl.aneación de recursos humanos en,,

el Sector PGblico, perma¡1cn~e y en el cual se trata por 

dar cumplimiento a la recomendaci6n del informe Fulton, 

en el sentido de no aumentar el nGmero de servidores pG

blicos no espe9ializa~os. 

I'inalmente, existe un sls·:.:emd intt..:gr>al d..:: informá-cica. a 

nivel central y regional, que tiene por objetivO generar 

la información de los recursos humanos de la Administra-

ción Británica, así como sistemas de información para la 

bolsa de trabajo del Gobierno Federal. 

POST-EMPLEO. La renuncia es aceptada por motivos persa-

nales; las caus.;iles de cese y· el régimen de seguridad s~ 

cial se encuentrun reguladas por las Leyes sobre Obliga

ciones del Servidor Público y de Retiro, respectivamente. 

Otros aspectos de importancia que hay que considerar para 

nuestro estudio, es que el Servicio Civil Británico,· in

cluye al :;obierno Cent!"'al y Co:rpcracione.s Gubernamenta

les, abarcando- ... ha sta el nivel de Vice Ministro, en el --
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cambio de Gobierno, no se afecta la estructura del Serv~ 

cio Público. 

"Desde 1971, pueden asociarse los funcionarios británi

cos, la huega está prohibida para e11os." <3 l) 

En conclusión, y con fundamento a las cr~ticas emanadas 

del reporte Fulton de 1968~ pienso lo siguiente: 

Las fuentes externaz de reclutamiento en el Servicio Ci-

vil de Carrera, son muy elitistac, ya que el permi~ir í~ 

gresar esclusivamente a al·tos puestos a personal egresa-

do de las universidades de Cambrige y Oxford~ aseguran -

en principio, 1a formación profesional del func~onario, 

no así, su capacidad directiva, de liderazgo, y otros a~ 

pectos fundamentales para el ejercicio de puestOs de ni-

vel. superior. 

Se maneja la intención en los exámenes de selección~ e1 

hecho de que el candidato sea similar al que generó la -

·vacante, es decir, se maneja un estereotipo de gentes~ -

situación que tiende al estancamiento de las ins-titucio-

nes al no considerar la posibilidad de personal con nue-

vas ideas. 

Los servidores públicos son considerados la burguesía del 

país y representa viva fuerza política.dt! grandes dimen 

31). Acosta Romero, Miguel.. Op., Cit., p. 679. 
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.siones, situación que puede impedir que el trabajador r~ 

conozca que es un servidor público y que su trabajo debe 

ser enfocado como una prestación de servit:!io a :i a co1ec·

tivida.d. 



2. 2. EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN FRE-.1-!CIA 

"En 1os siglos XVI y XVII, se acudía a l.os cargos por h~ 

rencia o compra directa de ellos. La Revolución de 1789 

no se ocupó específicamente de ia función pública. Bajo 

el consulado de1 primer imperio, por la obra personal de 

Bonaparte, se estructuró una burocracia cuyos cuadros es 

taban calcados de los del ejercito. Fue Nap~neón quien 

cre6 una clase burocrática, rodeandola de prestigio y --

confiriéndole serias garantias.'' c32 > 

Siendo Bonapartc un elcmen·to con características eminen-

temente cas~rense, era de esp~rarse que la burocracia se 

fuera conformando con esos principios, toda vez que para 

aquellas épocas e1 ejército de Napoleón era respetado por 

todo el mundo. 

Para 1834 aparece el primer estatuto para diverso3 cuer

pos de funcionarios públi.cos, y para 1902 aparecen 1os 

de diversos Departamentos de Estado. 

Fue hasta 1945 cuando se inicia una reforma administrat.!._ 

va eminente y sistemática, cuyo objetivo principal con

siste en la aparici6n del Servicio Civil de Carrera, de~ 

32) Acosta Romero,Miguel. Op., Cit., p. 679. c.fr. Prat, 
Julio A. LA FUNCION PUBLICA, Revista de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, # 1., Montevideo, ---
1956. 
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tinado a seleccionar y preparar funcionarios de alto ni-

vel, creándose la Escuela Nacional de Administración Pú

blica y la Dirección de la Función Pública. 

El 19 de octubre de 1946 se promulga el Estatuto General 

dé 1oE ,F.uncicnarios. 

·"En 1946 aparecen leyes reg1-amentarias que conceptualizan 

al Servicio Civil como Rrofesión y contiene además, una 

protecci6n en contra del carácter arbitrario del poder., 

los derechos Y obligaciones de los funcionarios, cada -

cuerpo debe tener su estatuto particular, el establecí-

miento de las;rcmuneraciones por medio de una tabla ind~ 

ciaría, se reconoce además, el derecho sindical y de hue~ 

ga contemplándose la -participación del personal,de su pr~ 

pia gestion por medio de comisiones mixtas. 11 (33) 

Este ordenamiento legal y~ vislumbra la creación de un -

sistema integral de Servicio Civil en donde se encuadran 

los aspectos más importantes para la administraci6n del 

persondl, cabe hacer nota~ la importancia que tiene por 

primera vez la 
0

instauraci6n de tabuladores de sueldo y -

1a participaci6n di~ecta de los trabajadores en la ges-

tión de sus asun~os. 

33) Ins~ituto Nacional de Administración Pública, PROGRA 
HA DE ESPECIALIZACION EN ADMINISTRACION DE PERSONAL
AL SERVICIO DEL ESTADO, 1984--1985, Primer Mé5dulo Es
tado y Administración Pública, Apuntes de clase· del 
Lic. Fcgclo Cortez Lázaro. 
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El 4 de febrero de 1959 se aprueba el Estatuto General, 

el cual se caracteriza por anunciar la _concepción del D~ 

recho Francés Clásico, dicho ordenamiento postula princi 

pios como: obligación de discreción profesional, clasif~ 

cación jurídica de funcionarios, igualdad de sexos, pro-

hibición de ejercer una actividad privada lucrativa, pr~ 

tección de los funciona~ios contra amenazas y difamación, 

disposiciones especiales referentes al reclutamiento, --

ascensos y disciplina. 

Al respecto, el Maestro Acosta Romero nos dice que "···P~ 

ra los funcionarios existe la obligación de guardar en el 

desempefio de sus tareas una actitud de absoluta neutrali 

tjad política y religiosa, así como el secreto profesio---

nal ..• En cuantc a] Derecho Disciplinario, Francia ha si-

do uno de los países que más a desarrollado los conceptos 

del mismo a través de una abundante jurisprudencia adrni-

nistrativa." 
( 34) 

En Francia, funcionario es ~oda persona que ocupe un ca~ 

go permanente en los cuadros administrativos, Lada vez -

que no se incluyen en su definición al auxiliar, ai tem

p·oral ni al que está a prueba. 

A_. continuación se enunciará el marco regal donde se en

cuentra encuadrado el Servicio Civil Francés: 

34) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 1380. 
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a) Constitución Política. 

de la función pública. 

En donde se sientan las bases 

En igual forma que en la ma-

yor parte de los estados modernos, Francia cuenta con 

una Constitución, de la cual emanan todas sus leyes -

_que tienden a regir el Estado de Derecho. 

1:>) Leyes. 

-Ley Reglamentaria de 1959 

e) Decretos. 

-Estatuto General de 1946 

-Estatuto Géneral. de 195 9 

-Esta·tuto General de 197 5 

d) Reglamentos~· 

-Dis"tintos tipos de reglamentos cnrrespondientes 

da Departamento de Estado. 

a e~ 

Sobre el particular, pienso que la legislación británica 

es más completa sobre los ordenamientos legales que reg~ 

1an la pr~stación de J. Servicio Público., además hay que 

mencionar que aún cuando existe en Francia una legisla

ci6n central sobre Sevicio Civil, cada Departamento de -

Estado cuenta con un reglamento propio, situación que r!!. 

s~lta benéfica si~mpre y cuando se respete la legisla

ción básica~ toda vez que cada Departamento tiene carac

terísticas propias y por ende sus necesidades de perso

nal reviste de características específicas. 

A continuación se enunciarán los órganos administrativos 

encargados del Servicio Civil, así como sus objetivos ge 
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néricos-:. 

a) Dirección General de la Funcióñ Pública .. 

Tiene por funciones coordinar las activida-

des de 1as 16 Direcciones de Personal secto 

ria les .. 

b) Consejo Superior de la Funci6n Pública .. 

Organismo que tiene por objeto verificar la 

legalidad y regulación de las operaciones 

de los concursos que se realizan. 

e) Comisi6n Paritaria Intci--minis tcrial .. 

Tiene por objetivo regular la pürticipación 

en la Administración de los diferentes Mi-

nistros. 

d) Dirección de Personal y Asuntes Sociales .. 

Desarrollo a los concursos para les emplea-

'dos diplomados y Servidores Públicos ccn e::_ 

periencia en lci admin~strLlción de personal. 

e) Comisiones Paritarias Ministeriales. 

Tienen por función el proponer al personai 

promovible.que en ningún caso puede ser ma-

yor del 40%. 
(35) 

35) Dirección Generai dei Servicio Civ~l. 
p. 70. 

Op., Cit., 
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Al igual que en el estudio del Servicio Civil Británico, 

a continuaci6n se analizarán las caracLerísticas Cel Se~ 

vicio Civil Francés en las tres etapas que conforman al 

sistema y que son: Pr~-empleo, Empleo y Post-Emp1eo. 

PRE-EMPLEO. En esta etapa' se encuentran los procedimie~ 

tos de reclutamiento., selección y con"tratación del pers~ 

nal. El reclu~amiento, dentro del Servicio Civ~l Fran--

ces, depende de la clasificación de puestos que se tiene, 

y que a saber .es la siguiente: 

Categoría "An, Funciones de Al.ta Ejecución y Dirección. 

Categoría "B", :~unciones de Aplicación. 

Categoría 11 Cº., Funciones de Ejecución. 

Categoría "D", Emplea_dos Auxiliares. 

El reclutamiento en su forma interna se maneja a través 

de concurso con excepción de los empleados auxiliares y 

contractuales .. El J:'lecl.utamiento para la categoría "A" 1.o 

hace la Escuela de Administración Pública, mientras que 

para ia 11 st1 los Instituto Regionales. 

Los requisitos ~ cumpl.ir para ser sujetos del procedimie~ 

to· de reclutamiento ·son l.os siguientes; escolaridad mí-

nirna de bachillera~o, tener ·nacionalidad francesa, gozar 

de los derechos cívicos, haber realizado el Servicio Mi

l.itar, estar apto para el ejercicio de la funci6n, c.a1i

dad moral, presentación de los diplomas de acreditación 

de estudios y ctunpl.ir con la edad específica ... 
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La selección independiente del reclutamiento, la real.::.zan 

organos de gestión; todos los procesos.de selección estdn 

1igados a los concursos de oposición realizados, consti- / 

tuyéndose un jurado que, con base en las pruebas del co~ 

curso, califica a los candidatos formando una lista en -

forma descendente de puntuaciones. 

Actualmente se abren concursos locales a niv~l nncional 

y se pu·~de presentar el examen en una región diferente a 

la que se encuentre Ja vac~ntc. 

En la categoría 11 B" se pide como requisito el título y -

trabajos realizados en l~ Universidad o vida profesional, 

o bien, tener 5 aftos de experiencia en el Servicio Civil, 

siendo la especialidad el realizar o ejecutar una tarea 

en particular para los casos de la categoría "C". 

La contratación la realizan los Organos de Gestión. 

~- La remuneración se rea.liza de acuerdo, o en ba-

se al tabulador salarial, además de las prestaciones y -

servicios adic~onalcs, siendo la ~a~uridad social, el o~ 

ganismo encargado· de proporcionarlas. 

La movilidad del personal, en sentido ascendente~ se ll~ 

va a cabo a través de concursos de lo's funcionarios con 

méritos sufic~entes. El ascenso a un grado superior se 

puede obtener pidiendo su inocr~pci5n en una lista de a~ 

tituqes elaborada anualmente, los funcionarios seleccio

nados de entre ellos, son inscritos en las tablas de as-
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censo. 

La elaboracióñ de las listas de primer grado o de aptit~ 

des, se lleva a cabo mediante la calificación que los je

fes asignan al empleado; en las categorías 11 C" y "D'' se 

manejan ascensos en clase y grado. 

,Los empleados recl·utados por la Escuela Nacional de Adm.:f:.. 

nÍGtraci6n ?Gblica, deb~n ser asignados obligatoriamente 

por 2 años a otra administración, despu~s de 4 años de 

servicio en su. dependencia de orígen. 

La capacitación y el desarrollo del personal se lleva a. 

cabo en dos ni~cles: inicial, ante~ de entz·~r ~l ~ervi-

cio, y de perfeccionamiento, a los ernple~dos en servicio, 

ésta. se realiza a tr¿¡vés de la Escuela Nacional de Admis-

traci6n PGblica, Escuela Polit~cnica, Escuela Nacional -

de Miner!a, los Institutos Regionales y Escuel$Especia

lizadás de Gobierno-

Existen sistema de evaluación de la actuación en los cu~ 

les los jefes ~valúan al personal sobre las bases de co

nocimientos profesionales, cualidades de organización, y 

aptitud para. la Dire.cci6n. 

En las relaciones jurídico laborales~ los empleados se -

rigen por Estatutos sin que puedan adquirir más derechos 

de los estrictamente señalados. 

Existe un programa permanente de Planeación de Recursos 
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Humanos en el Sector Público, en el cual se prese~tan ~~~ 

gramas de reducción de personal en ba3e a los indicadores 

de productividad y de control de gestión, se consideran -

Programas de .Ampliación de Personal por creación de nue

vos organismos o ampliación de las áreas existentes. 

Por Ú] timo, existen programas de información en donde se 

efectúa el pago autom.::itizado. 

POST-EMPLEO. La renuncia es actptad2. por mo""!:"j_vos persa-

nales; el cese se da por el incum?limier.Lo de las resp~!:!_ 

sabilidades as~gnadas y ex~ste estricta vigilancia en el 

descmpefio laboral, la segurid~d socidl se cncuen~ra cnn-

templada como un.:.i. pr€:.sta~ión .ir.tegrz'. L de las .cemur~~1.'acic 

nes .. 

"Existen varias clases de pensiones: por anci_ani.dad (la 

edad varía según funciones) las pensiones proporcionales 

a los añ.os preStados do2 servicio :'I y las pensiones por• i!!_ 

validez." C35 ) 

Los f uncionar.Lcs públicc-:s p·...!eC.en as oc ia.r~:_;c de conf :n.-·mi-

dad a la Ley. En cuanto al dc.reCho de huelga, el pr~inc~ 

pío tradicional es q~e carecían de 6ste, pero l~ Consti

tucióri de 1946 lo reconoce. 

36) Acosta Ro"1o:r-o, Migue.!.. Op., Ci-i:., p.6BO. 
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Considero que el Servicie Civil Francés, a diferencia -

del Británico, es más práctico en su administración de 

personal, toda vez ~ue sus procesos de reclutamiento y 

sel~cción son más flexibles al ingreso de personal con 

experiencia, ya que como lo había rnencionad9. anteriorme~ 

te, no es en es~e caso ~sclusivamente, la escolaridad la 

que determína la capacidad del funcionario candidato a 

los puestos dir~ctivos, sino su especialidad. 
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2. 3. El., SERVICIO CIVIi., DE CARRERE, EN ESTADOS UNIDOS 

"'E1 Servicio Civil Estad0unidense, es un sistema de mér~ 

tos cuyo objeto primario es promover nombramientos sobre 

l~ base de la capac.idad probada y asegurarle al personal 

no~b~ad0 7 seguridad razonable para-un mejor desempeño de 

·sus deberes y obligaciones." <37 > 

De la anterior definición ·5e desprenden dos cosas, la. -

primera que e~ Servicio Civil Estado~nidense tiene por -

objeto una evaluación permanente del personal que presta 

g1 Servicie Pablico, y en zecundo lugar proporcionar una 

seguridad a i.:.:ste personal que reduhdará en el cumplímie~ 

to ~e sus deberes y, por ende, en los objetivos de ~a .A2 

mínistraci6n PGblica Norteamericana. 

"En 1B71, Grant persuadió al Congreso para que le diera el 

poder de regular la entrada de personal al Servicio Ci

vil y estableci6 la primera Agencia Central de Personal 

("Advisory Board of "!:he Civil Servíce")., la desapat"eciO 

en 1875." <3 a> 

l::l primer sistema, de· Servicio Civil instrumentado en los 

37) 

38) 

Ch~vez Áiéazar, Margarita. Op., Cit., p. 33, c.fr., 
Young, H. Wi11iam. "INTRODUCTION TO AMERICAN GOVER
MENT'', New l.'Or>k, Ap1eton-Century-Crefth, 13a. Edic., 
1956, pp. 385-385. 
IDEM, c.fr., Young H. William. Op., Cit., p. 384. 
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Estados Unidos, es el r~sulttidO de las invesrigaciones 

de1 Acta Pend1eton del año de ~883, e1-sistema respond~a 

básicamente a la necesidad de evitar el "botín político" 

en los Servidores Públicos, siendo New York ei primer e.:!_ 

tado que adoptó el Servicio Civi~, seguido de Massachu--

setts en 1884. 

No obstante que la mayoría de los sistemas de Servicio -

Civil americanos fueron instaurados en las tres p~imeras 

décadas del siglo XX, 1as actividades re.-:!lizadas eran 

restringidas. Durante este período,. el .movimiento de ad 

ministración cien~.Í.fica cot:có fuerza en el Gobierne y e:!. 

concepto de eficiencia fue incrern2nt3ndo su impor~ancia 

en la Sociedad americana,. sin embargo, el Servicio Civii 

en todos los niveles gubernamentales permanecía igual. 

En 1922~ 1os estudios de la Comisi6n Hover sirven de base 

para 1a conso1idación de un Servicio Civil permanente de 

altos funcionarios públicos. 

"La Primera y Segunda_ Guer1 ra.s Mundiales se vi.eran acomp~ 

fiadas por un relajamiento de ias reg18s rigurosas de se

l.ección por méritos." ( 39 .' 

En 1938~ una orden ejecutiva de Frank+in D. Roosvelt se

fial5 e1 arribo de la adminístración moderna de personal, 

39) Ch5vez A1cazar, Margarita. Op., Cit., p. 33. 
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b.:isada en el método de eficiencia .. Para ello, se requi
• 

r.ió de per.sonal capacitadó en ,las tareas p;c-opias de la 

Administración de Personal .. Así quedaba atras la era --

del Servicio Civil como actividad rutinaria. 

Es de vital importancia recalcar l.:i capacitación de1 pe!:_ 

sonal que desarrolla las actividades propias de la Admi-

nistración de Personal, tod.:.t. vez. que .será ,:3l quien\apli-

que lu.s políticas y mecanismos para un e::iciente Admini~ 

traci6n de los Recursos Humanos .. 

La rápida difusión de la ncgoc.iación colectiva en el SeE:_ 

vicio Públi.c .. (::, lo::~ rc~·-¡~r-i_mic:ntos de po::!.._Í.i.Íc.:.i. lc.gi.;l2t.i-

va, judicial y administrativa, por oportunidades de em

pleo igual y programas de acci6n posi~iva y las disposi-

cienes de la Corte de establecer derechos constituciona-

les a les en1pleados pGblicos, propici6 ~ue en el.afio de 

1961 el Presidente J11on F. Kenncdy enviara una iniciat~-

va de Ley~ mi3~A quP fue ~u~cri~ada en 196?, rep~esent~~ 

do el primer P:"'ot:--r•nm..:'t Gubcrnara~n-r·:.~~ de Dir·2cció~ de RcJ.a. 

ciones Laborales en el Gobierno Federal E'S"t:ddounidensc ... 

No obstante los estudios realizados en 1967, pQr el Pre-

sidente Lyndon B. Johnson y en 1SSi::3 por Ric!,ard M. Nixon, 

fue· hasta el afio de 1970 que se creó C1 Consejo recter2l 

de Reluc·iones Laborales, como autoridad c12ntral de ad.mi-

nistración y dirección del Pr·::.grama de Relaciones Labor~ 

les, para poder tor.1ar las decisione:; final8s ante pregu!:!. 

tas sobre .L.:i.ne'"amicntos pol:Lticos y soluci6'n de problemas 



ffi¿J.yores. Esta orden legislativa, tambi6n le di6 poder_-

a la Secretaría de Trabajo para· ri:::solver problemas de Í!l 

justicia laboral, sup€rvisión de elecciones en organiza

ciones laboraleD y asistencia ~ las Secretaria3 de Esta

do sobre este tema. 

El ?residen~e Cart¿r, a raí= da los problemas sociopol~

~icos exist~n~es durante su mandato, ordeno la realiza

ción de estudios dirigid"Os a encoñtl.'a"?:~ el orígen de los 

problemas y sus propuest3s de sulución, para establecer 

cambios en la administraci6n, dentro <le los programas e~ 

1.- Trabajos federa1es. 

2.- Organizaci6n de hiveles medios y superiores de man-

des. 

3.- Desconcentración. 

4.- Igualdad ante la oportunidad de empleo. 

5.- Pag~s y beneficios. 

6.- Sindicatos y relaciones laborales. 

7-- Capacitaci$n de Directores y Funcionar·ios. 

8. - Organización de l.a Administración de. Personal.. 

9.- Re1aciones en~ro Go~ier~o Fed~~al y Local. 

10.- Análisis General de la Adminis~ración. 

El 13 de octubre de 1978, se firm6 la Ley de Reforma del 

Servicio C~vil cuyo objetivo principal era el de mejorar 

l.a eficiencia gubernamental y balancear l.:i autor·idad de 

direcci6n con protecci6n a los empleados. En·tre los ras 
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gos principales de esta ley se encuentran en proceso de 

apelaciones independiente y_ equitativo,. las protecciones 

contra el abuso del sistema de mérito, las incentivos y 

compensaciones por un buen trabajo .Y dirección eficiente. 

Junto con estas reformas, el Congreso aprob6 un plan de 

reorganización para dividir las ·funciones de la Comisión 

del Servicio Civil en dos nuevas D~pendencias, tales De-

pendencias son: 

1.- Una oficina de manejo de personal que proporcionará 

direcci6n en el manejo de 1a fuerza federal de tra-

bajo, y"' 

2.- Un Con~ejo de Protecci6n a los sistemas de m'rito i~ 

dependí.ente que resolver& las reclamaciones y apela

ciones de los empleados. 

E1 plan establece también una nueva autoridad federal de 

relaciones laborales que supervisará. las políticas de d!_ 

rección laboral federal y suministrará hegemonía en la 

administración de es~as políticas. 

Estas medidas de ~imitación y supervisión de los altos -

f·uncionarios de la Administración Pública Norteamericana.,. 

para la aplicación del sistema por mér~tos, es una limi

tación necesaria en cualquier sistema político que tien

da ~ una Administración honrada y eficiente.,. esta situa

ción inclusive ya .se venía propugnando en los siglos --

XVII y XVIII en Inglaterra, tal y como lo mencionamos en 
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el punto. 2.1. al estudiar el Servicio Civil Ingl~s. 

A continuación se ·ennunciará el marco legal donde se en--

cuentra encuadrado el Servicio Civil Estadounidense: 

a) Constitución Política. Señ~la que todos los ciudada-

nos tienen derecho a trabajar en las fiiás del GobieE., 

no de los Estados Unidos de Norteam~rica. 

b) Leyes. 

-Ley Batch soQ.re Actividades Políticas,. 19 3 9. 
-Ley sobre Prciferencia para los Veteranos, 1944. 
-Ley sobre .el. Pago a los Dnpleados Federales,. 194 5 .. 
-Ley sobre Clasificación, 1949. 
-Ley sobre Licencias Anuales y por Enfermedad, 1951. 
-Ley sobre Incentivos y Premios, 1954. 
-Ley sobre el Seguro de Vida de Grupos, 1954. 
-Ley sobre :Retiro, 1956. 
-Ley sobre la Capacitación de lbs Empleados de Gobicr 
no, 1959. 

-Ley sobre los Ben~ficios de Salud para Empleados Fe
derales, 1959. 

-Ley sobre los Beneficios de Sa.iud para Empleados Fe-
derales Retirados, 1960. 

-Ley sobre la Reforma Salarial Federal, 1962. 
-Ley Federal sob~e la Relaci6n en el Pago, 1970. 
-Ley de Personal Intergubernamental, 1970. 
-Ley sobre la Etica en el Gobierno, 1978. 
-Ley sobre la Reforma del Servicio CiVil, 1978. 

Otras Leyes Administrativ~1s dictadas parcialmente por 

el. Ejecutivo incl:uyen: 

-Ley sobre Procedimientos .i."\dministrati vos, 1946. 
-Ley Universal so.bre el Serv~cio y i::ntrenamientos Mi-
li ta>."eS, 1948 .. 

-Ley sobre la Compensación Bina.ria, 1964. 
-Ley sobre los Derechos p·ara el 'loto, 1965 .. 
-Enmiendas a los Estándares Legales del Trabajo, 1974. 

"Algurios 2000 de los 3050 Municipios de la Nación~ tienen 

sus propias Leyes de Servicio Civil (como New York y New 

Jersey), o están regidos por la Ley EstaLal. California 

pose¡ el mayor nGmero de Municipios con sistema de Serví-
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cio Civil independientes.,' 
( l¡ o) 

e) Decreto·s .. El Orden Ejecutivo 11491 que establece r~ 

comendaciones resultantes del estudio del Programa F~ 

deral de Relaciones obrero-patronales. 

d) Regl.amentos. 

-Código Etico .. 

Como podemos notar~ la legislación norteamericana es muy 

ampJ.ia y específicü en su regulaci6n de las relaciones -

1aborales entre e1 Estado y sus trabajadorez, situación 

que representa beneficios~ pero también tiene sus incon-

venientes, y"C;J.. que Lll e:-::i :-:tir un tan amrlio número de l~ 

gislaciones se podría caer en aspectos rep~~i~ivos y ha~ 

ta contradictorios en determinados momento::, y por otro 

lado, el acudir al ordenamiento específico para consul-

tar el tratamiento de un caso en particular, facilita su 

solución, por lo que considero que la unificiación legi~ 
::-

lativa. del régimen '"!urídico de las reJ._aciones ~ntre e.l -

Estado y sus trabajadores es conveniente si partimos de 

la concepción de que el Administrador de Personal es una 

persona especializada en el manejo de estos ordenamientos. 

A continuación se enunciarán ~os órganos administrat~vos 

encargados del Servicio Civil, así coffio sus objetivos g~ 

~O) Acosta Romero, Miguel.. Op., Cit., p. 677. 



néricos: 

a) Agencia Central de Administración de Perso-

nal. 

Organismo que ayudará al Presidente en el -

desempeño de sus responsab~lidadec para el 

manejo de la fuerza federal de trabajo. Es 

ta oficina estará encabezada por un Direc

tor y un Subdireétor, nombrado por el Pres~ 

dente ~ co~firmados por el Senado. 

Se hará cargo de vari~s de las responsabil~ 

dades de la Comisi6n del Servicio Civil, i~ 

e.luyendo op81."'.:lc.:.:.onps centrales de ex.amen y 

empleo, inves~igaciones de personal, desa

rrollo ejecutivo, ent'!"'enamiento, administr~ 

ción de Programas de Retiro y Seguro para -

empleados federale.s, y ejercerá la dirección 

de manejo en velaciones laborales. 

Como Agencia Central de Personal~ desarroll~ 

r& pol!ticas que gobiernen el empleo de e~-

·v~les en agenc~as dependientes del Ejecut~

vo, y en ciertas agencias del Poder Legisi~ 

tivo y judicial,y ay~dará a las Dependen--

cias a llevar a cabo estas políticas con s~ 

jeci8n a sus normas y revisión, delegando 

ciertas facuitades del personal a~Jefes de 

Agencia. 
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b) Autoridad Laboral de Relaciones Laborales; 

Comité de1 Congreso para el Servicio Civi1; 

Consejo de Protección al Sistema de Mérito; 

Comisión de Igualdad de Oportunidad de Em

pleo. 

La autoridad de Relaciones federales Labor~ 

les, inspeccionará la creaci6n de ur.idades 

de negociación colectiva, supervisar~ elec

ciones y se encargará de asuntos de direc

ción laboral en las aecncias federales, es

t~ encabezado por un Prcs~dente y dos Miem-

bros, quienes se design<lr&n sct~e base Li-

partita para períodos escalonados de cinco 

años; dentro del FLA existirá ur. Consejo G~ 

neral que investigará. J.as prácticas labor~ 

les inadecuadas que se aleguen, y las proc~ 

sará; el Consejo de Protección al Sistema 

de Mérito salvaguarda i:anto el sistema de 

mérito~ como a los empleados inCividuales -

contra los abusos y acciones inadecuadas de 

personal, oirá y decidirá apelaciQnes del 

empleo~ y ordenará acciones correctivas y 

disciplinarias contra un empleado o agencia 

cuando sea apropiado, inspeccionando el si~ 

tema de mérito y rindiendo un informe anual 

al Congreso, haciéndole saber cóm~ está fu!!_ 

cionando; la Comisión de Igualdad y Oportu

nidad de E~p1eo tiene la facultad de inves-
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tigar cargos o pr&cticas prol1ibidas del pe~ 

sonal, incluyendo represalias contra. delat~ 

res, solicitando al Consejo de Protección -

ai Sistema de Mérito., que se detengan l.as -

acciones del personal en los casos que se 

involucren prácticas prohiDidas promoviendo 

cargos disciplinarios. ·c 41 ) 

A continuación se enunciarán los diver3os procedimientos 

integrantes del Servicio Civil Estadounidense en sus --

tres etapas. 

PRE-EMPLEO. En esta e~apa se encu~ntran los procedimie~ 

tos d¿ reclutamiento, ncleccién y contratación de perso-

nal. El reclutamiento dentro del Servicio Civil· Estado.!!_ 

nidense, es centralizado y descentralizado. 

Median~e el primero, las ~acantes se dan a conocer por -

medio de avisos en las oficinas de correos, señalando r~ 

quisitos,. .sueldo y capacidad. El segundo, es para pues-

tos especiales en cada D~partarnento de Estado. 

La selecci6n de cand~datos se lleva a cabo en forma cen

tral.izada en la A.gencia Cent7"'al. sobre 1.as bases de habi

lidad., conocimiento y capacidad., por medio de un examen 

de oposición .. 

41) Direcc~ón General del Servicio Civil. 
6 o y 55; 

Op., Cit., p. 
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"Los métodos de selección se basan 0n los siguientes pri!!_ 

cipios: 

1.- Ausencia de favoritismo, y de influencia <le partidos 

políticos. 

2.- Selección fundada ante todo, en las cualidades hum~ 

nas y las habilidades y conocimientos especializa

dos en las diferentes ramas de los candidatos ... 

3.- Unidad del organo de se1ección. 

4 .. - En el sistema norteamericano, es ~Uy importante la 

lealtad al sistema .. 11 ('t 2 ) 

Los supervi~ores y directores de nuevo ingreso, Ge.be?;>án 

prestar un servicio de prueba antes de tener el nombra-

miento definitivo. 

La contratación se lleva u ca.bo en forma dcsce:n-i:ralizada. 

por cada agencia en caso de nuevo insreso. 

La remuneración es de acuerdo con la categoría 

del empleado y en reJ.aci6n con su antigueci.:td en el Gobier 

no. Ex~st~n ~ncent~vos y reconocimientos al desempefio -

excelente, beneficios ad~ciona1e~ para veteranas incapa

Citados, los Directores Y Supervisores pueden obtener un 

pago al mérito hasta de un 20% de su suelda base. 

La movilidad del. personal, en sentido ascendente, es en 

42) Chávez Alcazar, Margarita. Op., Cit., p. 34 c.fr., 
Young, H. Willinm. Op., Cit., pp. 386-369. 



base al sistema de m~ritos para empleados y valuaci6n de 

la actuación para ejecutivos, en sentido descendente,es 

en base a resultados insatisfactorios del sistema de va-

1uac1ón o por prácticas laborales inadecuadas. En el --

primer caso, deber5 someterse ai empleado a un período -

de prueba. 

En cuanto a la reubicación para los ejecutivos, solamen

te podrá efectuarse dentro del mismo departamento. 

Para les ef~ctos de desarrollo de personal~ ~ste se rea

liza An forma descentralizada en niveles inferiores a di

rectivos, cxis:;e un.-J ±Jarticipación de los ~rnplcados en el 

establecimie11to de objetivos de su trabajo, d&ndose a co 

nocer los elementos críticos de l.:i actuaci6n y s_e presta 

ayuda para superar la deficiencias. 

Existe el llamado Servicio Ejecutivo Senior, que es un 

progr~ma de desarrollo continuado para facilitar al Go

bierno Federal, la atracci6n y retenci6n de directivos 

de alto nivel, paralelo a ~sto existe un programa llama

do XD que consís·tc en curso de dos aftos p~ra profcsio

nistas con posibilidades de ingresa~ al Senior. 

La capacitación en forrra interna se da por or&anismos gu

bernamentales y la externa mediante convenios con ot~as 

instituciones. Esta capacitación se presenta en tres n~ 

veles y que a saber son los siguie11tes: 
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-Directivo. En el cual se busca la identificaci6n 

cte los obj~tivos de la Institución con los del Gobierno 

Federal, desarrollo de destrezas directiv~s y aumento de 

la eficacia en el logro de los objetivos institucionales. 

-Medio de Supervisión. En éste se dan técnicas de 

motivación, supervisión y administrativas gerenciales, -

se prepara para aspirar al servicio de altos directivos. 

-Empleados. Se busca la identificación con la Inst~ 

tución, capacitación par~ el trabajo y mejoramiento del 

ambiente laboral. 

El sistema di:::: eva.luación de la actuación ÍP:::luye hasta -

mandos intermedios y la ~scala va de sobres~liente a no 

satisfactorio, esta Íilformación se utiliza para tomar d~ 

cisiones sobre capacitaci6n, motivaci6n, dcgradaci6n, re 

tenci6n y remoci6n. 

En el sistema especial para ejecutivos, la escala se man~ 

ja de plenamente sa~isfactorio a ~arginal o no satisfac-

torio, los factores q~e se evalfia~ son ~~icienci& y pro-

ductividad; trabajo y calidad; logro de objc-í:ivos, tan-

to del desempeño personal como del organismo que dirigen. 

Dentro de las relaciones jurídicos labvrales existen las 

apelaciones sobre actos y quejas discriminatorias y se -

tiene la oportunidad de contar con la representación si~ 

dical y legal en los juicios, existe una estricta vigi-· 

lancia contra abusoc de poder, es muy e~pecial la obedie~ 

cia al Código Etico, normas de conducta para funcionarios 
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y empleados del Gobierno y sus responsabilidades, tenien 

do asesoría sobre políticas laborales. 

Por lo que respecta a ·la planeación de los recursos hum::::_ 

nos, ésta no forma parte del proceso guternamental de 

lo~ Estados Unidos, por lo que se lleva a ca~o en una fo~ 

~a fragmentada y especial püra cada caso, siendo la cara~ 

~erística m5s importante del proceso de planificaci6n, -

la multipliciadad de elementos que intervienen en ella. 

En el nivel· del Gobierno J;....:.:-ional tienen la responsabili

dades principales la Secretaría del Trabajo~ a trav~s de 

la Oficina d0 Est~d!sticas del Trabajo y la Secretaría -

de Comercio mediante la .Cficina dci Censo. Para el pers2 

nal del mismo Gobierno Fedet""al, el org.:inismo clave es la 

Comisi6n del Servicio Civil, sin 2mbargo~ como se mcnci~ 

nó, se planifica en muchas dependencias individualmente, 

siendo inclusive en muchos casos, m&s compleja llevándo-

se a cabo con mayor particularidaC que la elaborada po~ 

el Gobier~o considerado en su conjunto. 

Existen programa~ de informática a nivel regional y cen-

tral para la Administraci6n de los Recursos Humanos. 

POST-EMPLEO. L~ renuncia es "aceptada por motivos persa-

na1es; el cese procede por prácticas laborales prohibi

das e inadecuadas o después del período de prueba menci~ 

nado una vez que se haya declarodo insatisfactorio el -

trabajo del Servidor Público, en materia de seguridad s~ 
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cía l " ... mediante Leyes se ha ido incorporando poco a P9'.. 

co a los diferentes sectores de la Administración PÚbli-

ca a los Beneficios de la Pensión." 
(43) 

Otros aspectos de importancia que para efecto de nues

tro estudio tenemos que considerar, es que el Servicio -

Civil Estadoun~dcnse abarca las Dependencias del~Ejecut~ 

vo Federal e incluye hasta el nivel de DirGctor General~ 

no existiendo el derecho de huelga. 

El Servicio Civil Estad::iunidense ;:-arece ser más comple·to 

en cuanto al tr~tamicnto que se le da a la Administra-

ción de los~~ecur:?o::;: Humanos al considerar aspectos no -

previstos por el Servicio Civil Bri~ánico y Francés, to-

da vez que dentro de su /\dminis1.:ración, al i0ua.l que 1.a 

Francesa~ considera la habilidad, el conocimiento y la 

capacidad del individuo candidato a ocupar un puesto, P?r 

otro lado, el manejar un período de prueba para los pUe§.. ... 

tos de Supervisión y D1rccción en el cual los candidatos 

tendrán que demostrar en la práctica su capacidad para -

ocupar la vacante, l.""CSult.:i .Je lo m.:i~ sa.1..udable para. la -

Administración de Pecurso!:> Humanos., ya qua dt:.sde este --

~unto de vista seria el mSs apto el que ocupe los pues

- tos de _alto nivel~ íinalmente el que ~xista una est~icta 

vigilancia contra los abusos del poder· :.r el si stcma de -

méritos asegura que las decisiones a tomar están avala-

das por datos serios y confiables. 

43) Aq,osta Romero, Miguel. Op. , Cit. , p. 6 7 8. 
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Sin embareo " ..... los Estados Unidos de Jl.mérica que tiene 

2 .. 8 .. de Empleados Federales y en donde la burocracia ha 

crecido a un ritmo del 15% en los ÚL~imos 20 ~ños y se 

dice que en todos los.niveles la ir1ic1ativa estS estanc~ 

da, la mediocridad es perm.~tida con aumento salarial.es -

y hay un gran número de burócratas ,a los que se les paga 

yirtualmente por no hacer na.da ..... n< 44 ) parece ser que e~ 

te Servicio Civil no ha funcionado del to<lo bien., por lo 

que habría que consid12.rar, como lo había men'cionado., la 

posibilidad de· una unificaci6n lecislativa de todos los 

ordenamientos que inciden en la Administr~ción del Pers~ 

n~l Esta~nunid~nsc~ ya que incltisive Ma~·sl\all E. Dim6~k 

y Glady~ O. Dimock t
4 b) ~an mencionado '1 

••• que a difere~ 

cia de los demás países,en los Estados Unidos, hasta ha-

ce poco tiempo, los emp.leos públicos eran de poca impor-

tancia ..... " 

44) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 205. 
45) ~~rshall E. Dimock y Gladys O. Dimock. ADMINISTRA

CION. PUBLICA, Traducci5n al Español, Agust~n Barcena, 
~ditorial Unión ~ispano Americana, 3a. Edic., México, 
196.7, p. 31. 
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2. 4. EL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN CANADA 

El Servicio Civil Canadiense tiene una marcada inf1uen-

cia del Sistema Británico, surge en 19-18 con la apari

ción del Sistema de Calificación de Méritos, para 1957 -

se crea el Departamento de Investigaci$n d~ Salarios y 

finalmente en 1962 surge el Programa de Reclutamiento -

Universitario y se da a conocer el Estudio sobre ei Sa-

lario y Condiciones del Ser.vicio para empleados de tiem-

po completo .. 

A continuación se enunciará el marco lega~ donde se en-

cuentra encuadrado el Servicio Civil Canadiense .. 

a) Constituci6n Pol~tica. I:n ella ::e encuentran las ba-

ses del Desarrollo del empleo Público~ 

b) Leyes. 

-Ley de Empleo en el Servicio Público .. 
-Ley sobre las Relacior1es LaboraleG en el Servicio P.Q. 
blico. 

e) Reglamentos .. Existen reglamentos sobre funciones y -

responsabilidades de cada una de las entidades qu~ -

comprende el Sector Público. 

-Código de Etica del Personal Civil Federal. 

Como podemos notar, la legislación ca~adiense en materia 

de Administración de Personal Público, se encuentra int~ 

grada 8n pocos ordenamientoz legales, lo que consid~ro -

redunda en beneficio de su aplícaciOn y consulta. 
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A continuación se enunciarán los Organos Administrativos 

encargados del Servicio Civil, así como sus objetivos g~ 

néricos: 

a) Comisión del Servicio Civil o de la Función 

Pública .. 

Es una agencia independiente que tiene la -

responsabilidad y autoridad final de propo~ 

cionar todo c.l p-ersona.l, tanto externo como 

in~erno, paru el Servicio Público, así como 

la responsabilidcd de llevdr a cabo los pr~ 

gramas de adiestramiento y desa~rollo, cabe 

hacer ~o~ar de manera especial su dependen

cia de la Cámara de los Comúnes .. 

b) Dirección General de Reclutamiento; Direc

ción General de Apelaciones e InveStigación; 

Dir~cci5n General "de Verificaci6n; Direc

ci6n General de Perfeccionamiento; Direc

ción General de Servicios y Sist~mas de Ges 

tión; D~rección General de Formac.L6n Lin

guística, Dirección General de Auditoría de 

Personai;· Dirección de Servicio de Secret~. 

riado y Servicios Jurídicos. 

Estas áreas tienen por funciones el estab1~ 

cimiento de comités de apelación en casos -

de violaci6n a la Ley y Reglamento del Em

pleo en el Servicio Público, examen periód~ 
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ca de reclutamiento en los ~Iinisterios, ---

or.;i.entaciones políticas de métodos de seJ.e_s 

ción y normas para puestos bilingues, plani 

ficación de recursos humanos, progr~naG de 

capacitación y perfeccionamiento, planific~ 

ci6n y coo1-dinac~6n de pcl~ticas, ~tica gu-

bernamental, pensiones y ret~ros. 

e) Consejo de Relaciones en el Servicio Públi-

co. 

Tiene por objeto la vigilancia de las p~ác-

tica~ de personal. 

d) Agencias de Personal Ministeriales. 

Sus funciones son de reclutamiento y selec-

ción así como la apliccrción de pol!ticas g~ 

nerales de administración. ( 4 6) 

El Servicio Civil Canadiense cuenta. con un organo n1::>rma-

tivo y fiscalizador y aeencias minister~ales en cada De-

pendencia del Gobierno~ por lo que su administrcicién de 

Personal Público es completamente descentralizada a los 

M;i.nisterios en cuan·to a. la. aplicaci.On de las políticas -

generales de Administración. 

46) Dirección General del Servicio Civil. 
pp. 23-2'>. 

Op~, Cii:., --
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Para determinar las características del Servicio Civil -

C~nadiense, procederemos, al igual que en los casos ant~ 

riores, a ana~izarlas en sus tres etapas: 

PRE-EMPLEO. En este estapa se encuentran los procedí-

mientes de reclutamiento, Selección y con-trat.:ición del 

personal. 

El r~clutamiento es desc~ntralizado en cada Agencia o Mi 
nisterio para programas de perfeccionamiento, existe un 

programa de reclutamiento en Universidades y Centros de 

Enseñanza Superior:. para Jos niveles superiores ~e real.f_ 

za en cada Nini.sterio •;:rnponicndo can.didritos .-i. la Comi-

sión del Servicio 1 0ivil para ¿ntratSndose de especialid~ 

des se efectGa una difusi5n de las vacantes en los Cen-

tres de Ensefianza Especializada. 

La. selección para niveles .ejecutivos es en base a un con 

~ursa de oposición y entrevistas directaz en donde exis-

te· un jurado que recibe y determina los méritos de cada 

aspirante, seleccionando al cand.idato .. para el Programa. -

de· Desarrollo Ejecutivo, todo ésto se i1eva a cabo en -

la· Comisión del Servicio Civil.' 

La selección para especialidades se realiza a través de 
las Universidades con base a sus calif icacio~es escola--

res, su ~xperiencia en su especialidad cOnsiderando el r~ 

sultado de los exámenes y cualidades personales. En ca-

so de no tener personal para cubrir estos requerimientos, 
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se imparten cursos de capacitación específica. 

La contratación puede ser a término fijo, contínuo o te~ 

peral que son cubiertas por la Comisión y de cuota fij~ 

que por ser casuales se realizan en forma descentraliza

da en cada Agencia. 

EMPLEO. La remuneración es de acuerdo a los tabuladores. 

que se encuentran vigentes, existen prestaciones y servi

cios adicionales, vacaciones pagadas, seguro de vida y -

cobertura de ·codos los gas·tos en caso de entrar al Sizte 

ma de Perfeccionamiento o Programa SM/EX. 

La movil.idad del persona.::.., en . .;c.:.:..1:ido asc•_!,d·.:.!'1tc se; .:ipl..:f:... 

ca en base al sistema de méritos y foroación ~rofesional, 

en su aspecto descendente se aPlica el sistema de mérito. 

Respecto a la capacitación y el desarrcllo de personal, 

existe un Programo de Carrera de los Servidores Públicos 

en ·base a la selecci6n y actualizac~Sn. Este sis-tema de 

carrera~ p~ra funcionarios medios y a~tos, se encuentra 

centralizado en la Comisión del. Servicio Civil. 

Los programas para ejecutivos SM/EX, tienen por objetivo 

el desarrollar y mantener en óptimas condiciones a los -

funcionarios de nivel medio, capacitándolos para su as

censo a altos cuadros de la Administración Pública, re-

c1utando entre loS"profesionistas a futuros funcionarios 

en base a su mérito laboral. 
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Existe un programa de intercambio d~ f~ncionarios con el 

Sector Privado para ampliar el conocimiento en práctica 

y políticas específicas. 

La capacitación externa se realiza por la Escuela Nacio

nal,.. de Administración Públ.i-ca y la Escuela .?:l?cional de 

Bourdeux, mientras que la externa sé realiza en base a -

Convenios con Universidades, Politécnicos y Centros Esp~ 

cializados en Francia e Inglaterra. 

Un aspecto importante que hay que denotar es que el Ser

vicio Civil Canadiense cuenta con upa Oficina de Dcsarr~ 

llo y Adiestramiento de Personal, que es responsable de 

lleva a cabo pr0gramas interdeparta"mentales de adiestra

miento y desarrollo~ lo que re3ulta de identif~car que -

la Administración Pública no solamente requiere del as

pecto capacitación para el desarrollo de la función pú

blica, sino que en una gran parte se requiere del adies

tramiento de la mano de obra del empleado público para -

el desarrollo de las tareas encomendadas. 

Cada Hinis terio - lleva a. cabo sus Si.stcmus de Evaluación 

de la actuación, con~orme a los. lineamientos de la Comi

si"ón del Servicio ·civil, cons_ervánd_ose los récords - pre

miando el rendimiento alto y removiendo al personal con

siderado incompetente, dentro de los primeros se otorgan 

promociones, vacaciones pagadas, seguros de vida, privi

legios~ plazas de especialización e inclusive existen 
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Programa de Personal que permiten a la Comisión estar -

enterada de las necesidades de los Servidores Públicos. 

Por lo que respecta a las relacione3 jurídico-laborales, 

los empleados tj.enen derecho a apelar decisiones que --

afecten su promoción, aumentos de salario, cambios, sus-

pens~6n o disminuci6n. Existe la obediencia a C6digo --

Etico y Ley del Empleo Público, su rcr;ulación :-:e lleva a 

cabo por el Departamento de Servicios Jurídicos de la Co 

misión del Servicio Civil y la Comisión de Relaciones La

borales del Servicio Público. 

Exis-cen Prog'ramas de Illformática ·2n done.e: ~>e concent:ra -

la información de Recursos Humanos con un historial com-

pleto del trabajador. 

POST-EMPLEO. La renuncia es aceptada ~ petición perso-

nal; el cese es en base a resultados de~icientes en el -

sistema de mérito o po~ violación de la Ley del ~mpleo 

Público, en caso de que el jurado falle en con~ra del em-

pleado. 

El Servicio Civil Canadiense incluye al personal del Go

~ierno Federal hasta el nivel de Vice-M~nistro y conside 

ra el derecho de huelea en el Serviciq pQblico. 

Aún cuando le. influencia del Serovicio.Civil aritánico se 

deja sentir en el proceso de reclutamiento del personal, 

éste no es ºclasista 11 toda vez que se considera a todas 
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las InstiLuciones de Educación Suµerior, por ln que en -

base a ésto y al &stema de Desc~ntralización en materia 

de política de Administración de Personal, considero que 

en este caso se debería dar más énfasis a la supervisión 

del cumplimiento de las normas del Servicio Civil, ya -

que en cualquier sistema no basta ·s6lo con dar la norma 

a ser aplicable, sino que el proceso verificador ~- sanci~ 

nadar de la conducta or.:i .. tivc:i por pa!"'tc Ce las Agencias 

Ministeriales debe ser permanente. 
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3. EL SERVICIO CIVIL DI: CARRLRA Ell 11EXICO 

Y SU INSTAURACION 



3 .1. CONCEPTO 

El hombre no es un recurso más de la sociedad, sino un -

fin en s1 mismo, es a ~a vez el elemento m§s importante 

en los procesos de creación y tr.ansformación de bienes y 

servicios; mediante su intervención~ resulta posible co~ 

ta.r con los satisfactores que el desarrollo humano dema!!._ 

da, en virtud de su inte~igencia, la ~ecnología evoluci~ 

na constantemente. y se tornan factibles horizontes de --

bienestar y progreso. Es el cc~tro de las acciones de -

cualquier estructu~a social y por Tanto, son priorita--

rios tedas los f"'ldnt::!s :-' rror:rdmas '11.l•~' ~11'.:':(']U•~~n mej0ra.rlo 

y fortalecer su estabilid~d intelectual, moral y física. 

El Estado, bajo cualquier esquema político económico, es 

_el responsable de propiciar el crecimiento sar10 e inte-

gral de la comunidad dentro de un marco de justicia y S!::_ 

guridad social; para ello ha de soportarse en principios 

politico sociales que seaJ~ hL1mar1istas y que contemplen 

como eje central de sus acciones ~l t1ornbre, la familia y 

la nación .. En ápoyo a lo anterior, la Administración P~ 

blica debe planear, programar y organizar la realizaci6n 

de las funciones sustantivas para alcanzar lüs metas y -

objetivos nacionales, buscando dar congruencia a los es-

fuerzas miediante un aprovechamiento racional de los :r·e-

cursos disponibles. En este contexto, el Servidor PÚbl~ 

co cobra singular importancia, sobre €1 reca~ la respon-

sabilidad de ejecución de lau actividades que demendan 
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los planes y programas estableci~os; en su juicio con

ciente, en su acci6n 11onesta, en su capac~dad creativa y 

en la atinada aplicaci6n de su acervo de experiencias se 

cifra el dar realidad a los justos propósitos a los que 

aspira el País-

Esta función básica, que persigue el objeto primordial -

ya mencionado, puede encontrar su cristalización en una 

realidad concreta, teniendo como su mejor punto de. apoyo 

el Servicio Civil de Carrera, toda vez que para Miguel 

Duha1-:: K., es " ..• el. conjunto de normas legales, y de P.S::. 

líticas y procedimientos administrativos, basados en las 

t~cnicas de administraci6n ~~s conocidas para manejar --

1os Recursos Humanos de lu J'~dmini::::-.tre.::::ión -Pública." 
( 4 7). 

Se busca así, Ínccrtar dentro de l.3.. Administración PÚbl.4:. 

ca, al Servicio Civil de Carrera como una estrategia fu~ 

damental que permii:a modernizar los sistemas de. adminis-

tración de personal, teniendo siempr~ prcsen~e que es la 

acción cotidiana de los ~rabajadores al Servicio del Es-

tado, lo que permi~e la con~ecuci6n de los objet~vos y -

metas dei Gobierno Federal. 

La Organización de las Naciones Unidas ha definido al --
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México, 19 7 2, p.. 11;.. 



Servicio Civil de Carrera, como r: ••• el cuerpo apolítico, 

permanente, de funcionarios que forman la espina dorsal 

de una administración dada. Los elementos de un sistema 

civil son: 

1.- Una Ley b&sica de adm~nistraci6n de personal de Se~ 

vicio Civil; 

2.- Un organismo responsabl.e de su aplicaci6n'' (48) 

Cabe hacer notar en esta
0

definición el aspecto apo~ítico 

al que se hace mención, ya que para que la administraci6n 

sed lo más sana posible deb~ estar deslig~da de comprom~ 

sos politices que pueda~ dGsviar la funci6n primordia! -

de los recur::.;c::; hu;¡¡.:i:l.OC c11 l,.J / .. dmiui:...; trú.c.ién Pública. 

La Secretaría de Programación y Pr-esupuesto, a través de 

la Dirección General de Servicio Civil, lo ha definido e~ 

rno ''la racionalizaci5n de todos los procesos de admini-

tración de personal al serVicio del Estado llevados a ra~ 

go de ley, a fin de garantizar su vigencia y aplicaci5n 

permanente., con el objeto de propi.ci21r _y fomentar en los 

trabajadores la ~¿alizaci6r1 de una aut¡ntica carrera co-

mo 

48) 

49) 

servidores pGblicos 1'C 49 > 

Chávez Alcazar,Hargarita.. Op .. , Cit., p .. 18 c .. fr., -
Fonseca, P. LA ADMINISTRACION DE PERSONAL, ESAPAC, -
San José de Costa Ríca, 1965, p. 3. 
Dirección General del Servicio Civil. PROYECTO PARA 
LA INSTAURACION DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA EN ME
XICO, Secretaría de Programación y Pres~puesto, Méxi 
co 1984, p. 29. -
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Desde mi punto de vista, el. Servicio Civil de Carrer•a es 

la administración científica del personal, que basada en 

el. mérito y la ideonidad permi.te al personal la e.stabil~ 

dad, seguridad, y posibilidades de desarrollo, para el 

adecuado funcionamiento de la Administración Pública. 
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3. 2. ANTECEDENTES 

Aún cuando el Maestro Miguel Acosta Romero (SO) en .el -

análisis que hace de iOs antecedentes del Servicio Civil 

de Carre!"'a en México par-te .Para su estudio de la epoca -

Colonial, habría que considurar qüe:desde el establ..eci

mientO definitivo de los Mexicas en el Lago de México, -

se diero11 los elomcntc= ~ara formar un Estado. 

''Un len~o proc~so de centralizaci6n política se efectu6 

en la soc~edad Azteca, el cual tuvo su culminación con -

Moctezuma II; 1~l re!:ultadc de este movimiento centr·aliza 

dor fue la afi~~aci6n del carácter ectatal de la organiz~ 

ci6n politico-adm~nis~pativa de los Xcxica~.t,< 51 > 

Dentro del Imperio AzTeca había un r~gimen de plena evo-

lución, lleno de dinamismo con caract~rísticas que lo --

iban vigorizando cada vez ffiás. Dentro de ellas y para -

nuestros fines~ sobresale una, la fiel observancia de --

sus leyes mediante la límpida actuación de i:odo el engr~ 

naj12. gubernament:?l y adminis"tro.ti.vo. 

ºEn esa época, no exi·stían o::--ganismos representativos de 

los trabajadores al ser·vicio del Es~ado, pero los 7lato~ 

ni y el Cihuacoatl se preocupaban porque los trabajado-

50) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 668. 
51) León.Portilla, Miguel. ANTOLOGIA DE TEOTIHUACAN A -

LOS AZTECAS. FUENTES E INTERPRETACION HISTORICAS. -
U.N.A.M., 2a .. Ed., México 1972, p. 325. 
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res del Estado recibieran una justa retribuci6n a su la

bor, tanto en alimentos como en bienes.· .. 11 (S 2 ) 

Sin embargo, se encuentran indic~os que nos permiten pr~ 

sumir en forma muy general.izada algunas técnicas sobre 

la administraci6n de personal en el Imperio Azteca, tal 

es el caso que para la selección de cualquier servidor 

público los Aztecas tomaban muy en cuenta, entre otros- -

requisitos, ·o:l espíritu de servicio, la honestidad.,. la cu 

pacidad física e intelectual~ cte., siendo import~nte r~ 

cal.car que la sel.ección desde la cúspide hasta. la base, 

se hacia por~vctaci6n e11 las Asambleas ro~Fcc~ivas. 

En la Epoca CoJ_onial se encuentran en las Leyes de Indias, 

disposiciones sobre la relación del trabajo enl:rc el Go-

bierno de la Nueva España y s~s seguidores; el Consejo -

Real y Supremo de Indias era el organismo colegiado que 

asesoraba ai Rey de España para el Gobierno durante los 

siglos XVI,. XVII y XVIII., y entre !::.us fun.-:ior.es de tipo 

administrativo., es·taban las propucstc:.s de nombramientos 

civiles y eclesiásticos? el pase G retención de ias le-

tras apostólicas., la censura de lib~os e impresos y en -

general el control de la RGal Hacienda de Indias. 

ºFelipe II., en 1583:ioordcnaba a la cáma~a de Cast.::illa po-

52) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. Op., Cit., p. 14. 
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ner cuidado en la provisi6n de oficios porque hay muchos 

con pocas letras y menos entendimiento,. pretenden con m~ 

cha importunidad, negocíac~Sn y favor.'' ( 53) 

En el año de 1608 fue- nombrada una Comisión para que fo.E:_ 

maran una recopilación oficial de las cédulas y disposi

ciones dictadas para gcbe.rnar las indias. 

11 A pesar de la buena fe que tuvieron algut1os monarcds e~ 

pañ.oles, la Colonia siempre estuvo prácticamente mal go-

bernada. Los .:ilc~ldes mayores primero., y más tard~ los 

subdelegados que administraban sin la correspondiente 

retribuci6z1, hacían a un lado ~us funciones judiciales y 

administrativas, merca11tiiizün~lo la justici¿1 y explotan-

do a las castas y a los indios.'' ( 5•1) 

Toda vez que no existían métodos para clasificar los 

puestos y la selección del personal no se encontraba ba-

sado en su idoneidad~la mayoría de los puestos públicos 

se daban por favoritismo del Rey, del Virrey, o en su de 

fecto, se vendían, aunado u ésto ~~ra los puestos más i~ 

portantes se requería ser español de nacimiento y los 

criollos sólo tenían.acceso a puestos de menor importan-

cia. 

53) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 668. 
54) Chávez Alcazar, Margarita. Op., Cit., p. 49. 
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"En 1761 el Gobierno de la Colonia dicta la primera disp~ 

sición para la creaci6n de un monte pío, abocado a pres-

tar asistencia económica y social a los trabajadores al 

servicio del Virreinato. Esta ley se ve adicionada en 

1776 por el virrey Pablo Enrique de Rivera, al incorpo

rar a las vj.udas y huérfanos de los empleados de l.os Mi

nistros de Justicia de la Real Hacienda para que pudie

ran disfrutar de pensión." (SS) 

"Carlos III, en 17.85, ordenaba la inoportuna concurren

cia de postulantes a la corte, diciendo que además de la 

confusión qu~ ocasionaban con sus importunidades en los 

Ministros y oficinas, turban el servicio abandonando, 

uno los destinos en que debieran estar cumpliendo con 

sus obligaciones., y otros las labores y oficios en que 

se han criado~ por ·buscar empleos que hagan infelices a 

sus familiares .•. 

Ordenaba, en consecuencia, atender a los que más se dis 

t~nguieran e hicieran las solicitudes desde sus destinos, 

denegando las que se hicieran personalmente .•• 

Garles IV, en 1799 y 1801 dispuso que no se admitiesen 

solicitudes de mujeres e hijos de los pretendientes de 

empJ.eos (Leyes 2a., 3a., 9a., y 14 dei TítuJ.o XXI, L, --

55) Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
deJ. Estado. Op., Cit-, p. 15. 
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III., Novisima Recoplicaci6n). 11 (So) 

El México independiente surgió después de años de des

trucci6n y de 1.uchas (1810-1821.)., en un desorden que l.o 

envolvió en el caos político y. por ende, en el adminis

trativo. 

La organización política en la Colonia se basaba en el po 

der de la Corona que a~ ~esapareccr provocó que no exis-

tiera una instituci6n política ulegitima." que diera coh!:. 

sión a la soci~dad mexicana .. 

cienes ~ntre el Reino <.le lo. tli.1.:va Espa.ñ.a y sus servido-

res p6blicos~ ya se contaba con disposiciones al respec-

i:c en 1.as leyes y decretos de ese "tiempo. 

''El articulo 22 de los Elementos ConstiTucionales reda~ 

tados en 1811 por la Suprema Junta Nacional Americana,. -

expt"esaba: n .... ningún empleo., cuyo honorario que se ero-

gue de los fondos públicos que eleve al interesado de l.a 

clase que vivía-o le dé más lustre, podrá llamarse de 

gracia, sino de rigul;"osa justicia ...... "< 57 ) 

EJ. Decreto· Constitucional para la libertad <ic la América 

Mexicana, sancionado en Apa·tzingán el 22 de octubre de 

56) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 669. 
5'7) Federación- de Si.ndicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado. Op., Cit., p. 19. 
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1814, en su parte conducente señalaba: 

"Artículo 25 .. - Ningún ciudadano podrá tener más venta

jas que las que haya ffierecido por servicios hechos al E~ 

tado, éstos no son titules comunicables ni hereditarios, 

y así es contraria a la razón la idea de un hombre nací~ 

do legislador o magistrado .... 

Artículo 26 .. - Los empleados públicos deben funcionar 

temporalmente, y el pueblo tiene derecho de hacer que 

vuelvan a la vida privada, proveyendo las vacantes por 

elecciones y nombramientos, conforme a la Constitu--

ci6n ..... 

En el Cap!t~lo VIII, de las Atribuciones del Supremo Con 

greso, encontramos los siguientes artículos: 

Artículo 109.

blicos ...... 

...... aumentar o disminuir los oficios pG-

Artículo 111 .. - Mandar que se aumenten o disminuyan las 

fuerzas militares, a propues~a del Supremo Gobierno ••• 

De la autoridad del Supremo (bbierno Capítulo XIII se le 

atribuye la racultad siguiente: 

Artículo 164.- Suspsender con causa justificada a los 

empleados a quienes nombre, con culidad de remitir lo a~ 

tuado dentro del término de cuarenta y ocho horas al tri_ 

bunal competente. Suspender tambi<:?n a los empleados que 

nombre el Congreso, cuando haya es~as sospechas vehemen

tes de infidencia, remitiendo los documentos que hubiere 

al mismo Congreso dentro ·de veinticuatro horas, para que 
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declare si hay o no lugar a ~a fcrmaci6n de la CilUSa.
11

(
58

) 

Es importantísimo destacar para efcctvs d_ nu·.:stro estu

dio~ el ültimo articulo citado ya que es la primer di~p~ 

sic~6n que limita la facultad del empleador de dar por -

te~minada la relación .aboral, l1mit§ndola ~ la existen-

cía de causas justificadas., por .l(,_) que p.ic1e:.1os no·tar que 

ya para aquellas fecJ1aS ~Xl3tl~ ~l Íntcr6s ror parte del 

sujetos los trabaja~orcs pGbllcos.,aun cuando este prece~ 

to.,debioo a 1-a s.i.tuación pol:Í..t:_j_cc.i •-::cor,Gmicc~ y socia] por 

.i.::i vi.a i;tá.J soc..orrida para a.cceaer- al pudt..~r pÚL>l.ico er.:i 

la del golpe de Estado~ vcrvígracia: entre 1832 y 1855 

AntoI1lo L6p0= de Sanc~n~1 ocup~ J.a silla Presidencial du-

rante nueve ocasioncc distintas. 

''En 1815 fue dada una circular del Ministerio de Hacien-

da, mandarido a todos las que soliciten colocaci6n en este 

ramo lo haga~ por• con~ucto de sus jefes respectivos, a 

quienes se les previene den dirccci6n a toda instancia 

sin excusa al E; una. u 
( 5 9) 

58) Tena Ramirez, Felipe. LEYES FUNDAMENTJ\LES DE MEXICO 
1808-1983. Editorial Porrúa, 12a. E<l., México 1983, 
p. 35. 

59) Acosta Romero, Miguel. Op •• Cit., p. 669, El maestro 
indica que los datos históricos de 1815 a 1900, fue
ron tomados de los Tomos I al XXXII, Legislaci6n Me
xicana, expedida de la Independencia a la RepQblica. 
Ordenada por los licenciados Manuel Dublán y José Ma 
ría Lcizano., Imprcr.ta de Comercio, México, 1900. -
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11 Ya desde 1818 se regl.amentó el abono de sueldos de :tos 

empleados que gozaban de licencias temporales para res-

tab1ecer su salud. En el mismo año, se prohibe a 1os 

qúe manejan caudal.es de la Nación, dis'poner de el.l.os, 

asi como una pena a los funcionarios públicos que.no CUlil 

pliesen con algún decreto u orden." 
(60) 

Durante todos esos afias de desorden, los empleos en el -

Gobierno y, particularmente, la profesión mil.itar, ofre-

cían el mejor medio del que se podría disponer para lo-

grar la subsistencia, al respecto Roger Hansen, manifie~ 

ta "los esca .. sos fondos que se destinaban a gastos de in-

fraes~ructura, con frccuenci.:i ibnn a parar al bol.silla -

de 1.a burocrac.ia gubernamental o de los caciques loca-

les." <51 ) 

No obstante el desorden en el año de 1821 se emi~e el --

Primer Reglamento de Gobierno, en el que se estableciO·

que 11 ..... cada Ministro está obligado a proponer reformas 

o mejorías en su Ministerio, además de coordinarse con 

1os demás Ministros para proponer' las reformas generales .. 

El Oficial Mayor Primero de cada Dependencia tenía, a su 

vez~ 1a obligación de conocer la eficiencia de cada Ofi-

60) Acosta Romero, Migue1. Op., Cit., p. 669 . 
. 61) Hansen, D., Roger. LA POLITICA DEL DESARROLLO MEXI

CANO, Trad. Clementina Zamora, Ed: Siglo XXI Edito
res, S.A., 4a. Ed., México,1974, p. 20. 
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cia1 para darle a cada uno 1a ocupación apropiada a sus 

capacidades." .< 52 > 

Hasta ese momento 1as ._luchas sociales y de defensa de la 

soberanía nacional, permitieron apenas la concretización 

de··Unas cuantas medidas de· mejoramiento administrativo, 

mismas que genera1~ente iban encauzadas a la búsqueda de 

~conom~a, a travén de reformas fin.:incier.:i.s. 

Fue así como la Cons1:itución Federal d12 J.os Estados Uni-

dos Mexicanos,· sancionada por el Congreso General Const~ 

tuyente, el 4 de octubre de 1824, Establecín en su sec-

ci6n IV refera0te ~ las a~ribuciones del Presidente y -

res~ricciones de sus facultades las sigu~cntes: 

"Artículo 110, Fracción IV.- Nombrar y remover libremen

te a lo~ SecreLarios de Despacho ... 

Fracci6n VI.- Nombrar a los Jefes de las Oficinas Gene-

ral.es de Hacienda~ los de ·iéls Comisar·Ías, Generales~ los 

enviados Diplomáticos y Cónsules, los Coroneles y demás 

oficial.es superiores del. Ejército permanente, Hil.icia A~ 

~iva y Armada, 9on aprobaciSn dei ~enado y~ en sus rece

sos, del Consejo de Gobierno •. ~ 

Fracci6n VII.- Nombrar a los demás empleados de1 Ejérci 

to Permanente, Armada y Milicia Activa, y de las Ofici-

62.) Carrillo Castro, Alejandro. LA REFORMA ADMINISTRA
TIVA EN MEXICO, Editorial INAP, 2a. Ed., México - -
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nas de la Federación, arreglándose a lo que dispongan las 

Leyes ... 

Fracción XX.- Suspender de sus empleos, hasta por tres -

meses, y privar, hasta por la mitad de su sueldo, por el 

mismo tiempo, a los empleados de la federación, infract~ 

res de las órdenes o decretos; y en los casos que se crea 

debe tomarse causa a tales empleados, pasará los antece

dentes de la materia al Tribunal respectivo .. "CG 3 ) 

Aún con la existencia de esta Legislación, para el año 

de 1824 existen problemas de pago de sueldos pa~a los tr~ 

bajadores en servicio del Estado Mexicano, por lo que 

'' ... el primer Presidente de M~x~co, General Guadalupe 

Victoria, en 1825 se h.:tcc c..:.ir·go de este problema y se p~ 

gan por f.Ín los salarios .:i tiempo ... En este momento, el 

Estado también es el encargado del pago de pensiones a 

algunos funcionarios pÚblicoS o empleados ..... " CG 4 > 

"En 1828 se dió una Circular con reglas para cubrir las 

vacantes .. En el mismo año se otorgó pensión a. los trab~ 

jadores de la Casa de Moneda ..... 

En 1829, fue expedida una ley para que se trabajara en -

las oficinas todos los días, menos los de fiesta nacio~-

nal •.• 

63) Tena Rai:i;rez, F<:lii;;,>e. Op. • C.it., pp. 102 y ss. 
64) Federacion de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado. Op., Cit., p. 20. 
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En 18 31, fueron dictadas dos leyes al respecto: la prim~ 

ra sobre descuentos de sueldo y, la segunda, sobre vi~t~ 

cosa familias de diputados ... 

Para estas fechas, el derecho al suGldo era ampliamente 

reconocido y 6ste, s6lo era deducible por disposicíSn le 

gal en determinados casos ..• 

aSJS fue un afio pr6digc c11 resoluciones relativas a los 

servidores públicos. Se~ dict..:iron: 

Ley sobre pensi6n qu~ deben disfrutar los empleados di-

plomSticos cu,1~~0 c0s~11 en su c11c~r~~o y en quienes deben 

prcve~r·se las va~ar:tc~ ... 

frutarían el Presidente ot la Repúb1ica, el Presidente -

los Consejez•os, Senadores y Diputados.'' (SS) 

Sin embargo, la República,. apenas constituida en 1824., -

estaba tod~vía 3umida en la lucha de partidos, provocan-

do con ello el 11 aspirantismo'' y la ''cmpleomanía 11
, pr&cti 

cas viciosas que fueron preocupaci6n, de diversos inte-

lectuales de la época. 

f1I:,orenzo Zavala iiiter·preta el fenómeno del aspirantis1:10 -

y la empleomanía en sus artículos del Periódico Aguila -

65) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 670. 
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Mexicana durante 1928, donde su preocupación fundamental 

radica en el tipo de hombre adecuado para nutrir 1as f i-

1as del Gobierno Republicano, lo que incluye a los fun-

cionarios, el aspirante es preciso que embarace las ven-

tajas de otros .. Como toda su mira es colocarse en un ·em 

pleÓ lucroso sin parar atención en que su actitud sea o 

no suficiente para desempefiarlo~ sucederá que muchas ve-

ces se carezca de ella. El aspirantismo lleva con éi la 

corrupción y el acceso ~ los cargos, toma la vía de la -

intriga, la adulaci6n, el envilecimiento y la p~ostitu

ción moral de los candidato~."(SS) 

El problema de la selección de candidatos idóneos para -

la función pública, siempre ha existido, aún cuando para 

esas épocas ya se tenía el interés porque el personal más 

apto fuera el que labor.ara en la Administración PÚb11ca, 

los ca~gos públicos seguían considerándose como botín de 

los políticos. 

En el año de 1836, el. Congreso G2neral de la Nación, eu 

su artículo 15 referente a las prerrogativas del Presi

dente de la Repúb1ica, establecí.a en su fracción IV la 

facultad de nombrar libremente a los Secretarías del --

Despacho y poderlos remover siempre que lo Creyerá con-

veniente. 

66) Guerrero Orzoco, Ornar. INTRODUCCION A LA ADMINISTRA 
CION PUBLICA, Editorial Harla, S.A. de C.V., 1a. Ed~, 
Mé-x._ico~, 1984, p .. 219. c.fr .. ,, Za.vala» Lorenzo.. EL P:E:
RIODISTA Y EL TRADUCTOR, Editorial Porl"Úa, S.A.,·' Méxi 
co, 1937, p. 121. -



''En 1846, una Ordenanza de la Renta del Tabaco estipula-

ba que para la provisión de plazas vacantes, se observara 

la escala, pero dando preferencia a la aptitud y al mér~ 

to cuando esas cualidades sean sobresalientes, más queda 

su.derecho al empleado para representar al Supremo Gobie~ 

no, ofreciéndole acreditarlo median1:e un examen ...... 11 C57 > 

Esta ordenanza constituye el antecedente m~s remoto de --

las disposiciones actuale~ en rnuteriQ de escalafón para 

el ascenso .. 

''En 1852, el Presidente Mariano Arista dispuGo que los -

empleados de 10s oficios d~ la Federaci6n fuesen inamcv~ 

bles y que tuvieran derecho al empleo .. '' (SS) 

Nuevamente, nos encontramos que la intención del legislador 

es la de proporcionar estabilidad en el trabajo a los e~ 

pleados, en este caso, a los que desarrollaran algún of~ 

cio, pl'.:'ecepto con mucha ·.risión ya que en la medida que el 

personal que conociera un oficio tuviese permanencia en 

el empleo necesariamente caería en una especialización 

a largo plazo,lo que provocaría que el personal que se 

encontrara realizqnd0 un oficio fuera personal especial~ 

zado. 

67) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. Op., Cit., p. 20. 

68) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 671. 
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"La ley de Lares, de 1853, incluyó a la remuneraci6n y -

la distribución de los empleos públicos y estableció un 

tribunal de justicia integrado por ·el Consejo de Minis

tros ... ,.(6 g) 

Lo anterior representa también un antecedente de lo que 

actualmente conocemos como Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje. 

En la Constituci6n Federal de los Estados Un1dos Mexica-

nos del 5 de Febrero de 1857, en su artículo 85 estable-

c.ía: 

"Artículo 85. - Las facultades y obligaciones del. Pre si-

dente son las siguientes: 

Fracción II.- Nombrar y remover libremente a los Secre

tarios de Despacho, remover a los Agentes Diplomáticos y 

empleados superiores de Hacienda y nombrar y remover li

bremente a los demás empleados de la Unión cuyo nombra

miento no esté deterrainado de otro modo en la Constitu

ción o en J.as Leyes .. u (?O) 

"En él mismo año de 18 57, f'ue expedida una circular del. 

Ministerio de Relaciones sobre Pensiones a los Empleados 

del Cuerpo Diplomático ••. 

69) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. Op., Cit., p., 20 

70) Tena Ramírez, Felipe. Op., Cit., p. 621. 
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En 1870 se expide una Ley del Congreso General sobre del~ 

tos oficiales ·de los al tos funcionarios de la Federación .. " G
1

) 

Este Último ordenamie~to viene a ser de los primeros an-

tecedentes de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Se~vidores Públicos. 

~'El 14 de marzo de' 1875, en la cdici6n del Peri6dico 1'El 

Socialista" se publica UJl desplegado a toda página que -

habla del surgimien-co de la "Asociación Mutulista de Em-

pleados Públ.icbs"; participaron en dicha Asociación en -

forma prominente, los trabajadores de los Ministerios de 

Relaciones y Hai:;ie!1d.J., y son ar:cptado~-; posLer.io1""'n:cn tL: los 

empleados de las oficinas del Distrito Federal y los del 

Congreso." (? 2 ) 

"En 1885, un decreto de Gobierno reglamenta rninuciosame!!_ 

te la expedi.ción de despa~hos y nombramientos de empl.ea-

dos públicos .. En el mismo año $e expiden diversas circ~ 

lares sobre descuentos de sueldos, licencias, impuestos 

sobre sueldos y registro de nombramientos. Se eRcluye de 

-ia contribución.sobre sueldos a los viáticos de los fun

cionarios federales,·p~ro se g:r'aVa el medio sueldo que -

_se dá en casos de enfermedad ..... 

71) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 671. 
72) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado. TESTIMONIOS HISTORICOS, la. Ed., México, 
1982, p. 28. 



En 1890, una circular de la Tesorería determina que por 

fallecimiento de algún empleado puede fir·mar su viuda la 

nómina para percepción de sueldo ... 

En 1896, fue expedida una ley reglamentaria de 1.os:.a.rtí

culos 104, 105, de la Constituc~6n de 1857, en donde se 

establecían algunas penas como la destitución del cargo 

y de la movilidad y 1-iecompensas, como la inamovilidad y 

el otorgam.ien to de ascensos, haciendo especial. hincapié 

en la resp0nsabilidu.d de .los il.ltos funcionarios. 0 (? 3 ) 

EG importante destacar que la Ley Reglarncnta~ia de los -

articules 104 y 105 d0 la Constituc~6n de 1857, pretendía 

en forma muy primiti.va instaurar el procedi.m:iento de ev~ 

luac~On en el cual, de conformidad a los re5ultados obt~ 

nidos, se podía otorgar l"'ecompensas corno la inamovilidad 

o ascensos, llegando inclusive hasta la contraparte que 

sería la destitución del cargo. 

"En la época. de Porfirio Díaz.., en la que hubo "poca pol.f_ 

tica y much~ administración" la situación no va.rió mu-

cho, aunque parece que mejoró el rendimiento de la Admi

nistración Pública por medio de tecnologías adecuadas. 

Una de estas tecnologías fueron los manuales. Hay uno 

_magnifico y al parecer, único: Guía Práctica del Emple~ 

do en la República Mexicana, su autor es Alberto Díaz L~ 

73) Acosta Romero, Miguel. Op., Cit., p. 671. 
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gama y fue elaborado en 1887; es el primer paso para sis 

tematizar los principios del Servicio Civil en México. 0 <74 ) 

Como lo hemos podidos. _constatar, no son pocos los docu-

mentes en que se habla ya de los servidores públicos y -

de· sus inquietudes como clase trabajadora, sin embargo, 

la forma tan individualizada y desOrganizada en que se -

ván planteando, dista mucho de considerarse una legisla

ción seria y aplicable s~bre todo, ~ lu época, toda vez 

que los cambios de poder, golpes de Estado, Cictadura, -

impedían la aplicación seria y ordenada de dicha dispo-

sici6n, pero lo impar-tnn~e de ~o.ja esta 0ta~a e~ que los 

trabajadores burocr&~icos com~nzaron ~ tornar co11ciencia 

de la necesidad de un ~égimRn jurídico que rigiera las -

relaciones entre ~stos y el Estado. 

"En 19:11 fue elaborado el Proyecto de Ley del Servicio 

Civil de los Ilnpleados Federales que~ intentaba asegurar 

derechos y dar estabilidad a los burócratas, más no l1e

g6 a ser aprobado." (?S) 

En ese mismo afio, Porfirio Díaz abandona el país y des-

pués de las elecciones, en 1912 Madero asciende a la Pr~ 

sidencia, pero no puede hacer mayor cosa por los servid~ 

res públicos, pues apenas es~aba tratando de equilibrar 

74) Guerrero Orozco, Ornar. 
75) Acosta Romero, Miguel. 

Op., Cit., p. 223. 
Op., Cit., p. 672. 
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las facciones en pugna, cuando fue asesinado junto con 

José María Pino Suárez., el 2 2 de febreI.•o de 1913, que

dando el poder en manos de Victoriano Huerta. 

Una vez consolidada la revolución, con la promulgación 

de la Constitución Política, el 5 de Febrero de 1917 se 

empiezan a plantear una serie de cuestiones relativas a 

los Servidores Públicos, tal es el caso del artículo 89 

fracciones II, III, IV y V en las cuales se reconoce la 

facultad discrecional del Presidente de la RepGbl~ca pa-

ra designar a sus más cercanos colaboradores j' a los más 

alt':>S funcio.nar·io~ de la Feder·ación.; ·también Jos artícu

los 108 a 113 d~~ la citad-~ Con~títuci6n, ~efi~lnn lac ba

ses sobre lac cuules se podrá responsabilizar a los al-

tos funcionarios de la Federaci6n por- comisi6n de del.~-

tos., ya sean oficiales o del fuero común,· y establece lo 

que se ha denominado Juicio Político ante las Cámaras. 

En 1920 se intent6 crear una ''Ley del Servicio Civil del 

Poder Legislativo" que al igual que los intentos anteri~ 

res., resultó infructuosa. 

Er1 julio de 1929~ el entonces ~esidente de la RepGb1~ca 

en turno~ Emilio Portes Gil, presentó un 11 Proyecto de C§_ 

digo Federal del Trabajo".., aún cuando el Proyecto nO tu

vo éxito,. en él se manifestó el intento de r·eglamenta~ -

las relaciones laborales de la Federación, estados y mu

nicipios; así ce desprende del texto del artículo 3º que 
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establecía: ''Es~ar5n sujetas a 1~~ dispa~icion~G del pr~ 

scntc C6digo, todcs lo~ trabajadores e inclu~iv~ al ~st~ 

do (la Naci6n~ lo:~ esta~o~ y los municipios) cuando ten-

ean 01 car&cter de patrono. Se c0n~idcrcl que el ~stado 

carácter cuando tiene a su car~0 empreSclS o --

servicios que puc.:dar. ~;._;ro de:!.:;cmpcfiado:..; por partlculilr'cs." 

En el año d~ 1931, siendo Presidente de la República el 

lice11ciado Pac~u~l Ort!z-Rubí0, so expide l~ Ley rcdcral 

del Trabajo c::;tablccicndo Cit su .J.t,tj.cu.lo 2° que: "Las r~ 

lacioncs cr1tr0 ci E~tado y sus ~crvidorcs ~e regirán por 

Jas Ley·-:·s d..::l :.:cr···:·.:-iv C.Í..'.'-:i r:11'3" St'"..' •.xpit:.! 0=1n 11 • Estu d.ís-

pos.i.ciú1: Gt-'IH.!r(, un,.1 L_r"-1!1 i.n:;c,curid'-i:d cntr·~ los trabuja.d2._ 

re~ ~l Servicí1~ del E·;tado, toda vez ~uc no :1c determin6 

qu~ organo era _el competente para ~xpedir dichas leyes y 

por lo tanto las mi~mas 110 ~e llegaron ~ expedir. 

Afies m~s tarde, el jueves 12 de abril de 1934~ el Presi

dente Abelardo L. Rndr!euez, durante su interinato (1932-

1934) expidi6 un Acuerdo sobre el Servicio Civil, median-

t:e el cual abd iCJl de: .:;u facul "t:ad disc.r·ecional, esi:a.blecie.!2_ 

do la garantía de qu~ ningún funcionario Q empleado púbi~ 

co podría ser rcmcvi<lo sin justa causa dcbidament~ compr~ 

bada ante la Comisión del Servicio Civil del propio acuer 

do creado. 

El Acuerdo comprende 8 capítulos, disposiciones complemc~ 

tarias y transitorias; por lo que se refiere al primer e~ 
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pítulo, trata sobre e1 Servicio Civil dentro del cuai 

se consideraba a todas aquellas personas que desempefia

ban empleos, cargos o comisiones dependientes del Poder 

Ejecutivo de la Unión, excluyendo a los Secretarios de -

Despacho, Jefes del Departamento, OficialeS Mayores, ---

Subsecretarios, Secretarios Particulares, Servidumbre al 

Servicio de Funcionarios, etc.; el capítulo segundo se -

refería a la composición y atribuciones de ServiciO Ci-

vil, que deberían formarse en ·cada Dependencia; el cap~ 

tulo tercero, señalaba los requisitos para ingresar al 

Servicio Civil, en el donde, además de los de nacional! 

dad y edad, ~e requería tener los conocimientos y pr&ct~ 

cas necesarios para el desempefio del puesto; el ca?Ítulo 

cuarto trataba de las vacaciones, licencias y permisos; 

el capítulo quinto disponía lo relativo a los ascensos y 

recompensas estableciendo el derecho, cuando así lo ameri 

taba el trabajador, a ser recompensado honcrífica o pee~ 

niariamente y a ser ascendido a su puesto; el capítulo 

sexto correspondía a lo referente a los derechos y obli-

gaciones del personal civil, estableciendo entre sus de~ 

rechos el de percibir su retribución, conservar el empleo, 

ascenso a los puestos de categoría inmediata~ disfrutar 

de licencias y vacaciones, percibir i~demnización cuando 

fuesen separados de su cargo sin causa justificada, dis

frutar de las pensiones de retiro e inhabilitaéi~n y as~ 

ciación en 1a forma que lo autori.zace.n las leyes.,. dentro 
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de sus obligaciones se encontraban la~ de cumplir con la 

Constitución Política del país y las Leyes, observar los 

reglamentos interiores, desempeñar con diligencia su ca!::_ 

go, guardar respeto a ~us jefes, tener atención con el 

pG~lico y proceder con absqluta discrec~6n en el desemp~ 

ño de su cargo; el capítulo séptimo disponía lo corres-

pendiente a las sancion8s que podían ir desde el extrañ~ 

miento verbal o escrito,,.. hasta. la des ti ·tucié3n; el capÍt.!:!_ 

lo octavo se refiere a la separaci6n del Servicio Civil, 

especificando las causas por las cu~l~o se terminaba la 

prestación ennumerando la supresión del cargo en el Pre

supuesto de Egr.csos de la Federación, por renuncia en -

términos de Ley, por la pérdida de la nacionalidad Y par 

fallecimiento. 

Este ordenamiento tuvo un carácter transitorio, amén de 

haber sido catalogado de ~nconstitucional. Entro en vi-

gor el 12 de abril y estuvo vigente hasta el 30 de no

viembre de 1934, fecha en que concluía el precitado int!::_ 

rinato .. 

Aún con su corta vigencia, este acuerdo sentó un importa~ 

te precedente, la· especificada en el capítulo sexto en -

lo referente al derecho de conservar el empleo y al pago 

de indemnización cuando la separación de su cargo haya -

sido injustificado, entre otras .. 

En e1 año de 1935, el Partido Nacional Revolucionario --
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propuso un proyecto de instauración del Servicio Civil -

el cual no fue aprobado. 

El 30 de agosto de 1936 se efectuó el Congreso Constitu

yente de la Federación Nacional de Trabajadores al Serv~ 

cio del Estado que luchaba, entre otras cosas, "~·- por 

la incorporación de la burocracia a la Ley Federul del 

Trabajo, rechaz6 la pretenci6n de algunos leg~sladores 

para expedir una Ley del Servicio Civil que legalizara 

la penuria y la falta de independencia de los servidores 

públicos, ya qu~ con ella se impediría la existencia de 

la organizc:i.c:1-ón sindical .... " (?G) 

Entre los puntos más importantes que proponía esa prime

ra Federac~Sn, se enco11traban l~s siguien~cs: 

"Establecimiento del escalafón que garantice la estabil~ 

dad, los ascensos y las pensiones •.• 

Organización de un Seguro Social para el caso de acciden

tes, desocupación, vejez y defunción ..• 

Establecimiento de institutos de crédito ... 

Jornada de 36 horas semanales ... 

Construcción decasas habitación ••• 

Pago médico, medicinas y hospitalización ••. 

Casas cuna y hogares infaritiles .. " (77) 

76) Féderación de Sindicatos de Trabajadores ai Servicio 
dei Estado. Op., Cit., p. 83. 

77.) Idem. 



En el. año de 1937, nuevamente el Partido Nacional Revol:!:!._ 

cionario propuso el ''Proyecto de Acuerdo de las Secreta

rías de Estado y demás Dependencias del Poder Federal, -

sobre el Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Serví-

cio del mismo", que al igu"'.11 que su ante1-..ior propuesta 

fue rechazado. 

E1 Presidente Lázaro Cárdenas, conciente de la problemá

tica en que se encontrabá.n las relaciones entre el Esta-

do y sus trabajadores., asent6: 11 Son estas circunstancias 

las que me obligan a considerar la importancia de trazar 

los lineamientos que deben servir para plantear el pro-

blema del Servicio Civil. Es indisp~nsable, ante todo, 

promover la Refo~ma C~nstitucinnal respectiva, con obje

to de que el beneficio sea general para todos lo.s servi

dores de las Dependencias que constituyen el Gobierno.''(?S) 

Es· importante aclarar que 'durante los años de 1935 y ..;. __ 

1936, las relaciones de trabajo entre el Estado y sus tr~ 

bajadores quedaron sin legislación. ''Es as~ como segGn 

se consigna en ~l. Diario de Debate~ de la Cámara de Sen~ 

dores del Congreso de los Esta~os Unidos Mexicanos, el -

23 de noviembre de 1937, la Secretaría de Gobernación r~ 

mite el. proyecto del Estatuto Jurídico de 1.os Trabajado-

res al Servicio del Ejecutivo Federal. Las discusiones 

78) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. Op., Cit., p. 88. 
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de este Proyecto duraron de esa fecha al 21 de diciembre 

de 1937; en que se aprobó por unanimidad y pasó a la Cá

mara de Diputados para los efectos constitucionales." <79 > 

Como era de esperarse, la presentación del Proyecto orí-

ginó acaloradas discusiones en la Cámara de Diputados, -

por lo que su promulgación fue aplazada hasta el 5 de di 

ciembre de 1938. 

El Estatuto de 1938, en su título primero, referente a -

las disposiciones generales, .señala.bu que dicr~a Ley era 

de observancia general para todas las autoridades y fun-

cionario.s in"'tegra.ntec de l.os Poderes Legislu.·tivo,. Ejecu-

tivo y Judicial, para las autoridades y funcionarios del 

·:D~strito Federal y ter~iLorios, y para todos los trabaj~ 

dores al servicio ~e unos y otros; conceptualiza al tra-

bajador al servicio del Estado como toda persona que pre~ 

te a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, un -

servicio material, intelectual o de ambos géneros, en --

virtud del Pombramiento que le fuese expedido o por el -

hecho de figurar en las listas de raya de los trabajado

res temporales; divide a los trabajadores en dos grupos 

de base y d~ confianza, estableciendo que dicha Ley sólo 

regirá las relaciones entre los Poderes de la Unión y los 

trabajadores de base~ excluyendo u los miembros del EjéE_ 

79) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. Op., Cit., p. 94. 
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cito, las Dependencias de la Secretaria de la Defensa N~ 

cional, las Policías estimadas como d~ confianza, inclu

yendo a la Preventiva; especifica igualmente, las empre

sas pertenecientes a la Nación o expropiadas por el Go

bi~rno que se regirán por las modalidades de_ la Ley Fed~ 

ral del Trabajo y de sus rcspcctivoD con~ratos de traba

jo. 

En su título segundo., rcferen·te a los "Derechos y Oblig§!. 

cienes indiv~dualcs de los trabajadores 11
, dentro de su -

capítulo primero establece que los trabajadores federa-

les prestarán sicmpr~ sus servicios mediante nombramien

to expedido por persona con facull~d par~ ello, excepto 

cuando se trate de trabajadores ·temporales para obra o -

por tiempo determinado, en cuyo caso .el. nombramiento se

rá substituído por la lista de raya correspondiente; as~ 

mismo, el citado capítulo hace mención a la capacidad l~ 

gal que tienen los trabajadores para aceptar su nombra

miento; es~ablece cuáles son 1as condiciones nulas aún -

cuando las admi1;a el tr.:ib¿¡,_jador expr•esamente; los requi

sitos que deben contener los nombramientos; la obliga

ci6n del Estado d~ cU.bri1:i gastos por traslado del traba

jador por promoción; y, clas~fica a los trabajadores en 

diversas categorías~ 

El capítulo segundo del título segundo se refiere a las 

horas de trabajo de 1.os descansos legales, estableciendo 
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en forma expresa las jornadas diurna y nocturna, así co-

mo la mixta; hace referencia a las hora.s extraordinarias, 

otorga un día de descanso por cada seis de trabajo, est~ 

blece medidas de prqtección a la mujer, antes y después 

del embarazo, así como los días de descanso obligatorios 

y período vacacional. 

En su capítul.o tercero se refiere ai !~salario" conc;eptu~ 

lizándolo como l.a retribución que debe pagarse al trabaj!=!. 

dor a cambio de los servicios prestados y que su otorga~ 

rá conforme a las categorías de los trabajadores, esta-

bleciendo limitaciones en cuanto a las retenciones, des-

cuentos o deducciones. 

El capítulo cuarto trata de "las obliEaciones de los Po

deres de la Unión con sus trabajadores considerados in

dividualment~~ en el cual dispone preferir en igualdad -

de condicione.s a 1.ós trabajadores sindicaiizados respec

to de los que no lo soñ; proporcionar a los trabajadores 

facilidades para la adquisición de ca~2s habitación; ser 

vicios médicos gratuitos, cubrir indemnizaciones por des 

pido injustificado o por accidentes de trabajo; estable-

c'er academias para adquirir nuevos conocimientos, y con

ceder licencias para desempeñar comis~ones sindicales, 

P':lestos de funcionario pl".i.blico a de otra naturaleza ... 

El. capítul.o quinto trata "de l.as obl.igaciones de l.os tra 

bajadores", entre .ias que. se encuentra la de desempeñar 
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sus labores sujetándose a la dirección de sus jefes, ob-

servar buenas costumbres, cumplir con las obligaciones 

que le correspondan en el desempefio de su trabajo, guar

dar abso~uta discrcci~ñ en los asuntos de que de su tra

baj.o desempeñe; asistir pun:t:ualmente a sus labores y ev4:._ 

tar actos que pongan en peligro su 3eguridad y la de sus 

compañeros .. 

En su capítulo sexto trata sobre las causales de susµen

sión de los efectos de nombramiento de los trabajadores. 

En su capítulo séptimo se refiere u la terminación y 

efectos del nombramiento de los trabajadores, específi-

cando que ningún trabajador de base al servicio del Est~ 

do podría ser cesado o~ despedido si~o por causa justa; 

en consecuencia., el· nombramiento de dichos trabajadores 

sólo cesará de surtir efectos sin responsabilidad para -

el Estado en los casos de renuncia, abandono de empleo, 

conclusión del término o de la obra para la que fue con-

tratado, muerte, incapacidad mental o física y por reso-

luci6n del Tribunal de Arbitraje en. los casos siguien-

tes: falta de probida_d y bonrad~z, actos de violencia,, 

injurias y malos tratos·contra sus compañeros o contra 

sus familiares de unos y o~ros, faitar tres días consec~ 

tivos a sus labores, destruir edificios y obras,, cometer 

actos inmorales, reveiar asuntos secretos, asistir a1 e~ 

p1eo en estado de embr~aguez, y prisión que sea resu1ta~ 

do de una sentencia ejecutoria. 
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El título tercero ''De la organizaci6n colectiva de los ~ 

trabajador~s al servicio de los Poderes de la Unión", e.!!_ 

tablecía en su capftulo pr~mero, las disposiciones gene

rales aplicables a los sindicatos otorgándole a los em

pleados el derecho a formar parte de sindicatos, menos 

a los empleados de confianza, señalando requisitos, obli_ 

gaciones, prohibiciones y causas de disolución. 

En su capítulo segundo se refiere a las condiciones &en~ 

rales de trabajo que se fijan al iniciars~ cada período 

de gobierno, por los ~itularcs <le la Dependencia, y oye~ 

do a sindica ... to corresr.>ondien:tE! .. 

El capitulo tercero se r~fi~rc a la huelE~, conccptunli

zándola,especificando cuáles son las causas que pudieran 

dar origen a la misma. 

El. capítulo cuarto habla del procedimiento en materia de 

huelga y de la intervención que le corresponde al Tribu

nal de Arbitraje, especificando los requerimientos para 

declarar la huelga y los cacos en que ~~ta termina. 

En su títul.o cuarto habla de los riesgos y enfermedades 

Profesionales estableciendo que los mismos se regirán -

por la Ley Federal del Trabajo y los términos a que se -

sujet~rán las licencias con goce de sueldo por enfcrmed~ 

des no profesionales. 

E1 título quinto se refie.re a las prescripciones estab1~ 
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ciendo los términos para ejercitar las acciones que naz-

can de la Ley. 

El título sexto se refiere al. Tribunal de -Arbitraje y -

Juntas Arbitrales para los trabajadores al servicio del 

Es~ado y del procedimiento·que se debe seguir ante éstos. 

~l t~tulo s¡ptimo se refiere a las sanciones por infrac-

cienes a la Ley y por desobediencia de las resoluciones 

del Tribunal de Arbitraje. 

Aunque la visencia dc1 Estatuto en cita fue cor~a, es im 
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portante destacar que ¿cntr·o de suz articu~os ~ransitorios 

ci6n de la Federación de Sindicatos., integración Jcl Tri_ 

buna). de Arbitraje., opción de que l<3.S personas que ocup~ 

ran cargos de confianza rcGresascn al puesto de base de 

donde originalment~ provenían, crea~ión de regiamentos 

interiores de trabajo y escalafón, facultad de acudir ai 

Tribunal de Arbitraje en el caso de que hayan sido cesa-

dos y removidos a partir de 1938., Cfftre otros. 

Todo ésto dió lugar a ia creación de una gran infraestru~ 

t~ra para la organización de los t~abajador~s al servi

cio del Estado que los conll~varía a .la defensa de sus -

derechos en la forma más organizada que basta esa ép~ca 

se había dado. 

La llegada a la Presidencia de la República de Miguel --



Alemán., coincide con el crecimiento económico del país, 

sobre todo en el sector industrial y en el sector de se~ 

vicios, crecimiento que naturalmente incidió en la adrrd

nistración pública, la cual se ve obligada a ampliarse -

tratando de modernizarse para estar acorde con estas ci~ 

cunstancius. 

Es así como el 4 de abril de 1941 el Presidente de la R~ 

pGblica expide el Estatu~o de los Trabajadores al Servi

cio de los Poderes de la Unión ~n el que se establecían 

como cambios más notables: 

a) La desaparición de la:..; Juntn:::; P·.rbitra.l•-~s en cada Dé-

pendencia y la creaci6n del Tribunal de Conciliaci6n 

y Arbitraje con jurisdicci6n para todas las unidades 

burocr5ticas, este Tribunal es coleciado y existen 3 

representantes, 1 Presidente, 1 ~Iagistrado nombrado 

por la FTSE y otro Magistrado representante del Gó

bierno .. 

b) La especificaci5n de las bases para los escalafones. 

e) La prohibición de los sindicatos bur6cratas de adhe-

rirse a. otras organizaciones centrales obreros y cam

pesinas .. 

"En 1943 se constituyó una ComisiOn In..tersecretarial, i!!, 

tegrada por los Subsecretarios y Secretarios Generales 

.de todas las Dependencias del Sector Central, así como 

un representante de la Procuraduría General de la Repú-
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blica. Entre otras funciones a esta Comisión~. se le en-

cargó formular y llevar a cabo un Plan coordinado de me-

joramiento de la organización de J.a Administración Públf. 

ca, a fin de sumprimir servicios no indispensables, me-

jorar el rendimiento del p~rsonal, hacer. más expeditos -

los trámites con el mejor costo par~ el erario y conse

guir un mejor aprovechamiento de lo::; :fondos públicos." ( 8 0) 

~s importante deslac~r esta primer int8nci6r1 por ~fec-

tuar un estudio dL· fondo en la .t\dministracién a fin de 

determinar el rumbo a seguir, toda vez que no es lci le-

gislaci611 ~xcl~1~Ív3~ent~ :La qL1~ ib~ a d·~~et·rnin~r l~ cf~

ciencia .;:;:1. el ;~crvici.o :)rc::-t .... 1c!'_J por los trabajadore.o; al 

servicio del ~stadc, sino que depende tambiSn de la in-

fracstructura creada y formas de aplicaci6n de los ord~ 

namientos existentes para esa ~poca. 

Dentro de este mismo conte.xto, en el año de 19Li6 se exp~ 

de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado en la 

que se otorg6 a la Sccrct~ria de Bienes Nacionales e In~ 

pección Adminis~rativa, funciones de organo c0ntral de 

organización y métodos, para coor>dinar el mejoramiento 

administrativo de· las Dependencias, hacer estudios de m~ 

ero organización, sugiriendo al Jefe del Ejecutivo medi

das tendientes al mejoramiento de la Administración Pú-

blica asesorando en esta materia a las entidades gubcrn~ 

80) Carrillo Castro, Alejandro, Op.~ Cit., p~ 101. 
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mentales que lo solicitaran~ 

''Si bien~ esta Secretaria realiz5 varios an5l~sis valio-

sos sobre los principales problemas de la estructura y -

funcionamiento del Gobierno Federal, careció de apoyo S;!_ 

ficiente para cumplir cabalmente con los objetivos seña

lados." (S 1 ) 

El objetivo largamente anhelado por los trabajadores se 

logra al fin al adicionarse el día 5 de diciembre de 1960 

el apartado "B" del Prr'tículo 123 Constitucional., "J si

guiendo con el proceso legislativo el 29 de diciembre de 

19 6 3, se promulgó la Ley E"ederu..l de _los Trabajadores al 

Servicio del .Estado., r·eglcimc.nt:u.riu._ del npt1rtado precita-

do., misma que abrogó el Estatuto de los Trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión., publicado en el Di~ 

rio Oficial del 17 de abril de 1941. 

La Ley en cita, se dice en ia e~posición de motivos, no 

entraña ningún cambio de fondo, se mantiene to~almente 

dentro de su esp~ritu, de las ideas, directrices de su 

contenido y se justifica con el ánimo de las comisiones 

~ncargadas de buscar la m~yor claridad y exactitad de la 

misma en su aplicaci6n~ 

''Con esta Ley se obtuvieron las siguientes metas: 

81) Carrillo Castro, Alejandro. Op., Cit., p. 101. 
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a) En sus 14 fracciones, el c3.partado "B" del Artículo -

123 Constitucional, proteje: los derechos fundament~ 

les de los servidores públicos, garantizando la jor

nada máxima de ~r~bajo. 

b) El período de vacacion~s se establece en los presu-

puestos respectivos. 

e) Respeto a los salarios mínimos vigentes. 

ch) Tra~o igualitario si~ distinción de sexos. 

d) La existencia de los Reglamentos Escalafonarios, pe~ 

mitiendo lbs ascensos con base a los conocimientos -

y las aptitudes de los trabajadores. 

e) La obligación del Estado de crc~r ~scu~la~ de Admini~ 

tr>ación Públic.:-1.. 

f) El derecho de huciga. 

g) El derecho a la asociaci.Sn colectiva para defensa. de 

intereses comúnes de los trabajadores del Estado. 

13G 

h) La inamovilidad de loS trabajadores en sus empleos. 11 CB 2 > 

Al crearse la Secretaría de la Presidencia, las funcio

nes que venía desarrollando la Secretaria de Bienes Na

cionales pasan ~ cargo de ésta, así ei 9 de abril de 1965 

se cre6 en la Sec~etaría de la Presidencia, la Comisión 

de Administración Pública cuyos objetivos eran entre ---

otros: 

82) Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. Op., Cit., p. 168. 



-Coordinar la acci6n y el proceso de desarrollo econ6mico 

y social del país, con justicia sociai .. 

-Lograr la mejor preparación del personal gubernamental. 

''En 1967, tras un estudio que condujo a la formulaci6n -

de un análisis preliminar~ la Comisión elaboró un diag-

nóstico intitulado Informe sob~e las Reformas a la Admi-

nistración Pública~ cuyas recomendaciones fueron que ca-

da Dependencia contara con una unidad de asesoría t~cn~ 

ca permanente que convencionaltaente se le llamara de 11 0r 

ganización y Métodos" .. La ausencia de participaci6n su-

ficiente y de un a]JOyo d0cidio, as~ como 1~ falta de ac-

ceso dir~cto u. los más al.ti::io..:; i•i.vcl-.·_, de-: ,1u·t:orid2d, obsta: 

culizó J.a lu.bor de estas Unidades." 
(83) 

Sin embargo, aún con los fracasos experimentados,se con-

tinuó con el análisis de la estructura udministrativa, -

con objeto de aumentar la eficiencia del personal a par-

tir de las disposiciones legales existentes, que para --

esa Gpoca. estaba plenamente de finiC.o., por le que la admi:_ 

nistración de los Recursos Humanos como sistemn concreto 

no era ya una 1.ucha de los tr.::ibajadores, sino una reali-

dad. 

En 1972, con base a lo anterior, se crea J_a Comisión de 

Recursos Humanos del Gobierno Federal que sería la enea~ 

83) Carrillo Castro, Alejandro, Op., Cit., p. 103. 
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gada de mejorar J.a oreanizaci6n de los sistemas de admi

nistración de personal .. ~sí como el de aumentar la cfic~ 

cia en el funcionamiento y servicio dQ las Dependencias 

y Entidades de la Administrnci6n FGblica~ y establecer -

norm~s y criterios general~s en torno ci lus condiciones 

de trabajo de loe sc.rvii.lorcs fiÚblicos. 

En 1975~ se refor~a y adiciona el ~P~? tado ''B'' del Art!

culo 123 Constituclonal~·que con~ernp1a el rondo Nacional 

de la Viviend¿: .. así come el sistem .. 1 ...:;e fi11anci.::i.mie:nto p~ 

ra 1.a adquisición de casas habi1~a...:::ión. 

,J. del ~e:-:cn:io -

1976-1982~ s~ llevaron a cabo un~ ~~ríe de esfuerzos co

ordinador sobre .la materia., a truv~:~ ,J•; :i....-i. Coordinac-ión 

General de Estudios Administrntivos de la Presidencia de 

la República~ para tratar d·:: incrementar la eficiencia y 

la eficacia de la Administración Pública. Entre esas -

acciones destacan: 

-La reestructurar::ién de la Comisión de Recursos Humanos. 

-La integración ·ae los horarios coordinados y vacaciones 

escalonadas para todo el Sector Pfiblico. 

-El cs~abl.ccimiento de un mecanismo de reubicación y re

as.ignación de personal para proteger la estabilidad la

boral. 

-Se complementaron los est_udios y diagnósticos que darían 

origen al Pr·ograma General para mejorar la l\dministra-



ción y Des-arroll.o de Personal al Se!."'vic.i.o del Estado, -

que di6 lugar al inicio de la Quinta Etapa del Programa 

de Reforma Administrativa, siendo uno de sus más impor

tantes objetivos el de nestab1-ecer un sistema de admini~ 

tración y desarrollo de personal públi.co federal." 

-Por otra parte, se creó en 1980, la Dirección General de 

Administración de Personal del Gobierno Federal, con el 

fin de que la Secretaría de Programación y Presupuesto 

contara con un mecanismo coordinador que l~ permitiera 

dar congruencla y unidad al ejercicio de sus atribucio

nes globales en materia de admin~strac~On de personal. 

Para poder concretizar los objetivos que en materia de 

Servicio Civil se h ... 1 plantciJ.dO el Gobierno Federal, se 

creó la Dirección General del Servicio Civil, la cual , 

por acuerdo presidencial del 1° de marzo del año de 1984, 

se fusionó con la unidad de m:x:lernizaci6n de la Adminis

tración Pública rederal para, con ello, dar orígen a la 

Coordinación Generai de la Modernización de la Adminis

traci6n Pública Federal. 

Esta Coordinadora en materia de Servicio Civil ~iene, e~ 

tre otras~ las siguientes atribu~iones: 

1.- Diseñar, coordinar, supervisar y evaluar el sistema 

del Servicio Civil de Car-rera del Personal del Po

der Ejecutivo Federal, asi como implantar, analizar 

e integrar la información básica necesaria. 
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2 .. - Proponer norma..:; en materia .:;.e cat:,[logos de puestas,. 

tabuladores de sueldos, sistema escalafonario Y~ en 

general sobre administración y desarrollo de persa-

nal federal .. a.sí ·co:no operar t.2.l sis tema corres pon-

diente .. 

3 .. - Fijar las políticas g~n0rü.les ~par-.:i el establ.ccimie!!_. 

to y revisión de las conclic:iones generales de i:r•ab~ 

je,. disefiar proccdirnien~os de i~tc¿rac~Bn, reubica-

cion '.I reasi.s;naci6n d.::;:;. persor~¿•J.. C.i;:. lC!- Adrn.ir .. istra-

ción Pública Federal .. 

para racionalizar ·~l aprovecr1am.ien-co y rnagnituc! de 

la fuerza de trab~jo de la Administración Pública -

Federal. 

5-- Registrar las estructuras ocupacional.es. y de los -

puestos corres.pondien te·s de la Adrn_inistra.cién Públi_ 

ca Federal, y .sancionar las modificaciones de las. -

mismas .. '84_) 

A_raíz de las recientes reducciones en materia de gasto 

púbJ....ico.,. d.icatadas por el Ejécutivo Federal., desapare

ció ia Cocrdínaci6n General de la Modernización de 1a A~ 

84-) REGl..AfIENTO INTERIOR DE: LA SECRETARIA DE: PROGRAMACimI 
Y PRESUPUESTO- ':Dtin.rin. n.pf,....;~1 dP- l~ li='a.n.a-.,....-..-..;:;;n. M~ 
xicO,. 25 ele enero de ·Ls8"i .. ---· -·--------·---,... --=-
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ministración Pública Federal y la Dirección General de 

Servicio Civil pas6 a formar parte de ~a Subsecretaría -

de Planeación y Control Presupuestal, teniendo, además -

de 1..as atribuciones que tenía la coordinadora.,, 1.as si

guientes: 

1.- Estudiar y emitir resoluciones en los términos de -

las disposiciones legales aplicables, sobre b~nefi

cios con cargo al erario federal, respecto de pen

sio~es, haberes de retiro, jubilcciones y compensa

ciones. 

2. - Est;J.blecer la noi""'matividci.d de los prn,_-,Y"J.me.::- d0 pro

ductivid~d y capacitación del GerviGor públi~o. 

3.- Dictar· las nor~as y ~ef:odolog1a= a ~ue 6eD0r~ ~uje

tarse la formulación del presupuesto de servicios -

personales~ para su posterior inte:gr-aciéin al Presu

puesto de Egresos de la Federación. 

4.- Diseñar y proponer, con la participación que corre~ 

ponda a las dem~s áreas de la Secretar~a, la polít~ 

ca y 1as directrices para la modernización adminis

trativa de carácter global, sectorial e institucio-

na).. 

5.- Promover, con la participación que co~responda. a -

las demás áreas de 1a Secretaría, los programas de 

modernización administrat:iva en materia de organiz.e_ 

ción,. desconcentración, ciee:cl;!11Li.--a.liü.:!~.i.5~, '?l?,-.Tori-:-
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zac~6n y sistemas con las dependencias y entidades; 

evaluar los avances de la modernización de la Admi-

nistración Pública Federal y proporcicnar asesoría 

y apoyo técnico én estas mu.t•:.'ria.s; y 

6.- Dictaminar, en coordinación con las áreas competen-

tes de la Sc=retaria, sobre la vi~bilidad y conve-

n~encia de las prop11es~~s a los cambios de organiz~ 

ci5n que determine~ los titular~s ~e Jas dependen-

cias y entidades de la :'\dmir.istr.::iciGn Pública Fede-

ral" que i. mpliq uen modif j cacion¿s a su estructura 

r.0n1:0 :l;11'_~'1.'_:_::n- .. así ::0:;1~ l'.:.=:!c.:.stra:-. :..:-i.s ·=-:oo-rruc"t:urns 
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organizacional8S de las d~pendencias y entidades. (85) 

Finalmente, con b3se en el Plan Nacional de Desarrollo -

1983-1988~ se establece la necesidad de instaurar el 

Servicio Civil de Carrera~ El Ejecutivo Federal cre6, 

por Acuerdo del 27 de junio de 1983, publicado en el Dia

rio Oficial del 29 del mi sr..o mes y año., la ComisiOn InteE_ 

secretarial dc.l Servicio Civil de C.:i.rrcra, corno un ins

trumento de coordinación y ~sesoría para la instauración 

d~l Servicio Civi.J. en la Adininis-craci6n Pública Federal .. 

La Comisión está integrada por los Secretarios de Progr~ 

85) REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION 
Y PFF.!5UPUESTO. :>D3..ar·io Oficial de la Federación, M! 
xico, 29 de julio de isv5. 



mación y Presupuesto, GobernaciOn, Contraloría General de 

la Federación,. Educaci5n PG.bli.ca, Trabajo y Previsión S~ 

cial y Federación de Sindicatos de Trabajadores al Serv~ 

cio de l. Estado, y COI1fCf secretario Técnico fungirá e l. Co

ordinador General de Modernización de la Administración 

Pública Federal. l.as funciones encq~endadas son: 

~Promover ante las dependencias y entidad~s de la Admini~ 

tración Pública Federal~ la realización de los programas 

específicos del Servicio Civil. de Carrera. 

-Promover mecanismos de coordinació~ entre las dependen

cias y entida.~.es para uniformar y ,sistematizar los mét~ 

dos de administración y desarro~lo del personal, encam~ 

nades a instrum~ntar-el Servicio Civil de Carrera. 

-Determinar y proponer los elemeritos que permitan la ad~ 

cuación e integración del marco jurídico y administrat~ 

vo que requiera la instauraci5n del Servicio Civil de 

Carrera. 

-Promover mecanismos.de participaciOn permanente para i!!_ 

teg~ar y tmificar 1os planteamientos de las dependencias 

~entidades, así.como los correspondientes a las repre

sentaciones sindicales en 1a instrumentación del Serví-

cio Civil de Carrera. 

-Estudiar y emitir las recomendaciones necesarias para -

asegurar la congruencia de las normas, sistemas y proc~ 
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d~mientos de1 Servicio Civ~i con los instrumentos del 

Sistema Nacional. de Planeación Democrático, asegurando 

su compatibilidad con los_ objetivos y prioridades del 

Plan Nacional de Desa.rrollo 1983-1988. 

~EValuar periódicamente 1o~ resultados de ias acciones -

orientadas a l.a instrumentación del Servicio Civil-

Como lo hemos podido notar., a través de nuestro análisis, 

ia lucha por la instauración de un Servicio Civil de Ca

rrera en l.a Administración PUblica Mexicana., comenzó por 

la ncc~sidad de legislar las relaciones ent~e el Es~ado 

y sus trabajac6res) una vez que ~s~u m~rco 1.ce~slativo -

se fue dando a traves de los años, fue necesario instru

mentar el aspecto administrativo para que, una vez i~te

grados éstos dos~ se lograra el beneficio para el emple~ 

do público, por medio un Servicio Civil de Carrera que 

conjugue ei aspecto legis1ativo, administrativo y huma

no. 
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3.3. FUNDAMENTACION JURIDICA 

Los instrumentos jurídicos re1acionados con el.. Servicio 

Civil de Carrera, son l.os siguientes: 

a.> Constitución Pol.S.tica de J.os Estados Unidos· ?éxica

'nos, Artícul.o 123, que es·tab1ece que toda persona -

tiene derecho al trabajo ·digno "y socialmente lítil.; -

al efecto se promoverán la creación de empleoc y la 

organizaci6n social para ei trabajo, conforme a l.a -

ley. 

b) Ley·Fede~al. de l.os Trabujadorcs al. Servicio del. Est~ 

do. Es·ta Ley reglamenta los derechos consignados en 

el Apartado "B" del. ArtS.cul.o 123 Constitucional., ad!:_ 

~s de que regu1a lo relacionado con las oDligaci~-; 

nes de los trabajadores y de los titulares de las d~ 

pendenc:ias y entidades, 1.a organización col.ectiva de 

los trabajadores, las condiciones generales de trab~ 

jo, los riesgos profesionales y enfermedades no pro

fesional.es. 

c} Ley Federal del. Trabajo. Esta Ley se apl.ica suplet~ 

riamente para la Administración de los Recursos Hum~ 

nos, de conformidad a l.o previsto en el. Artícul.o 11 

de la Ley Federal. de los Trabajadores al SeFvicio -

del. Estado. 

d) Ley Orgánica de l.a.Administración PÚbl.ica Federal., -
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Artículo 32, Fracción X. Esta ley faculta a la Se-

cretaría de Programación y Presupuesto para estable

cer normas, lineamientos y políticas en materia de -

administraci6n, r~~uneraciones, capacitación y desa

rrollo de personal, as~. como coordinar y vigilar la 

operación de]. Sistema General de Admínistraci6n y D~ 

sarrollo de Personal del Poder Ejecutivo rederal. 

e) Ley del Instituto de.Seguridad y S8rvicios Sociales 

f) 

de los Tra~ajadores al Servicio del Estado. En este 

ordenamiento se garantiza la seguridad social del tr~ 

bajador en una forma integral, qu~ comprende desde el 

ingreso al servicio, hasta el período posL-empleo m~ 

<liante la pensión ~ctíva, que es el concepto moderno 

de seguridad social. 

Ley de Planeación, Artículo 14. Ley que señala las 

atribuciones de la Sec:i-etar!a de Programación y Pre

supuesto en cuanto a coordinar las actividades de la 

planeaci6n nacional de desarroJ.lo, elaborar e1 Plan 

Nacional de.Desarrollo~ tomando er. cuenta la opinión 

de las dependencias y proyectar y coordinar la pla

neaci6n region·ai, entre otras. 

g~ Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores -

Públicos. En esta base jurídica se consignan los di

versos tipos de responsabilidades que puede originar 

la mala actuación de todo servidor, es un ordenamie!!_ 

to congruente con la tesis de renovación moral.. d1-;l -
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h) 

Presidente Ce la República. 

Ley de Premios~ Estímulos y Recompensas Civiles. Es 

ta Ley establece los premios y estímulos que el Go

bierno otorga a los servidores públicos, que se ha

cen acreedores a los mismos por una destacada actua 

ci6n en el servicio pGblico; constituye uno de los 

elementos que permiten motivar una mayor responsabi~ 

lidad y eficiencia en el servicio. 

i) Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto PúbJ.ico F~ 

d<!ral. Esta Ley es de vital importancia porque en -

ella se encuadra el aspecto presupuestal par~ !a Ad

ministración de los Recursos Humanos~ .si.n el cu~l no 

se puede aspirar al cumplimiento de los pr8gramas 

planteados, sin el soporte financiero respectivo. 

j) Ley en Favor de los Veteranos de la Revoluci6n corno 

Servidores del Estado. Esta Ley especifica el trata 

miento esp~ciaJ_ que se dcbc,dcnt~o de la Adm~nístra

ci6n de Personal, a Jos vetcr~no~ de l~ Revoluc~6n. 

k) Ley Reglamentaria de la Fracción XIII BIS d~ol .11.part!'!:. 

do "B" del Artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. ~sta Ley regula, -

de manera específica, las relaciones J.aborales e~ 

tre los trabajadores de Instituciones que preseten -

el seryic.i.o público de Banca y Crédito, Banco de Mé

xico y Patronato del" Ahorro Nacional. 
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l) Relgmaneto Interior de la Secretaría de Programación 

y Presupue~to. Este ordenamiento atribuye a la Di-

rección General de Servicio Civil, entre otras f~n-

ciones, la de diseñar, ~oordinar, supervisar y eva-

luar el sisten1a del Servicio Civil de Carrera del -

Personal del Poder Ejecutivo Fe9eral, así como im

plementar, ana1i~ar e integrar la informa~i5n b&sica 

necesaria. 

m) Acuerdo Presidencial de fecha 29 de junio de 1983. 

n) 

Mediante este AcuBrdo se creo. la Comisión In·t:cr-secr!':_ 

tarial del Servicio Civil, la cual tiene las funcio-

nes ya mencionadas. 

Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. En el Capít"' 

lo La Política Ecor1ómica Gen-oral, en su punto 6.2.3.5 .. 

"Lineamientos para !'.segurar eficiencia, honradez y 

Control de la EjecuciBn del Gtlsto PGbl~co'', sofiala 

que se persieuen dos propósitos generales: mejorar la 

capacidad t~cnica y administrativa d~l personal fede 

ral y mejorar los procedimientos de seguimiento y --

control del gasto. 

Para lograr ei pri~er prop6sito, se adoptar~ entre 

otros lineamientos, la instauraci6n del Servicio Ci

vil d~ Carrera, en coluboración con la Federaci$n·de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado: la 

estabilidad y seguridad de ·los empleos de los traba

jadores de base quedará garantizada, lo que promove-
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rá mayores grados de r!2-sponsabilidad , di1.igencia. y 

rendimiento. 

Adicionalmente, existe un conjunto de disposicio~~s jurf 

dico-adrninistrativas específicamente aplicabl.es en ~i r~ 

gimen interno de las dependencias~ tales como: 

Reglamentos Interiores 

Condiciones Generalec del Trabajo 

Reglarr1entos de Higié¡¡,¿: y Sczuridad 

Circulares 

Normas y Disposicion\3S de Car-6.cte-:::."" In·t:erno 

Contratos Co~ectiv~s ¿~ Tr•abajo 

Manuales de Organizaci6n 

Como se puede apreciar, la legizlación laboral que re~u

la en México las relaciones entre el Estado y sus ~raba

jadores.. es amplia~ ri.ca y cubrl'.".! la mayoría de los aspes. 

tos de importancia en di.cha relación. 

Se puede decir que el servidor pGbll~o cuenta entrG sus 

conquistas laborales, toda una cauda de dispc~ic~0nes. l~ 

gales a la largo de '"todc el proc~.so que i:npl.lc:.._ lu. .3.dmi-

nistrac~6n de personal, desd~ el nombram¡ento ~asta la -

separaci.ón del trabaji:!.dor de su c2ntro· de tr.1b·:::.jo ya sea 

por jub~laci6n~ pensi6n, bd~~ o mu0r~c. 

Iremos haciendo re.ferencia a estas disr;o:~iciones er:. su -

oportunidad, a medida q•..ie vayamos toca:ndo 1.as dife.r•r_~n.tes 

'3tapas r;:n .CJ.ue se conform,_"1. el St::rvicio Civil de '..".:arrera.., 
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3. 4. ETAPAS DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

E'n la Administración Pública de México, corno en cualquier 

otra nación, la administración de personal es, sin lugar 

a dudas, una de las áreas que mayor importancia reviste, 

ya que a trav~s de ella los recursos humano~· se integran 

y desarrollan en benef~cio de la organización, desde sus 

etapas de formación, haot:a crecimiento y consolidación. 

''La naturaleza~ c;mplejidad, importancia primaria y b~s~ 

ca de los recursos humanos, as! com~ la diversidad de --

los problemas que p~antea su utilizaci6n, han hecho nec~ 

sarios una administraci6n especiali~ada que divida sus -

acciones en varias etapas: 

Ingreso al servicie 

Sueldos y salarios 

Capacitación y desarrollo 

Motivación, y 

Evaluación del desempeño." (SG) 

Por ello, la instrumentación del Servicio CiVii requiere 

estrategias idóneas de planeación, para que prog~esiva-· 

mente pueda ir cu~riendo todas las etapas que prevalecen 

en su diseño, a fin de que se cons6lide un Servicio Ci-

vil> que dé respuesta a las inquietudes de los servido-

86) Pichardo Pagaza, Ignacio. INTRODUCCION A LA ADMINIS 
TRACION PUBLICA EN MEXICO, Tomo 2, Ed. INAP-CONACYT, 
1a. Ed., México, 1984, pp. 165-166. 
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res pGblicos con estricto apego a la ley que lo regir&, 

con lo cual la administraci6n pfiblica cxperim~ntar~ to-

dos los procesos que requiere su modernizaci6n. 

"Es per tinente sefialar que el modelo del Servicio Civil 

requiere crear condiciones de trabajo y de vida adecuada 

para los trabajadores al servicio del Estado, y que res

pondan a la realidad existente en el país, por lo que su 

disefio ha par·cido de bases tScnico-metodol6gica~ s6lidas 

que permitan dar coherencia, viabilidad y soporLe al mo-

delo, el cual debe responder necesariamcnLc a la reali-

dad; es decir, 

cas, políticas 

deben contemplar l~s condicione~ econ6~i
( s-) 

y socioculturales del pars.'' · 

Ante esta problemá-tica que represe·nta la instauraciOn de 

un Servicio Civil que nj't conlleve a r-eali.zar una ad.mini~ 

tración integral de los r>ecursos humanos proporcionando 

seguridad en el empleo al universo mayoritario del pers~ 

nal de la Administración Pública, la Coordinación General. 

se avoc6 a instrumcntür las etapa~ y Fro=esas que 2onfi-. 

guran el Servicio Civil, y que a saber sor.: 

Pre-Empleo 

Empleo 

Post-Empleo 

87) Instituto Nacional de Adm.in~str>ac.ión Pública. GACETA 
MEXICANA DE ADMINISTRACION PUBLICA 14-15, Ed.: INAP, 
1a. Ed. Méxi~o, 1984, p. 23. 
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3. 4 .1. PRE-EMPLEO 

Es la etapa anterior a la formulización de la relación -

laboral entre el candi.d.:tto a ine;resar al Servicio Civil 

y el Estado como empleador, y que tiene por objeto cubrir 

con oportunidad y eficiencia las pl.rtZc.1S vacantes no sus-

ceptibles a concursos de ascenso en la Administraci6n P~ 

bJ.ica, con pQrsonas colific3das. 

El Lic. Ignaci? L. Pichardo P., lo define como '' .•. aquel 

BÍstema tendiente a incorporar a la funci6n pGblica a -

lo~ mejor0s 11o~hr0s, ~fin de qu2 ~1 Estado cu~pla con 

eficiencia y hon~cTidad sus pl~n~s·y pr·o~r·amas ~n beneEi 

cío de la sociedad a la cual sirve.'' (88) 

De ahí que el objetivo fundamental sea el r·eclutar, se-

leccionar, contratar e inducir a los l1ombres m~s adecua-

dos para ocupar los puestos de trabajo en l~s dependen-

cías de la Administrac~6n PGbl~ca. 

El proyecto de ley en el título tercero, Del Ingreso al 

Servicio Civil, Capítulo Primero, Reclutamiento y Selec-

ción, establece que las entidades, a través de sus unid~ 

des administrativas correspondientes, deberán reclutar 

a los aspirantes, recurriendo para ello a: 

88) Pichardo Pagaza, Ignacio. Op., Cit., p. 166. 

152 



I Fuentes Internas, y 

II Fuentes Externas. 

Las fuentes internas serán las propias raMas de activi

dad en donde se genere la vacante, ajustándose al Siste~ 

ma Escalafonario Funcional e Intercomunicado, así como 

el. personal con nombr-maiento temporal que demuestre un 

buen desempeño en sus funciones; esta misma fuente debe

rá utilizarse en caso de vacantes en las plazas de pie -

de rama. 

Las entidad~s recur-rirán a las fuentes -2xternas sólo --

~ua:ndo in·ternamcnte no cuenten con cundida tos idóneos, -

Pn cuyo caso acudirán ~ las demds entidades primeramente 

y, despu~s, a otr•as bolsns de trabajo o hien, a las in~

tituciones del sistema educativo con las que se celebren 

convenios. A fin de facilitar el proceso dG selección, 

se establ~ce que s6lo se reclutarán aqu~llos aspirtantes 

que reúnan los requisitos contenidos en la.s cédulas de -

identificaci6n de los puestos ¿21 Ca·t5lo&o General de 

Puestos del Gobierno Federal. 

La importancia del reclutamiento la podemos enfatizar al 

considc.rar que si el objetivo de. la administración de 

personal es el de conse'guir o mantener una fuer~a efi- -

ciente, todo in·tento que se haga para. lograr esta meta -

es un esfuerzo provechoso. 

El reclutamiento es la base para lograr ese objetivo, y 
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de ahí se deriva su importancia. Principalmente por que 

debe coadyuvar a 1ograr1o de 1a manera ~s eficiente po-

si ble. Esto es sin incurrir en costos adicionaÍes y~ --

las más de 1as veces, inútiles -ta1 es el caso en la ac-

tualidad-. Es decir, también~ que debe proveer el sei·e~ 

cionador -ei material. humano i?órle.o de los requerimientos 

de1 puesto en cantidad satisfactoria. 

Otro aspecto que hay que considerar dentro del recluta

miento es que al ser este un prerequisito de la selec-' 

ción, va a ser , asimismo, un factor 1imitativo de su 

eficiencia, por 10 que demanda una atención mayor, un 

uso más intenso de técnicos que tendrán que mejorarlo, -

y un reconocim:i.ento más extenso de su importancia. 

Si e1 proceso de selecci6n de personal carece de fuentes 

de reclutamiento aprop1adas y efectivas, no podrá funci~ 

nar correctamente, por 1o ~ue e1 definir 1a naturaieza 

espec~fica de las fuentes sean externas o internas, de 

acuerdo a l.a ~cter-istia del puesto .:i. ocupar, será de vi

ta1 importancia. 

E~ Licenciado Jorge Enrique ·orozco, considera 1as siguie!!. 

tes ventajas y desventajas de cada una _de estas fuentes 

y que a saber son 1as sigu~entes: 

ºVentajas de las fuentes internas: 

a) Premiar la ambición y empuje del trabajador 

b) Nos garantiza cierto grado de lealtad 



e) Sirven como base para colocar al personal en forma 

más adecuada, de acuerdo a sus aptitudes 

d) Contribuyen a crear una mejor actitud hacia el traba 

jo por parte de los empleados 

e) E1 costo es menor 

Desventajas de las fuentes internas: 

a) Tapan un hoyo ... abriendo otro 

b) Posible desorganización 

e) Impiden la obtenciOn de nuevos puntos de vis·ta que, 

generalmente, traen consigo las personas que provie-

nen de lugar.~s .:ijcnos c. l.3. .~mpresc.." 
(89) 

Al respecto de las desventajas, no estoy de acuerdo con 

el Lic. Orozco, toda vez que si se tiene un sis~eraa com-

pletamente integrado en donde la capacitación del perso-

nal sea permanente, exista un escalaf6n funcionai e i~ 

tercomunicado, estas llamadas desventajas quedarán subsa 

nadas de manera inmediata. 

••ventajas de las fuentes externas: 

a) Eliminan los movimientos excesivos de personal ac

tual en la empresa 

b) Proporcionan personal no "viciado" con las prácticas 

comunes de la empresa, y por tanto·, Con nuevas ideas 

89) Orozco, cTorge Enrique. PROCESO PRACTICO DEL RECLUTA 
MIENTO Y SELECCION DE PERSONAL, Editorial COMPARMEX, 
1~. Ed. ~ M$x~co, 1980, p. 71. 
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que pueden reportarnos considerable utilidad 

e) Pueden reducir los costos de entrenamiento .. 

Desventajas de las f~~te.s ·externas: 

a) Nos ofrecen personal que deberá "familiar.izarse" con 

las formas de operar de' la empresa 

b) Limitan las pos~bi1idades de ascenso para el perso

nal actual (movilidad bloqueada) 

e) Su costo es más e1evádo .. " <9 0) 

Respecto a las ·desventajas de las fuentes externas, estoy 

de acuerdo con las manifestadas con el Lic. Orozco, sin 

embargo desde ~~ punto de vista sólp se debe recurrir a 

ellas, tal y como lo especifica e~ Proyecto de Ley para 

la instauración del Servicio Civil de Carrera, eD los e~ 

sos en que el reclutamiento haya sido agotado intername~ 

te .. 

El segundo paso dentro de esta etapa es la selección, -· 

proceso a través del cual, en base a los exámenes (psic~ 

lógicos, técnicos y prácticos) y entrevistas, se cónoce 

1a personalidad; experiencias, conoCimientos y habilida

des de un individuo para desempeñar un puesto determina-

do. 

90) Orozco, Jorge Enrique. Op., JCii.t;, P• 71. 
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En base a lo anterior, se escogen una vez final.izados y 

caJ.ificados, los exámenes y entrevistas . ., a los candida

tos que hayan obtenido los gr.ados más altos de ~ali·fica-

ción., a fin de enviar al área que solicit6 personal, 

cuando menos a tres candidatos., con objeto de que el 

responsable del. área sol.icit.3;nt.e, decida qué candidato 

-tomando como base los resultados de los eXamanes-., es 

el mejor y el más apto para desarrollar el puesto requ~ 

rido. 

"Las legislaciones modernas varían en cuanto a los proc~ 

dimientos para hacer la debida. selección del personal.> pe

ro en todas predomina la idea de una buena condición fÍ-

sica y moral., unida a una conveniente actitud de capaci-

dad .. " 
(91) 

El Artículo 123, Apartado "B", Fracción VII., Constituci~ 

nal. dice: 111a designación del personal se hará mediante 

sistemas que permitan, aprec:tar lo_s conocimientos y 1as 

aptitutdes de los aspirantes., e1 Estado organizará. Escu.§:_ 

l."as de Administración Públ.ica .. n 

S.in embargo, l.os sistemas _modernos. de selección de fun

cionarios y empleados se pueden reduc·i.r a los si~uientes 

según lo manifiesta el Maestro Andrés Berra Rojas; 

91) Serra Rojas, Andrés. Op., Cit., p. '+01+. 
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,. 

''a) Elecci6n.- Es la designaci6n por colectividad, a -

través de su cuerpo electoral, de la persona que to

mará decisiones en su nombre, ya que razones prácti

cas impiden que el'la.ejerza directamente el poder. 

b) Selección Discrecional.- En la libre selección del 

funcionario señalado nombra sin.. obstáculo al funcio-

nario o empleado, sin más límit~ que su propia volu!:_ 

tad, e los requisi~o~ que le delimita la Ley. El --

personal puede s~r libremente seleccionado y el po-

der público el que realiza la selección en forma uni 

lateral. 

e) Seleccione~ Reservadas.- La l~gisl~ciSn acepta se -

reserven determinados puesto:;;; y se otorguen facilid~ 

des y prerroga"tivas a los veteranos de la Re_volución, 

mutilados de GUer~a~ personajes excepcionales en nues 

tro mundo hisi:órico~" <92 ) 

La se1ección, como su nombre lo indica, significa esco-

ger 1a persona más adecuada al pue st·o. Esto comprende: 

Reunir dato? acerca de la persona y del puesto 

Medir dichos datos 

Juzgar las aptitudes de las personas por la forma en 

que cumplen sus deberes y obligaciones 

92) Serra Rojas, Andrés. Op., Cit., 405. 
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EJ.. Proyecto de Ley establece al respecto,. que en la ela

boración,. aplicación y eva1uación de los exámenes, las .. 
áreas encargadas deberán actuar con abso1uta imparciali-

dad, atendiendo invariab1emenre a los resultados obteni

dos. Asimismo menc1ona como rnín1mc 5 candidatos para e~ 

da vacante con objeto de que e1 servidor público que oc~ 

pe el puesto sea el más ~dóneo. 

Sin embargo, podemos notar tristemente qtie e1 proceso de 

rec1utamiento y selección de per2onal que ~e pretende 

instau~ar con el Serv1cio Civil de C~rrera, aún cuando -

t~ene un fun~amento eminentemente apolí·tico que se puede 

encuadrar bor1 lo que actuaJ.rnent0 s~ uncucnrra le~~slado, 

d~sta en mucho de ser lo m5s pr&cticc y real~sta, de con 

formidad a lo ~ue requiere la Administración Púb1ica en 

la actualidad, toda vez que los procesos de reclutamién

to y selección de personal aún con lu Legislución vigen-

te, no han pasado mas que a ser 0 le·tra muerta", siendo -

el favoritismo, J.as recomendaciones, los compromisos p~ 

1íticos, ias fuentes de reclu~amiento y selección dei 

persona1 a1 servicio dei Estado, en su mayoría. 

Por lo anterior, considero que en la medida en que el r~ 

c1utamiento y se1ecci8n funcionen adecµadamente, la est~ 

bilidad en el empleo a otorgar a los trabajadores que i~ 

gresen al servic1o público, cobrará mayor importanc1a, -

ya que será el personal más apto el qu.e se ve benef i'--=ia-

do con este derecho en pro del mismo trabajador y de la 
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Administración Pública. 

3. 4. 2. I:l·IPLEO 

Es la etapa en la cual se formaliza la relaci6n laboral 

entre el trabajador y el Estado; se~vinculan los intcre-

ses individuales con los objetivos institucionales y en 

la que se desarrolla prá9ticamente la carrera de servid~ 

res públicos. 

''La etapa de empleG se inicia con la aceptaci6n del can-

ha11 cumplido la~ etapas de ~eclutan:iento y selecci6n, -

surgiendo entonces la ?eccsidad de formali~ar las rela

ciones jurídicas laborales entre la institución Y el em

pleado." <93 l 

Dentro de esta etapa inLerVienen las siguientes fases: 

Nombramiento o Contratación. 

El nombramiento ~s el ''acto por el cual se acredita la -

relación de trabajo entre el titular de la Dependencia o 

responsable de l~ entidad y los trabajadores ul se~vicio 

de ésta; se perfecciona con la protesta de la Ley y es -

93) Instituto Nacional de Admjnistración Pública, PRO
GRAMA DE ESPECIALIZACION EN ADMINISTRACION DE PERSO
NAL AL SERVICIO DEL ESTADO, 1984-1985, Tercer Módu
lo El Servicio Civil de Carrera, Apuntes d.; clase de 
la Lic. Laura Fuentes Díaz. 
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expedido por una servidor público competente .•• " (gq~ 

E1 nombramiento, como una de las fases de 1a etapa de e~ 

p1eo dentro· del. Servicio Civil de Carrera, es el único -

instrumento jurídico que formaliza 1a relación de traba

jo entre 1as Secretarías y el trabajador a1 servicio de 

las rni.smas. 

Re·specto a l. marco legal., en donde se encuentra incluí do 

el. nombramiento, podemos separar1o para su estudio en -

dos esferas: 

La primera d~ e11as se refiere a las atribuciones que ti~ 

ne la Secretaría. de Programación y Pr.esupuesto para nor-

mar sobre el mismo y que se encuentra contemplada en el 

Articulo 32, Fracci6n X de la Ley Org&nica de la Admini~ 

tración Pública Federal: 

Art. 32. A la Secretaria de Programacion y Presupuesto -

corresponde el despacho de los siguien~es asuntos: 

FracciSn X.- Establecer normas, lineamientos y po1Íti-

cas en materia de ~dministración, remuneraciones, capa·cf_ 

tación y desarrollo de personai, así como coordinar y vf. 

giiar ia operación del sistema general de administración 

y desar>rollo de personal del Poder Ejecutivo Federal. 

9•i) Castelazo, José R. TECNICAS Y ESPECIALIDADES EN AD
MINISTRACION DE PERSONAL PUBLICO, Editor~al INAP, -
la .• Ed., México, 1985, p. 46. 
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.. .. 

Así como en el artículo 24, Fracción I y II del Reglame~ 

to Interno de esta Secretaría, el cual dice: 

Art. 24. - La Dirección General del Servicio Civil ten-

dr& las siguientes atribuc~onec: 

r .. - Disefiar, coordinar, supervisar·y evaluar el sistema 

de Servicio CiVil d~ Curr~ra del personal del Poder 

Ejecutivo Federal, a~í como captar, analizar e inte

grar la información básica nece~aria .. 

II .. Proponer normas en ma-teria de catálogo de puestos, -

tabuladores de sueldos, sistema escalafonario y, en 

ge1.1..;r>al, sOb1''.....:- administr.:;ición y. dcsD.rrollo de perso-

nal federal, así co~o operar el ~istema de informa-

ción y registro correspondiente~ 

La segunda la encon~ramos en la Ley Federal de los Trab~ 

jadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apart~ 

do ''B'' de1 art~ct1lo 123 Constitucional, que establece en 

sus artículos 3, 12, 15, 45, 46 y 4G Bis., los relativo 

al nombramiento:. requisitos, características, obligato

riedad, caUsas de suspensiOn y ~erminación del mismo. 

Al respecto, cabe señalar que la actual Legislación no 

nos da un concepto de nombramiento sino que se limita a 

establecer los requisitos que este debe contener y que 

a saber son: 

Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y do-

162 



micilio; 

Los servicios que deban prestarse, los que se deter

minarán con la mayor precisión posible; 

El carácter del nombramiento: definitivo, in~erino~ 

provisional, por tiempo fijo o por obra determinada; 

La duración de la jornada de.trabajo; 

El sueldo y demás presta~ionen que habrá de perc~bir 

el trabajadors y 

El lugar en que prestará sus servicios. 

El Proyecto de Ley define al nombramiento como el docu

mento que fo~mal~za la rclaci6n l~bor~1 ~ntre el servi

dor público y la entid~d correspondiente. Asimismo est~ 

blece Gue deberá contener: 

Nombre del servidor pablico 

Registro Federal de Contribuyentes 

Edad 

Sexo 

Estado Civil-

Domicilio 

Fil.iación 

Los servicios que debe prestar conforme a1 profesio

grama de cada puesto de los contenidos en los Catálo~ 

ges General.es e Institucionales de· Puestos 

L-a Unidad Administrativa a la cual quedará adscrito 

La desginación de1 puesto a ocupar, ya sea de carre

ra o de libre nombramiento o remoción. 
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De 1o anterior~ considero que el Proyecto de Ley está d~ 

limitando perfectamente la naturaleza del nombramiento, 

no dejando tan vagamente establecidos los requisitos de 

su contenido. 

Por lo que respecta al carácter del nombramiento, éste -

dentro del Proyecto de Ley~ solamente podrá ser de dos -

tipos para los puestos de carrera o para los puestos de 

libre nombramiento y remóción, quedando con ésto, eli~i

nada la clasificación actual de definitivo, interino, pr~ 

visional, por tiempo fijo o por obra determinada, siendo 

'ste un gran logro para hacer extensivo el derecho a la 

estabilidad en ·~i cmpl~o a todos loS ~rabajadores que paE._ 

cial o nulamente viene.n eozando del mismo a la fecha, 

por la clasificación actual de los nombramientos.tal y -

como se mencionó el el punto 1 .. .5 .. de este trabajo .. 

"En virtud de que hasta la. fecha., el nombramiento ha sido 

uLilizado esclusivamente para llevar a cabo trámites ad

ministrativos dentro ~e la Dependencia en la cual un em

pleado presta sup servicios., en la actualidad y con la 

implantación del Servicio Civil de Carrera, se pretende 

que el nombramiento sea manejado conforme a los fines j~ 

rídicos para los cuales fue creado, dando con esto cum

plimiento a lo establecido en la Ley, proporcionando ma

yor seguridad y protección al servidor público de su em-

pleo. Por otra parte, se deben considerar en el docume~ 

to referido~ los cambios que se han operado en Adminis-
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tración de :Súeldos y Sala.ri•"'>S (conversión de categorías 

de empleos a puestos, estr.uctura de remuneración) y no 

perder de vista que en lo relativo a tabuladores, la di-

námica del proceso económico, incide en la variación d~ 

los niveles asignados, para lo cual deberá instrumentar

se un mecanismo de actua11zación a nivel global y de ca-

da Dependenr:-ia, para medir y .evaluar J_os ,:lvances sobre 

la materia .. " (gS) 

Es importante saber que la naturaleza del nombramiento 

no es meramente administrativa, sino que desde el punto 

de vista leg~l es el documento que acredita la rcl~ción 

laboral entre el trabajador y el Estado, s~tuaci6n que 

dentro de la Adminis~raci5n PGblica se ha perdido de vi~ 

ta, ya que en Dependencias, inclusivo:; norma·~iv.u..s sub:i::•e 

este respecto, en la actua12dad no dan cumplimiento ú la 

expedición del nombramiento. Sin embargo, el que se con 

temple la necesidad de contar generalmen·te con dicho d~ 

cumento, asegura la situación jurídica del trabajador y 

por ende su estabilidad en el empleo. 

Inducción. 

Su objetivo es pr•oporcionar al servidor público de nuevo 

ingr•eso, la informaci.ón y motivac.ión qUe le permita ide!l_ 

95) Instituto Nacional de Administración Pública. 
Cit. 

Op., 
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tificarse con el puesto que se le asigne, los objetivos 

institucionales, la carrera que realizará en el Servicio 

Civil, e informarse de las prestaciones y servicios de 

seguridad social a que tiene derecho. 

''Ert sentido estric~o, no es posible determinar cu&ndo se 

inicia y en donde termina la inducción de personal; de -

hecho, ~sta se inicia desde el momento en que es recibi

do para presentar su solici~ud y se le proporciona info~ 

macién sobre l~ vacante que pretenda cubrir, normalmente 

puede considerarse terminada cuando el empleado ha teni-

do el tiem~o 3uficiente para digeri=· la infcrmaci5n re-

querida y aplica con un grado ra=onablc de exito lo que 

h3. estado aprendiendo .. 0 ( 
96 ) 

El Servicio Civil de Carrera, dentro de sus objetivos, -

considera que es necesario inducir al empleado en las -

funciones de la Dependencia, en virtud de que el mismo -

al ingresar al empleo lleva su propia personalidad y es 

conveniente ~ratar de identificar a ~sta con el universo 

de la Dcpendenci.,p., con su empleo y sus compañeros. 

"Es una etapa de la Administración de. Recursos Huma.nos -

en 1a cual se dan lineamientos y políticas generales a -

1as Dependencias, las cuales se deben de tomar en cuenta 

96) Ariaz Galicia, Fernando. ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS, Editorial Trillas, S.A. de C.V., 2a. Ed., 
M~xico, 1985, p. 287. 
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para efectos de inducci6n, ya que en estos casos ~o se -

puede hablar de normatividad por lo exi.stir sustento ju

rídico sobre el tema, debiendo plantearse como una iden

tificación del trabajado~ con su puesto, de tal manera 

que se integre como un ente productivo en la Dependen-

cia." ( 97 ) 

Se pretende instaurar un Plan de Inducción el cual debe-

rá contener los siguientes elementos: Título del Plan, -

persona que lo elabora, persona que lo aprueba, objeti-

vos, tipo de sesión, participante, moderador, el que d~ 

berá proporc~onarse en dos f~ses~ en la primera, se pro-

porcionará al empleado informacién rel:icionada con: 

1 .. - Hi.stOl"ia. Ue la Dependencia 

2.- Ojbetivo 

3.- Horarios, días de pago 

4.- Servicios que presta 

5.- Estructuras de organización 

6.- Poli·ticas de personal 

7.- Prestaciones 

B.- Ubicación de servicios 

9.- Reglamento Interior de Trabajo 

10.- P1ano de instalaciones 

11.- Condiciones Generales de Trabajo. 

97) Instituto Naciona1 de Administraci6n Prtb1ica. 
Cit. 

Op. ,- . 
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En la segunda fase se compre11den dos as;~c~os, uno con-

sistente en 1a evaluaci6n de la pri~era f~se, lsto ~s, 

obtener una inmediata retroalim.cnta.cié1: ._:.21 Plan de In-

ducci6n aplicado con el prop6sito ~e enriqL~cerl2 y ac-

tu~l.izarlo, para lo cual se. deber~ aplicar un cuestiona-

rio .. 

El segundo aspecto se refiere a la int8graci6n del nuevo 

empleado al que será su ~edio ambiente de trabajo, lle-

vando a cabo lo siguiente: 

Visita a instalaciones 

Presentación con campanero~ (que un CGDf.añe~o lo aux~ 

líe) 

Entrega del Manual de Eienvcnida .. ( 9 8) 

Capacitación .. 

Sus objetivos consisten en aportar al serv~dor público, 

l.os elementos de conociraiento que le pcrm.i i:e~n, por una -

parte, desemp~fiar eficientemente el puesto que tiene --

asignado y, por la otra, estar en condiciones de poder -

c~ncursar por vac~ntes que en puestos superiores se ll~

guen a generar, así como propic~ar que las dependencias 

cuenten con personal preparado para llevar a cabo los -

98) Los datos fueron torrados del PROYECTO PARA h~ INSTAU 
RACION DEL SERVICIO CIVIL DE CP..RRERA EN MEXICO, Op. :
Cit., par.a mayor información sobre el tema~ consul~ 
tar Arias Galicia, Fernando. Op., Cit., pp.288 y ss. 
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programas que se tienen asignados. 

Por lo anterior, considero que la capacitación es el ví~ 

cu~o idóneo para llevar a cabo una reestructuración de -

la Administración Pública Federal, ya que sus adecuacio

nes operativas y estructurales requieren para su objeti

vo, el personal adecuado debidamente capacitado para cu~ 

plir con las funciones que demanden estos cambios, en -

tanto no se puede concebir una recstruct~ración (entién

dase instauración del Servicio Civil de Carrera) sin el 

recurso humano que permita su funcionalidad y al que se 

le está otorgando una estabilidad en el empleo, estabil~ 

dad que deberá reflejarse en producci6n del personal ca

pacitado. 

Para ·tal efecto, se tiene toda una infraes·tructura a ni

vel Federal para la capacitación del personal público, -

primeramente existe el Programa Nacional de Capaci·tación 

y Productividad que es un programa derivado del Plan Na

cional de Desarrollo, teniendo un cargcter inte~secto

rial. y deseando alcanzar mejores niveles de vida para 

los trabajadores incrementando de manera eficiente la 

productividad, asimismo existen el Programa Sectorial de 

Capacitación y Producti.vidad, Programa_ Institucional de 

Capacitación y Productividad y, finalmente, los Programas 

específicos de Capacitación y Productividad que tienen -

por objetivos, entre otros: 

Dar respuesta a las necesidades de capaci·taci6n der~ 
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vadas de los problemas que afectan a las áreas de or 

ganización. 

Capacitar al trabajador en todas las actividades re

ferentes a su puesto, con el fin de otorgarle los e~ 

nacimientos respectivos para que aumente su product~ 

vidad. 

Capacitd.r al trabajador p_ara integrarlo insti tuciona~ 

mente y favorecer su desarrollo individual y organi

zacional. 

El Proyecto de Ley, en su Capítulo Segundo, establece -

que en cada entidad deber& instalarse una Comisi6n Mixta 

de Capacitación~ la que estará integrada por cuatro re

presentantes; dos designados por la entidad y dos por el 

Sindicato correspondiente, con sus respectivos suplentes. 

Su competencia será: 

Cumplir con las disposiciones de los programas de ca 

pacitación establecidos por el Organo Central. 

Proponer políticas y normas para la capacitación, 

considerando las necesidades de la entidad-

Aplicar los programas de capacitación de tal manera 

que se cubran las necesidades detectadas en la Enti

dad. 

Disefiar el. contenido de los programas según los obj~ 

tivos correspondientes. 

Evaluar las acc~ones de capacitación~ e 

Informar de las actividades al Organo Central-
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Con és·to queda definidio que la capacitación., como fase 

integrante_de la etapa del empleo, es una parte importa~ 

te para lograr la eficiencia del personal en el cumpli

miento de los objetivos del Gobierno Federal., dentro del 

marco del Servicio Civil. 

Desarrollo y Promoci6n. 

Los objetivos de esta etapa son: proporcionar al trabaj~ 

dor la oportunidad de lograr su superaci6n en el aspecto 

personal, familLar y social, asi como pcrmit~rlc el accc 

so a puestos ubicados en niveles superiores de responsa-

través del -

Sistema Escalafcneri.o Fu=i.cicnal e I!'!te"!:'cÓ.:.;uni.cado _ 

Aún cuando es-tas do~ fases de lü. e·capa del empleo se es-

tudian por sepa~ado e~ el Prcyecto de Instauraci6n, con-

sídero que las ::nismas van a la par, ya que en la medj.da 

en que el trabajador sea promocionado, incidirá necesa-

riamente en su desa~rollo., e.·!.. de su familia y e:. de lñ -

sociedad. 

Para tal efecto, se consideran mecanismos de estímulo 

permanentes, basados en la siguiente ~3trategia: 

a) Un trabajador adquirirá. la inamov.iiida_d definitiva, 

después de superar tres pe:r:~íodos de evaluación, sie!!!_ 

pre y cuando compute el mínimo d2 puntuación ~equer_i. 

da para alcanzar la ina.movilidad-

b) La evaluación de los trabajadores se hará mediante 
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un sistema de "Administración por Objei:ivos"., en el 

que l.a calificaci6n otorgadd se soporte iuvariable

mente con la documentación probatoria de los result~ 

dos obtenidos en e·i período de evaluación que se ca

lifica. 

e) Deberán establecerse y detallarse los procedimientos 

a seguir para revisiones, cuando algún trabajador se 

inconforme con la ca~if icación que le ha sido otorg~ 

da. 

d) Si un trabaj.:i.dor no alcanz.ara el mínimo de puntuación 

requerida para la inamovilidad en los tres períodos 

~stablec:.ido.s,, se le dard ur:a cuarta.y úJ-'::'ima oportu-

nidad por un período más, en el que- deberá :nejorar la 

peor de ~us tres anteriores calificaci011e.s. 

Si no lo lograra, su plaza saldría a concurso, pudie~ 

do competir para ella codos aquellos que cuenten con 

los requisitos estableCidos en el Catálogo General -

de Puestos. 

Hasta este momento se logra como mínimo, mantener el 

inter~s y el.deseo de superaci6~ en los trabajadores 

a 1o largo de los_ períodos de evaluaciOn para ac::lqu5 -

rir la inamov~lidad, lo que constituye el filtro de

finitivo de selección, para buscar el con~ar con los 

elementos humanos más ade·cuados en las estructuras -

de organización. 

Cabe sefialar que lo anterior, debe aplica~se de inm~ 

diato a las plazas de los puestos que con motivo del 
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establecimiento del Servicio Civil pasan de un nivel 

de confianza a un nivel de base, pa~a las plazas que 

en la actualidad ya son de base, se aplicaría en el 

momento en que se fueran creando vacantes por la cau 

sa que fuere .. Una vez superado el período para al-

canzar la inamovilidad, es necesario que la estrate

gia contemple otros aspectos que permitan por la vía 

de los estímulos seguir manteniendo el interés del -

trabajador .. 

~) Independiente de la inamovilidad~ desde que un trab~ 

jador ingrese al Servicio, de inmediato se incorpor~ 

rá al sistema de Calificación de Actuación, lo que 

le permitirá obtener compensaciones ndicionales en 

función de su desempeño .. 

f) Otros estímulos adicionales que se plantean~ son los 

beneficios par•a jubila.ciOn que puede obtener un "tra

bajador con apoyo en el nsistema de Administración 

por Objetivos'' que se establezca. 

Sin embargo :o desde mi punto de vista considero que para 

este procedimiento de evaJ.uación se deber .. ~ conformar una 

comisión tripartita :o integrada por' el j ef"c inmediato su

perior, el representante sindical y un compafiero de tra

bajo, toda vez que con ésto se elimina la posibilidad de 

la existencia de favoritismos en la evaluación:- o como -

contra parte perjuicios en la misma. 
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Considero que este proceso puede ser la Qedida que dé pie 

al otorgamiento de la. estabilidad en el empleo a los tra 

bajadores de l.a Administración Pública (hasta nivel de 

Jefatura de Dcpar -e amento)., ya qu•2 de~ pu8s de haber subs~ 

nado los períodos evaluato~ios~ -situaci6n que me pare

ce de lo más sano- su estabilidad en el empleo quedará. -

plenamente tuteiada jurídicamente .. 

3 .. I~ • 3 .. POST-EMPLEO 

Esta etapa final de la carrera del servidor pGblico, ob~ 

de~e a la ccnc~~~ifn ¿01 s~rvíci0 activn prcst~do por e~ 

trabajador en la Administraci6n PGblica Federal, preser-

vando sus derechos a ra seguridad social y se integra --

por: 

LA BAJA. 

''La baja t~ene por objetivo concluir las actividades de-

sarrolladas por el ~rabajador en el Servicio Civ~l.'' ( 99,) 

Esta puede ser originada por diferéntes causas y que a-

saber son las siguientes: 

-Renuncia, entendi~ndo por ésta el término de la rela

ci6n labora1 que se manifiesta por escrito y es pre-. 

99~ Secretaría de Energía, Mir.as e Industria Paraestata1. 
GLOSARIO DE TERMINOS ADMINISTRATIVOS, la. Ed., Méxi
co, 1984. 
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sentada voluntariamente por el trabajador. 

ºLa renuncia del funcionario puede ser expresa o tácita, 

pero ella no extingue realmente de la relación de empleo 

hasta el momento en que ésta es aceptada; en tanto no se 

decide sobre la aceptación, el empleado debe permanecer 

en servicio-'' (lOO) 

Al respecto manifiesto no estar de acuerdo con el ante-

rior enunciado, toda vez que el Art~culo 5° Constitucio

nal establece en su párrafo tercero, que nadi~ podrá ~er 

.obligado a prestar trabajaos personales sin justa retri-

buci6n y sin'su plcrio consenti1niento .•. ,mot~vo por ~l --

cual la prt.~sentación de. la renuncia por sí 1nismu. extin-

gue la relación del empleo independientemente de las --

consecu_encias j urídi~as que 6 sto ocasione., o 8n su defeE_ 

to de lu responsabilidad a que dé lugar la present~ción 

de la misma. 

-Defunción, entendiendo por ésta el término de la rcla-

ci6n laboral por muerte d8l trabajador~ situación que 

no merece mayor explicaci6n, y, 

-~espido, que es la separación del cargo o empleo impue~ 

to corno sanción al titular del mismo, por autoridad co!!l 

petente con fundamento legal y mediante procedimiento 

100) Bie1sa, Rafael. 
La Ley, 6a. Ed., 
p. 164. 

DERECHO ADMINISTRATIVO, Editorial 
Búenos Aires, Argentina, 1964·, 
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preestablecido~ 

De acuerdo a lo que establece el ProyecTo de Ley, n~ngGn 

servidor público podr~.ser cesado sino pcr justa causa. 

En consecuencia, el nombramiento del trabajador, sólo d~ 

jar'á. de surtir efecto 5Ín responsa:,ilic' ~-d para el Gobier 

no Federal, por resolución del Tribunal ?ederal del --

Servicio Civil, en los casos sieuientes; 

-Cuando el servi¿or pGblico incurrier~ en faltas de pro

bidad u honrad~z, en actos de violencia, amagos, inju

rias o malos tratamírntos contra sus jefes, subordinados 

o compafiercs o .con~ra los familiare~ de unos y o~ros, ya 

sea dentro o fuera de las horas de servi~io. 

-Por destruir o dafiar intencionalmen~c edificios, obras, 

maquinaria, instrumentos, materias primas y demás obje

tos relacionados con el se~v~cio. 

-Por cometer actos inmorales dur61r~e o fuera del servi-

cio en el centro de trabajo. 

-Por revelar asuntos secretos o reservados de que tuvie

re conocimiento con motivo de su tra~ajo. 

-Por comprometer con su imprudencia~ descuido o negligerr 

cia a la seguridad del centro de trabajo donde prest~. -

sus servicios~ o de 1as personas que all! se encuentren. 

-Por desacatar las órdeneS legítimas que dicten sus sup~ 

176 



l
~~> 

r 

riores jerárquicos inmediatos o mediatos, en todo lo ~on 

cerniente ~l puesto que desempeña. 

-Por concurrir al trabajo en estado de embriaguez o bajo 

la ~nfluencia de estupefac~entes, substancias psicotr6p~ 

cas o drogas enervantes. Salvo en el caso de medicamen-

tos preescritos por Institución Oficial notificada previ~ 

mente. 

-Por incumplimiento comprobado de las Condicio::i.es Genera-

les de Trabajo de la Er1tictad rcspcctiv~-

-Por prisión que sea el re5ultado de una sentencia ejec~ 

toria. 

-Por' abandono de empleo, que se entenderá consumado en -

los supuestos siguientes: 

ºFalta de asistencia injustificada por mas de 3 días 

hábiles consecutivos~ 5 en un mes y 15 en un año. 

ºPor suspensión ilegal de las labores en actividades 

relativas a la prestación de servicios públicos consi

derados de interés general, que afecten la satisfüc

ción de necesidades vitales para la sociedad, causando 

perjuicios irreparables a la misma. 

ºPor desatender las labores técnicas· relativas al fUn-

cionamiento de maquinaria y equipo o a la a·tenci6n de 

personas, que pongan en pe lí.gro esos bienes o la salud 

o vida de las personas, en los t&rminos que sefialen las 

Condiciones Generales de Trabajo aplicables en la Ent~ 
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dad que se trate. 

-Por suspender el servicio en caso que la huelga l1ubiera 

sido declarada ilegal. 

-Porque los huelguistas realicen actos de violencia fís~ 

ca o moral contra las personas, o c~usen daños a los bie 

n.es, muebles e inmuebles, dentro y/o fuera del centro de 

trabajo. 

-Por omitir presentar la dcclaraci6n de sítuaci6n patri

monial en los t5rminos establecidos por la Ley Federal 

de Responsabilidades de lo~ Servidores PGbl~cos. 

-Por incurrir en cua.lquic;.ia d0 1 :1s faJt,"""l.~:; ~ipifj.cudas en 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P~ 

blicos que d6 orígen a lct sanci6n. 

Como lo podemos notar, el Proyecto de Ley para la instau 

ración del Servicio Civil de Carrera, presenta modifica

ciones en la semántica de la redaccién de las causales -

de cese sin responsabilidad para el Gobierno, que aunque 

sencillas son de·mucha Trascendencia. Tal es el caso de 

las concepciones criticadas en el Primer Capítulo del pr~ 

señte estudio, como reiterada~ente y ·habitualmente, por 

ejemplo, inclusive se da el encuadramiento a la.s causa

les de cese, especificadas hasta la fecha por separado, 

en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, propugnando con ésto una unificac~ón legislat~ 

va en los diferentes aspectos que regulan la Administra-
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ci6n de los Recursos Humanos. 

JUBILACION. 

Prestación de carácter laboral que consiste en la entre

ga de una pensión vitalicia a los trabajadores, cuando 

cumplen determina.dos requisitos de ant·igued.ad y/o de edad, 

o en caso de invalidez, cesunt1a en edad avanzada o mue~ 

te. :S~ cubre parte o la totalidad del sueldo que el tra 

bajador percibía al momento de su retiro~ 

"Principio importante del t""égimcn de jubilaciones es el 

de la estabi.I'idad 1Jel empleado. ~onde no hay estatuto 

de funcionarios que asi,ene una. estabilidad juridico-adm.f_ 

nistrativa, no puede esperarse jubilaci6n. El "sistema 

de despojos'', de las administraciones locales, especial-

mente, es inconciliable con la jubilac16n, en c~anto és-

ta supone ur1 aporte obliga·torio para un fondo que no 

aprovechará el empleado remov~do sin causa. En suma.,, la 

jubilaci6n ec corolario de la est~bilidaci del agente en 

la Admin~straci5n PGblica.'' (101) 

El objeto de la jubilación ~s proporcionar las prestaci~ 

nes socioeconórnicas a todo aquel trabajador que, en el -

ámbito dei ServiCio Civil, haya cumplido los años de se~ 

101) Bielsa, Rafa~l. Op., Cit., p. 189. 
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vicios que marca la Legislación vi.gen-te. 

PENSION. 

Es la cantidad monetaria asignada en forma períodica a 

los jubilados o a los beneficiarios de un trabajador, -

que deben recibir en virtud de las prestaciones cte segu

ridad social otorgadas a los trab~jadore~. 

Su objetivo es de proveer la seguridad, en todos los as-

pectas, a todo ·aquel trabajador que se encuentre en esta

do de invalidéz. 

Las pensiones ~ueden ser vi~alicias cuando du~an desde 

que se obtienen hasta el fin de La vida, o te~poralcs, -

cuando se limitan a plazos, condiciones o circunstancias 

de·terminadas. 

De acuerdo a la Ley vigente, se pueden considerar las si

guientes clases de pensiones: 

-Pensi6n jubilatoria, también llamad~ de servicio. 

-Pensi6n por vejez. 

-Pensi6n por invalidez. 

-Pensi6n por causa de muerte .. 

-Pensión por riesgos profesionales. 

Corno se puede notar, por lo que respecta al régimen de -

Seguridad Social en el Servicio Civil de Carrera, se pr~ 

tende, seguir con las instituciones vigentes, por 1o que 
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-
en este rubro, no se experimentan nuevas f$rmulas, ya --

que además de las prestaciones anteriormente mencionadas 

se encuentran, entre otras, los servicios de reeducación 

y readapta;ción de invalidos, servicios cul tur·ales, soci~ 

les y preparación técn1ca, créditos para adquisici6n de 

casas, arrendamiento de habitaciones económicas, presta-

mos a corto plazo, etc-

3.4.4. ACCIONES PREVISTAS 

Catálogo de Puestos. 

11 Es un documento que reúne., clasifica y si.stematiza infoE. 

mación sobre los títulos, descripciones y las especific~ 

cienes de los puestos de trabajo de una Insti~uci6n.'1 ( 1 0 2 ) 

Dentro de las acciones previstas y que forman parte de -

].a metodología que se ha instrumentado dentro del Servi

cio Civil., se encuentra la del diseño d(! los catálogos de 

puestos~ general e inst~tucianales, cuyos objetivos pri~ 

c1.pales son: 

-~roporcionar descripciones definidas, claras y consis-

tentes en los puestos que integran las estructuras de -

organización de la Administración Pública Federal. 

-Proporcionar una base sólida, sistematizada y clara para 

la determinación de los niveles de sueldos que corres-

pondan a cada puesto. 

102) Castelazo, Josi R. Op., Cit., p. 38. 
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-Apoyar y orier.tar las distintas etapas del proceso de -

'integración del personal, a las estructuras de organi~~ 

ción de las dependencias del Gobierno Federal, tales e~ 

me: reclutamiento, séíección, nombramiento, capacita-

ci6n dentro de un sistema _.integral de administración y 

desarrollo de personal. 

-Coadyuvar al establecimiento de un .Sistema Escal.afona

rio ';fl.lncional e Intercoiñunicado que promueva el eficie~ 

te des·empefio de los trabaja.dores, así como su prepara

ción para el ejercicio de funciones de mayor responsabi 

lidad, creando incentivos promocionales para un adecua

do servicio pÓ.blico. 

Estos objetivos permitirán la definición de estr\lcturas 

de puestos, perfiles de requerimientos, programas de ca

pacitación y procedinientos generales de integraciÓn·de 

recursos humanos, y el ópt'imo aprovechamiento de los re

cursos que en materia de personal sean autorizados, ya -

que sus res~ltados t~asciendcn al Smb~to institucional y 

sus beneficioc ~lcanz~n ~ todos los servidores del sector 

público. 

Cabe sefial.ar que el. Catálogo.General. de Puestos está in

t~gi.~ad~ por 6 grupos, 85 ramas y, aproximadamen~e 7 1200 

puestoo .. 

Tabulador de Sueldos, 

Otra acción determinarnte . .:fue :La. implantaciOn de le;-:-; ~-~á·-
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buladores general e institucional de sueldos. 

tienen por objetivo: 

Los que -

-Asignar remuneraciones a los puestos en funci6n de sus 

contenidos reales de obligaciones y responsabilidades; y 

-Consolidar estructuras orgánicas equilibradas y presu

puestos racionales de operñción. 

Estos tabuladores permitirán rcgulari=ar a corto plazo~ 

las remuneraciones de los pues~os con los contenidos re~ 

les dé las funciones y responsabilidad8S de los servido

res pGblicos dando as! vigencia al precepto consti~ucio

nal de que a~trabajo igu~l~ correspcnde salario ÍGual. 

Cabe hacer· notar que la actuali::::ación del Catálogo de -

Puestos y el Tabulador de Sueldos que Ge ha dado ya en -

1.a Administración PÚbJ.ica Federal, v.:in resultando obsol~ 

tos por el simple transcurso de1 tiempo, toda vez que la 

dinámica que presenta la Administración Pública en mate

ria de Recursos Hum0nos es enorme, al igual que la esca

lada q~e se presenta entre salarios~ necesidades del tra 

bajador y requerimientos del puesto~ 

Por lo anterior, considero que las acciones previstas en 

cuanto al Catálogo y Tabulador de Pues.tos, en 1.a actual.!_ 

dad, antes de represen~ar una regularización en materia 

de Admiflistración de Recursos Humanos, han representado 

un costo financiero enorme, toda vez que se necesita im

plementar estas medidas en forma integrada a· toda la ins 
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tauración del Servicio Civil de Ca.rreria, como sistema in 

tegral y no en forma parcial, corno hasta la fecha se ha -

venido implantando. 

Escalafón Euncional e Intercomuni-::ado -

Prosiguicr1do con el esfuerzo de con~olidar lR carrera -

del Servicio Civil, s~ ha instruQentado el Escalaf6n Fu~ 

cional e Intercomunicado. El objetivo fundac1ental de la 

f'ase funcional es per rrtitir el movimiento ascendente deJ. 

servidor pGblico, vía capacitAci6n, entr~ pt1cstos afines 

dentro de la misma rama, ordenados jerárquicamente e"n la 

estructura escal3fon~ria. 

A trav~s de la intercomunicaci5n se tratar&n de realizar 

los movimientos de promoci6n, que permitirán a los trab~ 

jadores asc~nder a los puestos ubicados en distintas ra-

mas del mismo grupo, e inclu~ive en otras ramas de disti~ 

tos grupos por medio de la capaci·taci6n. 

Hemos mencionado sólo algunas de las acciones que se han 

inst-rumen-tado dentro de la carrero. administrativa en el 

ámbito de la administración Federal, poniendo énfasis en 

qu~ ésta pretende .vin~ular los intereses d~l Estado como 

empleador y los de loo trabajadores como prestadores de 

servicios, al relacionar directamente el desarrollo ind~ 

vidual con la cbtención de los objetivos y metas instit~ 

cionales. Con e1lo, se garant~za la continuidad de los 

programas establecidos, as1 como la estabilidad laboral 
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del trabajador, ya que a traVés del disefio e instrumenta 

ción de todas las acciones previstas se. da vigencia a 

sus derechos y a su desarrollo en el aparato públ.ico .. 
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3. 5. EL PROYECTO DE LEY DEL SERVICIO CIVIL 

Este Proyecto es el resultado de las diversas instituci~ 

nes que ha aportado su experiencia en materia de admini~ 

tración de recursos humanos; este Proyecto con~idera ta~ 

bién gran parte de la Legislación B~rocrática 3ctual, con~ 

ta de onc~ títulos y 30 capítulos que, a saber, son los 

siguientes: 

TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIO?IES GE~lERALCS 

TITUl ,O SEGUH!:IO 
DEL ORGANO CENTRAL 

CAPITULO PRIMERO 
ESTRUCTURA, UBICACION Y COMPETENCIA· 

CAPITULO SEGUNDO 
DE SU INTEGRACION 

CAPITULO TERCERO 
CAUSAS DE DESTITUCION 

TITULO TERCERO 
DEL INGRESO AL SERVICIO CIVIL 

CAPITULO PRIMERO. 
DEL RECLUTAMIENTO Y SELECCION 

CAPITULO SEGUNDO 
NOMBRAMIENTO 

CAPITULO TERCERO 
CATALOGO DE PUESTOS Y ACTUALIZACION 

CAPITULO CUARTO 
TABULADORES DE SUELDOS 

CAPITULO QUINTO 
DERECHOS Y DEBERES DEL SERVIDOR PUBLICO 
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CAPITULO SEXTO 
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS SERVIDORES PUBLICO$ DE L~ 
BRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 

CAPITULO SEPTIEMO 
FACULTADES Y DEBERES DE LOS TITULARES 

CAPITULO OCTAVO 
DE SU DESIGNACION Y REMOCION 

CAPITULO NOVENO 
PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS A LOS SERV.TDORES PUBLI
COS 

CAPITULO DECIMO 
DE LAS PRESCRIPCIONES 

TITULO CUARTO 
DE LA CAFACITACION Y DEL /•SCENSO ESCALAFONARIO 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA CAPACITACION 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL ORGANO DE CAPACITACION 

CAPITULO TERCERO 
DEL ASCENSO ESCALAFONARIO 

CAPITULO CUARTO 
ORGANOS DE ESCALAFON 

CAPITULO QUINTO 
PROCESO ESCALAFONARIO 

TITULO QUINTO 
SANCIONES, SUSPI:NSION Y TERMI!,ACION DE LA RELACIOH LABO
RAL 

CAPITULO PRIMERO 
SANCIONES ADl1INISTRATIVAS 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA SUSPENSION TEMPORAL 

CAPITULO TERCERO 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO CUARTO 
TERMINACION DE LA RELACION LABORAL 

CAPITULO QUINTO 
DEL CESE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
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TITULO SEXTO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
CAPITULO UNICO 

TITULO SEPTIMO 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
CAPITULO UNICO 

TITULO OCTAVO 
ORGANIZACION COLECTIVA DE LOS SERVIDORES PUBLICO$ DE CA
RRERA Y DE LA HUELGA 

CAPITULO PRIMERO 
CONSTITUCION Y OBJETIVOS DE LOS SINDICATOS 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA HUELGA 

TITULO NOVENO 
TRIBUNAL FEDERAL DEL SERVICIO CIVIL Y PROCEDIMIENTO 

CAPITULO PRIMERO 
DE Li\ INTEGRACION DEL TRIBU~lAL 

CAPITULO SEGUNDO 
COMPETENCIA 

CAPITULO TERCERO 
PROCEDIMIENTO 

CAPITULO CUARTO 
MEDIOS DE APREMIO Y EJECUCION DE LAUDOS 

TITULO DECIMO 
DE LOS CONFLICTOS ENTRE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CION Y SUS SERVIDORES 

TITULO ONCEAVO 
DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS Y DE LAS SANCIONES 

~hora bien, para efectos de nuestro estudio, considera

mo"s la nueva clasÍficaci6n qu_e el P;royecto de Ley propo

ne pa~a los empleados de la Administración Pública; dicha 

concepci6n se puede encontrar en el Título Primero, Capf 

tulo Unico, Artículo 11, y que a la letra dice: 

11 Los servidores públícos se cl:asifican en 'dos 

grupos: de carrera y de libre nombramiento y 
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remoción, de acuerdo a las funciones que les -

correspondan al puesto que se ocup~." 

A partir de esta nueva clasificación determinaremos en -

los incisos siguientes, cuáles son los beneficios que pr~ 

pone el Proyecto de Ley en materia de seguriGad en el -

trabajo para cada grupo concreto. 

3. 5. 1. EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL TRAB,\JO 
Y EL TRABAJADOR DE CARRERA 

De conformJ:dad a .la que establece al Ar-tículo 13 C.el Pro 

yecto de Ley, "Los Servidores Públicos de Carrera se cla 

Federal, teniendo en cuenta la clasif~cución del trabaj~ 

dor d.e lib!.•e norr:.bramicnto y remoción; disfr·utar&n de to-

dos los derechos que consagra ~l Proyecto de Ley, con ex 

cepci6n de los que se establecen para los servidores pG

blicos de libre ;ombramiento y remoción; y tendrár. perm~ 

nencia en el puesto mediu.nts. :!.a. t:Ltula'!'.·idad d.: la plaza 

que ocupen, s iempr.,.~ que "transcurr-=?. ~;c.·t-i 9 f.:-1 c·toridrnunt'2: •..:n. 

el período de evaluación. 

El derecho a la estabilidad en ~l trabajo, del trabaja-

dar de carrera~ est& especificamente establecido ~n el 

Capítulo Quint.o, Derechos y Deberes dcJ_ s~rvidor Públi-

co, en su Artículn 67, Fracción I, que a la letra dice: 

"El Servidor Público de Carrera tendrá los si-

guientes derechos: 
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I) Consevar su empleo, zn tanto no incurra en 

alguna de las causales.de cese prevista en 

la presente Ley ... 

Dichas causales fueron mencionadas en el incico 3.4.3, 

referente al post-empleo y que básicamente son las mis

mas de la Legislaci6n actual. 

Al respecto, cwbrí~ mencionar que estas causales, desde 

mi punto de vistar son completamente v~lidas y adem&s se 

da al -crabajador el dereclv::- de audie.ncia ya que la baja 

no procedería sino por resoluci6n del Tribunal Federal -

del Servicio Civ~l. 

Asimismo, el Artículo 76, Frncción IV del Proyecto, esti 

pula el deber del ti·tular de lo Entidad a reinstrilar al 

servidor pfiblico de carrera en un puesto equivalente al 

que ocupaba al momento de lu separación injustificada y 

ordenar el pago de los salarios caídos en una sola exhi

bición, conforme al Laudo ejecutoriado, o en su caso, e~ 

brir la indemnización cuando el servidor público de ca-

rl:·era haya optadó por ella; con este queda afianzado nu~ 

vamente dentro del Proyecto de Ley el derecho a la esta

biÍidad en el trabajo del trapajador de carrera, en for

ma absoluta. 
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3. 5. 2. EL TRABAJADOR DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION 

Son Servidores Públicos de libre nombramiento remoción: 

I. Los que integran las plantas de la Presidencia e~ la 

República y de la Secretaría de la Contraloría Gen~ 

ral de la Federación, a5Í como aquellos cuyo nombra

miento o éjercicio requi·ere la aprobación expresa 

del Presidente de la República. 

II.- En el Poder Ejecutivo, los de las dependencia~ y las 

entidades comprendidas dentro de)~ régimen del Apar-

~ado "B~ del ~rtículo 123 Ca11stitucicnal, clasifica

dos como servidores públicos superiores y mandos 1:1.5:_. 

dios o equivalente~. 

El personal de apoyo y asesor12 a los servidores p~ 

blicos comprendidos en el p&rrafo anTcrior. 

Los que conf"orme al Catálogo desempeñen puestos CO!!!:_ 

prendidos en las ramas que .·:! con-cinuación se menci2._ 

nan: A u di torÍ,3 ; Inspección; Te :::ore ría; Vigilancia.; -

Polic.ias, Adu?-na, Inve!:>·tigación Ci.....:ntífic.a; Marina 

Mercante; Tutelar; Ministerio Público;Migración; C2._ 

municaciones; Aeronaútica e Investigación Socio Po

lítica. 

En el Catálogo General de Puestos del Gobierno Fede 

ral se determinarán aquellos puestos, que estando 

comprendidos en las re.mas a que se refiere es-ce pá-
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rrafo, deberán considerarse de carrera. 

E1 personal que desempeñe alguno de los puestos de 

los comprendidos. f?n la.s ramas señaladas., podrá ser 

ascendido dentro de la misma rama u otra distinta., 

conforme al Sistema Es.ca1.afonario t~ncional e Inte!:_ 

comunicado. 

III. En el Poder Legislativo: o:::.:n la. Cár:-:.ara d~ Diputados: 

El Oficial Mayor, el Direc~Gr General de Departamc~ 

tos y Ofi~ina., ~l Tesorero General, los Cajeros de 

la Tesorería; el Dírec~or General de Administr3ci6n., 

el Oficial. ~:ayer de ~a G~an Co~i=i6n, el ~i~ector 

Industrial de la.Imprenta y Encuadernaci6n y el Di

rector d~ la Bib~io~eca del Congreso y los Agentes 

que integran el Cuerpo de Seg~ridad. En la Contadu 

ría Mayor de Haciend.:i: el Contador y ~l Subcontador 

Mayor, los rirec~ores y Subdirectores, 108 Jefes de 

Departamento, los Auditores~ los Asesores y los Se

cretarios Particulares de los servidores públicos 

mencionados~. En la Cámara Ce Senador~s: Oficial Ma 

yor, Tesorero y Subtcsorero. 

IV. En el Poder Judicial.: l.o·s Secrttarios. de los Minis

tros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

en el Tribunal Superior de Justicia del~Dtlstrito F~ 

deral, los Secretarios del Tribunal Pleno y de las 

Salas. 
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Estos servidores serán cla.s . .ificü..dos de la siguiente mane 

ra, según lo e$tablece el artículo 70 del Proyecto de Ley: 

-Servidores Públicos Superio~es.- Son los que ocupan --

puestos de Director General a Secretario de Estado en -

escala ascendente, así corno aquéllos que han sido homo

logados en su n~vel jerárquico con los pue~tos antes e~ 

tados de confcrmidad con el Catálogo General de Puestos 

del Gobierno Federal. 

-Servidores Públicos de Handos Medios.- Son los que oc~ 

pan puestos de Subdirector a Director de Area y sus 

equivalented u homologados en nivel jer5rquico. 

-Servidores pGbl~cos de As~sorra y Apoyo Adm~nistrativo 

de Serv.idores Públicos ."Superiores y Mandos Medios. 

-Servidores Públicos de las ramas señaladas en el inciso 

II de la denominaci6n de servidores pGblicos de libre -

nombramiento y remoción. 

Ahora bien, todos estos gozar5n, inclusive, del derecho 

a la estabilidad en el empleo, ya que según lo estípula 

el Art~cülo 71 de la Ley 11 De conformidad con el Cat&logo 

General de Puestos del Gobierno Federai, tendrdn d&recho 

a l~s medidas de protecci6n ~l salario: permanencia en el 

empleo y seguridad social en la forma y términos estable 

cidos en el Proyecto: el mis~o der~cho se encuentra re

afirmado en el Art1culo 73 del Proyecto, ya q~e estable-

193 



¡;· .. •·:· -· 
·, 

ce que los Trabajadores de libre nombramiento y remoción, 

tendrán los derechos y deberes consignados en el título 

Tercero, Capítulo Quinto, de1 Proyecto, del cual ya hici:._ 

mos prevención en el punto 3.5.1., al referirnos al tra

bajador de carrera en e1 Arttculo 67, Fracción 1 se esti_ 

puia el derecho a conservar ei empi~o, en tanto no incu

r:re en alguna de las causales de cese previstas en el -·-

proyecto. 

Este derecho a conservar el empleo p~rece verse mermado 

por la facultad que otorga el Artículo 78 c:i. 1.os titulares 

de las entidades en el sent1do de que los trabajadores --

de libre nombra-mi¿nt:o y :Cl.2moción :--.o: cl~'lsificados como s~ 

periores, puedenser removidos bajo ei siguiente procedi-

miento: 

Cuando un se~vidor ~úbiico de libre nombramiento, sea r~ 

movido del puesto que ocupa, en uso de la facultad a que 

hicimos referenc1a, si se tra~a de un servidor público -

que desee seguir dentro del Servicio Civil, lo hará del 

conocimiento del Org~no Central, a trav~s de solicitud -

expresa para que se considere la Posibilidad de aprove

ch~r su experiencia Y conocimientos en beneficio del Go

bierno Federal, quedando suj e'to al procedimiento de re

ubicaci6n o reasignación y di~ponible para. cualquier ~ele._ 

raci6n sobre la entrega de la Unidad Administrativa de 

la cual fue removido: el Organo Central determinará la p~ 

sibilidad de reubicarlo o reasignarlo debiendo disfru~ar 
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por un período no mayor de tres meses de las remuneraci~ 

nes que ve~ía percibiéndo en el puesto del cual fue rem~ 

vido, más no así de las prestac1ones inherentes a su de

sempeñ.o. 

Así tenemos que, para que un serv1dor público no clasif~ 

cado como superior pueda ser removido de su puesto sin 

responsabilidad para el Estado, deberá ser por in~urrir 

en algunas de las causales del A~tículo 171 del Proyecto 

ya mencionado. 

La reubicación o rcasignación de los servidores públicos 

no consideraaos como superiores y homólogos,, se hará en 

cualquiera de los puestos que integran •:•sta clasificaci6n 

o inclusive en la inmediata inferior, la de los servido

res públicos de mandos medios y hom6logos se hará en los 

puestos de Subdirector a Director de Area y en los equi-

valentes y homólogos. Los servidores públicos no compre~ 

didos en las anteriores clasificaciones, se reubicarán o 

reasignarán en el mismo nivel; será optativa para el ser 

vidor público aceptar la propuesta de reubicación o re

asignación que le .formule el Organo Central, pero en ca

so de que no acepte la misma, perderá el derecho al pago 

de la cantidad asignada en el proceso de reubicación, y 

quedará separado del Servicio Civil; ésto es sin el pago 

de la indemnización ºcorrespondiente .. 

Si el Tribunal Federal del Servicio Civil resuelve que la 
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separación del servicio de un servidor público de libre 

nombramiento y remoción fue injustificada, tendrá dere-

cho al pago de una indemnización laboral consistente en: 

I. El importe de tres meses de la remuneración básica 

presupuestal que va pe~cibicndo en el puesto del --

que fue separado. 

II. El importe de veinte dias de su remuneración básica 

presupuestal por cad.:i afio o i'racción mayor de seis 

meses labCr-ados. 

El pá~o de la i11~ernnizaci6n deberS cubrirs~ en una 

sola e:xhibi.ción .. 

Con este· último párrafÓ queda ::.uUs.:i!1ado esa merma a la 

que había hecho mención., ya que. aunque la 1."'e111oción y péE_ 

dida del empleo por no reubicación podría impugnarse a~ 

te el Tribunal Federal del. Servicio Civil, no dejando sin 

tutela jurídica al trabajador de libre nombramiento y re 

moción excepto a los considerados como superiores, pero 

que desde el pun~o de vista político y funcional son im~F 

prescindibles. 

Por lo anterior, el derecho ~ la estabilidad en el em

pleo se pretende otorgar para estos trabajadores, más -

aún si C<.?nsideramos ló que establece el Artículo 171 del 

Proyecto, que a la letra dice: 
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"Ningún Servidor Público podrá ser_ cesado, sino 

por justa causa ... '' 

Y como el Servidor Público puede serlo de carrera o de ~ 

libre nombramieríto o remoción, el derecho a la estabili

dad se encuentra jurídicamente ·tutelado. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. La estabilidad en el empleo es un derecho que surge 

paralelamente a la relación laboral. Es el pun"to --

de partida del surgimiento d~ una serie de derechos 

del trabajador, que dignifican su estancia en el -

centro de trabajo. 

2. La lucha de los trabajadores por obtener su derecho 

a la estabilidad en el empleo~ no ha sido una lucha 

infructuosa, han logrndo en principio algunos su e~ 

tabilido...d absciluta, los otros una reJ.ativ .l y los m~ 

nos continúan su lucna por adquirir este derecho. 

3. Nuestros legisladores concibieron la estabilidad a~ 

soluta y relativa, la primera como un derecho ina

lienable para los trabajadores y la segundd con at~ 

nado punto de vista como aquélla considerada "no -

sana" para la continuidad armónica de l.u.s relacio

nes de trabajo, dadas las características de la -

prestación de~ trabajo. 

4. Para los trabajadores al servicio del EstadO, exis

te la estabilidad absoluta pará aque.lJ.os titulares 

de una plaza de base, con. nombramientu definitivo, 

que tengan una antigu"edad mayor de seis· meses, v ne 

tengan nota desfav0rable en su .exped1ente, no suce-



diendo lo mismo con los ·trabajndore~ 0vuntua~c~ y 

de conf~anza, ya que los primeros Gº~a11 de una est~ 

bil.idad relativa .. mientras cp.:e los segundos, por e12_ 

centrarse exluidos de la Ley Federal de le•; 'rr~b~j~ 

dores al Servicio del Estado, carece11 de &sta. 

5. Países con un al·to e,rado d·~ dL:::,:11:'rollo, C')!:to I:;:1glc:1-

terra, Francia, Estados Urddo::. y Canadá., en·trc.. --

otros, concientes de la importancia y v~lid~z ~u0 -

tienen los princip-~os c!e Admi r.i.s :.:r~i._;i,:":1 11 ,_:, f'e::::'"'~c,-:.:?.l 

dentro de sus esqueni~'"ls de l\dmir1is tr..:icÍÓ!l Fúblic.:J.., 

han ven~dO op~rando GOdelo~ do S~rvicia Ci~1 il cuyo 

propósi-ro primario es e:?.L.Í.r>n ... i.La"l""' la p8l'"'!nanencia en -

sus cargos de los Servidor·es PGblicos, logr3ndo con 

el.lo, con·tinuida.d cr:. p::....a:-1,_;·; y ~,:._ .... o~r:1mas :.1 propicia_::!._ 

do la generación y aprovcchamiGnto de experiencias 

que S"e traducen en la consccuciün de metas y objeti_ 

vos a plazos m&s cortos y con n10r1orcs rcc~rsns. 

6. Cada uno de estos ~odelo:. aticnd8 a l 1S caracterís-

de gobierno que se dan entre estas nacionc~s; sin e!!!. 

bargo, encuentran elementos comt1nes entre 2i, cuyo 

estudio pormenorizado ha sido ind?- spens."9ble para. d~ 

·terminar el modcl.o .::1plic:a.blc en n;_-1~~.:;tro pa1'::::; - Si 

bien debemos aprovechar sus acic~tos, hernos 0e evi

tar sus errores, pero ~:;obre ·todo bt:..scar la -~or.grua~ 

cia entre los planteamientos emineni·~men~e t&cn~cos 



con nuestra realidad pol!tic~, social y ccon6m~ca. 

7. Los elementos sustantivos comúnes de los países es

tudiados, han hecho referencia a: el nivel jer~rqu~ 

co de alear.ce, organo responsable de su operación, 

procesos de sclecci6n de personal, remuneraciones, 

estímulos y capacituci6n, que son las fases medula 

res de un Servicio Civil de Carrera. 

8. Respecto al nivel jerárquico de alcance, en todos -

los casos ·resulta su~~nente elevado, y~ que compre~ 

de categorías de viccministrc, equivalente a Subse

cretario ~~ Es~ado, dentro de nuestr~ estructura o~ 

zfinic0; lo ~ntcrior h~ provocado en esos países una 

extremada rigid~z· en sus estructuras y una ~lta ta

za de sobrepoblación en esos niveles, con la~ cons~ 

guientes repercuciones prcsupucstales. 

9. El órgano responsable de la operación es siempre una 

Comisión de F\.Jnción Públ.ica, cuya dependencia en al 

gunos casos es del Poder Ejecutivo y en otras del -

Poder Legislativo. Se ooser-va que en la medida que 

hay un mayor grado de independencia en la toma de -

decisiones y en la operación, e l. funcionamien·to de 

estas comisiones en mSs eficaz. 

10. El tabulador de remuneraciones responde siempr~ a un 

análisis y evaluación de los puestos que integran 

las estructuras de organizac~6n. Se busca de esta 

manera qu<.! el sueldo se encuentre vinculado a:L con-



tenido de funciones, atribuciones y responsabilida

des del puesto que se desempeña, estableciendo así 

un principio de justicia y equidad al que todo tra

bajador tiene de~~cbo. 

11.· Los estímulos y capacitación c_onstituyen programas 

permanentes que pretenden motivar y desarrollar al 

personal para obtener de él una actitud positiva y 

eficiente en el trabajo. 

12. Los antece.dentes en materia del Servicio Civil son 

bastos, por lo que es de considerar5e la permanente 

preocupación por adrninis-crar t.=r1. forma integral los 

recursos humanos de la Administración Pública Mex.:i.-

cana. 

13. Establecer en México un Servicio Civil de Carrera, 

es una necesidad inap~azable si deseamos cimentar -

un futuro sólido con base a las experiencias del pe_ 

sado y del presente, pero que al mismo tiempo, el 

modelo por aplicar tiene que surgir como producto 

de una técnica matizada por nuestras peculiaridades 

y no como el _cie.go y fatal· trasplante de un modelo 

cuya operación puede ser-más o· menos satisfactoria 

en otro ~edio., pero que por necesidad fracasaría en 

el. nuestro. 

14. México cuenta con todos los elementos necesarios pa 



ra elaboración e institucionalización de la Ley y la 

implantación, en su caso, del Servicio Civil de Ca-

rrera. 

15. La movilización del personal con nivel medio y sup~ 

rior, dentro de la Admlnistración Pública Mexicana, 

generalmente ha respondido a compromisos políticos, 

recomendaciones, ar.:dg,uismos y "compadra=.gos", lo -

que ha repercutido en un gran costo Q la sociedad. 

mexicana. 

16. El Servicio Civil de CarrePa qu~ se pretende insta~ 

rar, deber.á evaluar primeramente, al personal que -

se vería beneficiado con la estabilidad en el em

pleo y si al mome.nto de su i.i:-1stauración no comprob~ 

se tener los conocimientos teóricos prácticos para 

la realización de las funciones del puesto que se -

encuentra ocupando, deberá indemnizársele conforme 

a lo establecido en la Ley y dejar su lugar al per

sonal que~ conforme al procedimi~nto de méritos que 

se proyecta. implantar, acredite ser el más apto pa

ra ocupar el puesto-

17. E1 nivel de Jefatura de ·Departamento~ ·e~ en donde 

inciden la mayor operatividad dentro de la est~~ct~ 

ra orgánica de la Administraci6n Pública~ por lo -

que el otorgar estabilidad en el empleo hasta dicho 

nivel, además de garantizar la continuidad de es-



fuerzas para alcanzar laG rostas trazadas y la con

servac~6n de experiencias valiosas·, se preserva pa

ra la Administración en su más alLo nivel~ el dere

cho y l.:i flixibilidad de desi0nar a sus colat.o,.-.ad,....,

r=s para la dirección y conducción de acciones. 

18. Bl Servicio CiVil, desde un punto de vista operati

vo, requiere de.l establecimiento de un organo cen

tral con un nivel jer&rquicamentc alto y con apoyo 

pol1tico su~icie~te para el desarrollo de sus atri

buciones, para que garanticG la vigencia de l.a~ no~ 

mas pollticas y ~~ocediinien~cs. 

19. Independientemer..te <l•:? la inamo•1ilidad que se otar-

jncorporarscle al sistemu de c~lificación de actuu

ci6n, estimulandoselc con compensaciones adiciona

les en función de su desempeño. 

20. Resulta ~ndisp0nsabl.c p~ra 1~ instauraci6n del Ser

vicio Civil, una :..ini!'.'ic-1..ción leclslativa, ..:::uando rn~ 

nos para el s~ctor central,~ue permita una interpr~ 

taci6n concreta a las d~versas disposiciones que en 

mater.1~a de administraci6n d¿ personal al servicio 

del Estado, ex~ste en la actualidad_ 

21. El principio de estabilidad en el empleo encontrará 

su m5xima expresi6n al otorg&rscle, de acuerdo a lo 



que se pretende instaurar en el Proyecto de Ley, al 

proporcionársele de raaner.n •::l.bsoluta al traba.j ador -

de carrera y con sus Limitantes -justificadas- para 

el trabajaGor de iibre nombramiento o remoción. 
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